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Scric A: 
PROYECTOS DE LEY 5 de octubre de 1985 Núm. 145-1-2 

INFORME DE LA PONENCIA 

General de Sanidad. 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 97 del 
Reglamento de la Cámara, se ordena la publicación en el 
BOLETIN OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES del Informe 
emitido por la Ponencia relativo al Proyecto de Lev Ge- 
neral de Sanidad. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 2 de octubre de 
1985.-P.D., El Secretario General del Congreso de los 
Diputados, Luir Merie Cazorla Meto. 

A la Comisibn de Política Social y de Empleo 

La Ponencia encargada de redactar el Informe sobre el 
Proyecto de Ley General de Sanidad, integrada por los Di- 
putados doña Ana Gorroño Arrizabalaga, don Manuel N Ú -  
ñe7 Pérez, don Francisco Arnau Navarro, don Marcelo Pa- 
lacios Alonso, don Fernando Gimeno Marín, don José Ma- 
nuel Romay Beccaria. don Carlos Ruiz Soto y don Joa- 
quin Molins i Amat, ha estudiado con todo detenimiento 
dicho Proyecto de Ley, así como las enmiendas presenta- 
das al mismo, y en cumplimiento de lo dispuesto en el ar- 
tículo 113 del ,Reglamento elevan a la Comisión el si- 
guiente 

I N F O R M E  

1. Objeto del presente Informe 

La Ponencia, a lo largo de las sesiones celebradas, ha 
examinado los preceptos de que consta el Proyecto de Ley 
enviado por el Gobierno y, en relaci6n con ellos, las 1.104 
enmiendas presentadas por los distintos Grupos Parla- 
mentarios y señores Diputados, procediendo a una orde- 
nacidn y valoraci6n de las mismas con arreglo a su 
contenido. 

11. Estructura del Provecto remitido por el Gobierno 

Consta dicho Provecto de 113 artículos, distribuidos en 
veintitrks Capítulos y ocho Títulos. seis Disposiciones Adi- 
cionales, diez Disposiciones Transitorias, dos Disposicio- 
nes Derogatorias y dicciseis Disposiciones Finales. 

111. Criterios de trabajo 

Los Grupos Parlamentarios representados c n  la Poncn- 
cia han establecido como criterios de trabajo para las se- 
siones de Ponencia los siguientes: 

- Examinar artículo por artículo e intercambiar cri- 
terios sobre las enmiendas presentadas a los preceptos 
respectivos. 
- Ordenar tkcnicamcntc las enmiendas en función a 

los artículos a que han sido prcscntadas. 
- Realizar un examen valorativo previo sobre las en-  

miendas presentadas dc cara a los debates en Comisión. 
- Clasificación de las enmiendas por razón de su 

naturaleza. 
- Finalmente, incorporar al Informe aquellas enmien- 

das que la Ponencia estime mejoran el Provecto dcl Go- 
bierno, tanto si estas cnmicndas han sido formalmente 
presentadas como si son de perfeccionamicnto tkcnico. 

IV. Valoración y examen de las enmiendas presentadas 
al Proyecto 

1 .  Clasificación de las enmiendas 

Enmendante: 

Don Agustín Rodríguez Sahagún (Mx.), número 1 (tota- 
lidad, devolución). 
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Don Juan María Bandrés Molet (Mx.), número I (tota- 

Don Juan María Bandrés Molet íMx.1, números 2 a 1 10. 
Don Isaías Zarazaga Burillo (P), números 1 1 1  a 187. 
Don Fernando Pérez Royo (Mx.), número 218 (totalidad, 

Grupo Parlamentario Vasco, número 188 (totalidad 

Grupo Parlamentario Minoria Catalana, número 189 

Don Francesc Vicens i Giralt (Mx.), números 190 a 214. 
Grupo Parlamentario Minoria Catalana, número 21 5 

Grupo Parlamentario Popular, número 2 16 (totalidad. 

Grupo Parlamentario Popular, número 2 17 (totalidad, 

Grupo Parlameniario Socialista, números 219 a 241, 
Don Carlos Alfonso Gila GonzáleL (P), números 242 a 

Don Fernando Pi.rei Royo (Mx.), numcros 272 a 365. 
Grupo Parlamentario Popular, números 366 a 570. 
Grupo Parlamentario Centrista, números 571 a 648. 
Don Luis Mardoncs Sevilla (C), números 649 a 706. 
Grupo Parlamentario Vasco, números 707 a 808. 
Grupo Parlamentario Minoria Catalana, números 809 a 

lidad, devolución). 

texto alternativo). 

devolución). 

(totalidad, devolución). 

(totalidad, texto alternativo). 

devolución). 

texto alternativo). 

271. 

1.104. 

2. Examen de las enmiendas 

A)  Las enmiendas de totalidad, tanto de dctulucicin 
como de texto alternativo, números 1 ,  188, 189, 215, 216, 
217 y 218. fueron debatidas en el Pleno de la Cámara los 
dias i i y 12 de junio de 1985, resultando desestimadas. 

B) Enmiendas al articulado. 

Las enmiendas se relacionan articulo por articulo. 
dentro de cada uno de ellos por apartados, en función al 
ordcn cronológico en quc han sido prcsciitadas. 

V. Estado de las enmiendas 

A excepción dc las enmiendas relacionadas en los si- 
guientes apartados a) y b) +:nmicndas retiradas y en- 
miendas incorporadas al informe de la Ponencia-, el rcs- 
to de las enmiendas fueron desestimadas. 

a) Enrhicndas retiradas: 

- Número 414, del Grupo Parlamentario Popular. al 

- Número 439, del Grupo Parlamcntario Popular, al 

- Número 135, del señor Zarazaga Burillo (P), al ar- 

- Número 136, del setior Zarazaga Burillo (P), al ar- 

articulo 17.1. 

artículo 33. 

ticulo 35, párrafo introductorio. 

tículo 36. 

- Número 936, del Grupo Parlamentario Minoría Ca- 
talana, al articulo 42.2. 

b) Enmiendas incorporadas al texto del Informe de la 
Ponencia: 

- Números 251,369,370,371,372,374,375,376,377. 

- Números 219,253,380,719 y 821, al artículo 3.2, nú- 

- Número 10. al artículo 7.  
- Número 220, al artlculo 8 bis nuevo, 
- Número 864, al artículo 10.1. 
- Número 22 1 ,  al artículo 14.1.6. 
- Número 222, al articulo 14.2, que se convierte en ar- 

- Número 889, al articulo 16.3. 
- Números 296 y 407, al articulo 16.8. 
- Números 410 $ 891 (esta última en parte), al arti- 

- Número 740, al artículo 16.13 nuevo. 
- Número 592, al articulo 17.1. 
- Número 223, al articulo 17.2. 
- Números 224, 594 y 895, al articulo 18, párrafo 

- Número 225. al articulo 18.3. 
- Número 742, al articulo 19.1. 
- Número 914. al articulo 25.2. 
- Número 435 (en parte), al articulo 31.2. 
- Número 226, al articulo 33. 
- Número 745, al articulo 35.5. 
- Número 221, al articulo 37.1, 
- Número 447, al articulo 41 . I2 .  
- Número 758, al articulo 43.1. 
- Número 228. al articulo 43.3. 
- Número 942, al artículo 44.2. 
- Números 43 y 456, al articulo 44.5. 
- Número 48, al articulo 48.3. 
- Números 469 y 767, al articulo 53. 
- Número 960, al articulo 57.2, párrafo primero. 
- Númsro 229, al articulo 62, que pasa a ser 89 bis. 
- Número 494, al .articulo 69.5. 
- Núnicros 230 y 678, al articulo 70. 
- Número 231, al articulo 71, párrafo segundo. 
- Número 232, al articulo 72. 
- Número 233, al articulo 84. 
- Número 234, al articulo 85, párrafo segundo bis 

- Número 234, al articulo 85 párrafo sexto nuevo. 
- Número 1.025, al articulo 94.1. 
- Número 236, al articulo 110 bis nuevo. 
- Número 799, a la Disposición Adicional Primera. 1 .  
- Número 1.067, a la Disposición Adicional Cuarta. 
- Númcio 237, a la Disposición Transitoria Primera. 
- Número_ 28, a la Disposición Transitoria UndCci- 

- Núnicio 23Y. a la Disposición Final Tercera, 2. 
- Número 240, a la Disposición Final Décima. 
- Número 241, a la Disposición Final Decimoséptima. 

a la exposición de motivos. 

mero 193, al artlculo 6.2. 

ticulo 14 bis nuevo. 

culo 16.11. 

i n t ruduc torio. 

nuevo. 

ma, nueva. 
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Ademáss de las enmiendas arriba citadas, la Ponencia 
ha incorporado diversas enmiendas de carácter técnico 
y/o de  mejora terminol6gica. 

TITULO DEL PROYECTO DE LEY 

Se  había presentado al título del Proyecto la enmienda 
número 571, del Grupo Parlamentario Centrista, que pro- 
ponía la sustitución de uLey General de Sanidad. por el 
de  uLey de  Reforma de las Estructuras Sanitarias)). S in  
embargo, la Ponencia no aceptó la propuesta formulada 
en la enmienda, por lo que ésta quedó desestimada v ,  con- 
secuentemente, susceptible de ser defendida en comisión. 

Exposición de motivos 

A la exposición de motivos del Proyecto se habían pre- 
sentado las enmiendas que a continuación se relacionan, 
haciendo una clasificación de las mismas según el apar- 
tado al que habían sido formuladas. Así nos encontramos 
con que a la totalidad de la exposición de niotivos se ha- 
bían presentado las enmiendas números 251. del señor 
Gila González (P); 371, del Grupo Parlamentario Popular, 
y 809, del Grupo Parlamentario Minoría Catalana. Las cn- 
miendas números 251 v 371 fueron aceptadas por la Po- 
nencia, ya que proponían la sustitución de la expresión 
uAnteproyecto de  Levu por la de «Provecto de Lev. en los 
diversos lugares donde aparece reflejada. Por su parte. la 
enmienda número 809 no fue aceptada y se mantiene, por 
tanto, para su defensa en Comisión. 

Al apartado i se habían presentado las enmiendas nú- 
meros 366, 367, 368, 369 v 370, del Grupo Parlamentario 
Popular, v 810, del Grupo Parlamentario Minoría Catala- 
na. De todas estas enmiendas se aceptan las nú,meros 369 
y 370, quedando el resto mantenidas para su defensa en 
Comisión. La enmienda número 369 solicita un cambio 
en el 8." párrafo que se incorpora al texto del Informe, en 
el sentido de  que donde dice: «Este sistema de cobertura 
de ciertos riesgos sanitarios...)), debe decir: «Este sistema 
de cobertura de los riesgos sanitarios...». Por su parte. la 
enmienda número 370, referida al 9: párrafo, estima que 
donde dice: asólo el celo profesional de los sanitarios ha 
permitido ... u, debe decir:  noo obstante ha sido posible...». 
Al Apartado 11 se presentaron las enmiendas números 372 
y 373, del Grupo Parlamentario Popular; 707, del Grupo 
Parlamentario Vasco, y 81 1 ,  del Grupo Parlamentario Mi- 
noría Catalana. De todas ellas, la Ponencia sólo acepta in- 
corporar al texto del Informe la enmienda número 372, 
que, referida al comienzo del primer párrafo, considera 
que donde dice: #Las necesidades...)), debe decir: « A  las 
necesidades ... n. 

Al apartado 111 se presentaron las siguientes enmien- 
das: 374, 375, 376 y 377, del Grupo Parlamentario Popu- 
lar; 708, 709, 710, 711 y 712, del Grupo Parlamentario 
Vasco; 812,813.814.815.816 y 817, del Grupo Parlamen- 
tario Minoría Catalana. 

De todas las enmiendas enumeradas al apartado 111, la 
Ponencia acepta incorporar al texto del Informe las en- 
miendas números 374, 375, 376 y 377, del Grupo Parla- 
mentario Popular. El resto de las enmiendas son mante- 
nidas para su defensa en Comisión. 

La enmienda número 374, referida al comienzo del pri- 
mer párrafo, pide la sustitución.de «La directriz sobre la 
que pivota toda la reforma ...> ) por «La directriz sobre la 
que descansa toda la reforma ... 11. 

La enmienda número 375 solicita la sustitución, en el 
cuarto párrafo, de la siguiente expresión: ((La constitu- 
ción de los respectivos Servicios de Salud de las Comuni- 
dades Autónomas...)) por la de «La crcacibn de los rcspec- 
tivos Servicios de Salud dc las Comunidades Autóno- 
mas. .. )). 

La enmienda número 376, por su parte, sustituye, al l i -  
nal del quinto párrafo, la expresión c( ... la primera se re- 
fiere a la planta de los servicios sanitarios...)) por la de 
;<... la primera se refiere a la estructura de los servicios 
sanitarios ... )). 

La aceptacibn, por otro lado. de la Cnmicnda número 
377 supone la sustitución en el octavo párrafo de ((.,, pue- 
de producirse sin ninguna estridencia y superado dificul- 
tades ... ) por <c ... puede producirse s in  ninguna estridencia 

superando dificultades...)). 

TITULO PRELIMINAR 

Del Derecho a la protección de la salud 

CAPITULO UNlCO 

Artículo 1:' 

A este artículo se han presentado las siguicntcs erimien- 
das: 2 y 3, del señor Bandrbs Molct ( M x . ) ;  272 y 273, del 
señor PtircL Rovo (Mx.) ;  378, del Grupo Parlamentario Po- 
pular; 713, del Grupo Parlamentario Vasco, y 818, del 
Grupo Minoria Catalana. 

Las citadas enmiendas no fueron adniitidas por la Po- 
nencia para su incorporación al texto del Informe, por lo 
que se mantienen para su defensa en Comisión. 

Artículo 2.'' 

A este articulo se presentaron las enmiendas números 
1 1  I y 112, del señor Zarazaga Burillo (P); 190 v 191, del 
señor Vicens i Giralt (Mx.) ;  274, del scnor Pi.rcz Rovo 
(Mx.); 714. 715, 716, 717 y 718, del Grupo Parlamentario 
Vasco, y 819, del Grupo Parlamentario Minoría Catalana. 

La Ponencia no admite la incorporación de ninguna de 
las enmiendas anteriormente citadas, por lo que el texto 
del Proyecto no sufre variación alguna. 
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TITULO 1 

Del sirtema de aalud 

CAPITULO PRIMERO 

De los principios generales 

Articulo 3: 

Al apartado I de este articulo se habían presentado las 
siguientes enmiendas: 252, del señor Gila González (P); 
275, del señor Pérez Royo(Mx.); 379, del Grupo Parlamen- 
tario Popular; 572, del Grupo Parlamentario Cenirista; 
649, del señor Mardones Sevilla (C), y 820, dcl Grupo Par- 
lamentario Minoria Catalana. 

Ninguna de estas enmiendas fue aceptada eor la Ponen- 
cia, manteniéndose para su defensa en Comisibn. 

Al apartado 2 se presentaron las enmiendas números 4, 
del señor Bandrés Molet (Mx.); 113, del señor Zarazaga 
Burillo (P.); 2 19, del Grupo Parlamentario Socialista; 253, 
del señor Gila González (P.); 276, del señor Pérez Royo 
(Mx.); 380 v 381, del Grupo Parlamentario Popular; 573, 
del' Grupo Parlamentario Centrista; 650, del señor Mar- 
dones Sevilla (C.); 719, del Grupo Parlamentario Vasco, y 
82 1 ,  del Grupo Parlamentario Minoría Catalana. 

La Ponencia acepta la enmienda número 219, del G .  P. 
Socialista. v ,  como consecuencia, se consideran subsumi- 
das en esta aceptacibn las números 253, del señor Gila 
Conzálcz; 380, del G .  P. Popular; 719, del C .  P. Vasco. y 
82 1 ,  del G .  P. Minoria Catalana. 

Al apartado 3 se habian presentado las enmiendas nú- 
meros 254, del señor Gila González (P); 277, del señor P& 
rez Royo (Mx.); 382, del G .  P. Popular, y 822, del G .  P. Mi- 
noría Catalana. Todas estas enmiendas fueron rechazadas 
por la Ponencia. 

La cnmienda número 823, del G .  P. Minoria Catalana, 
que propugnaba la crcacibn de un nuevo apartado fuc 
rechazada igualmente por la Ponencia. 

Articulo 4:, 

A este articulo se habian presentado las siguientes en- 
miendas: 278. del señor ~PCt~cz Royo (Mx.), a la totalidad 
del articulo; 114, del señor Zarazaga Burillo (P); 255, del 
señor Gila González (P); 383, del G .  P. Popular; 574, del 
G .  P. Centrista; 651, del señor Mardones Sevilla (C); 720, 
dcl G .  P. Vasco, v 824 y 825,  del G .  P. Minoria Catalana, 
todas ellas al apartado I ; al apartado 2 lo fueron las en- 
miendas números I 15, del señor Zarazaga Burillo (P); 72 1 ,  
del G .  P. Vasco, y 826 y 827, del G .  P. Minoria Catalana. 

Todas estas enmiendas fucron rechazadas por la Po- 
nencia. 

Articulo 5." 

A este articulo se presentaron las enmiendas siguien- 
tes: números 5 ,  del seiior Bandres Molet (Mx.), a la tota- 

lidad del artículo; al apartado l ,  las números 279, del se- 
ñor Pérez Royo (Mx.); 384, del G .  P. Popular; 575, del G. P. 
Centrista; 652, del señor Mardones Sevilla (C), y 828 y 829, 
del G .  P. Minoría Catalana; al apartado 2, las números 
116, del señor Zarazaga Burillo (P); 242 y 256, del señor 
Gila González (P); 280, del señor Pérez Royo (Mx.); 385, 
del G .  P. Popular; 576, del G .  P. Centrista; 653, del seiior 
Mardones Sevilla (C); 722, del G. P. Vasco, y 830, del G .  P. 
Minoria Catalana. 

Estas enmiendas no fueron aceptadas por la Ponencia. 

Artículo 6." 

A este articulo se habian presentado las siguientes en- 
miendas: 257, del señor Gila González (P), a la totalidad 
del articulo; al párrafo introductorio, las números 192, del 
seiior Vicens i Giralt (Mx.); 281, del señor Pérez Royo 
(Mx.), y 83 1 ,  del G .  P. Minoría Catalana; al apartado 1 ,  la 
enmienda numero 386, del G. P. Popular; al apartado 2, 
las números 6, del setior Bandrés Molet (Mx.); 193, del se- 
ñor Vicrns i Giralt (Mx.), v 832, del G .  P. Minoría Catala- 
na; al apartado 3, las números 387, del G .  P. Popular; 654, 
del señor Mardones Sevilla (C), y 833, del G .  P. Minoría 
Catalana; al apartado 4, las números 388, del G .  P. Popu- 
lar, y 834, del G .  P. Minoria Catalana; al apartado 5 ,  la nú- 
mero 282, del señor Pérez Royo (Mx.); las enmiendas nú- 
meros 7, del señor Bandrés Molet (Mx.). y 389, del G .  P. 
Popular, solicitaban la creación de un nuevo apartado 6; 
por su parte, las enmiendas números 8 y 9, dcl señor Ban- 
dres Molet (Mx.). solicitaban la creación de un apartado 
nuevo 7 y un párrafo nuevo, respectivamente. 

La Ponencia acepta incorporar la enmienda número 
193, que modifica el apartado.2 del artículo. quedando, 
en consecuencia, dichq apartado, del siguiente tenor: 

« 2 .  A promover el interis individual, familiar y social 
por la salud, mediante la adecuada educación sanitaria 
de la población.. 

El resto de las enm,icndas no son aceptadas por la 
Ponencia. 

Artículo 7: 

A este articulo se habian presentado las enmiendas nú- 
meros 10, del señor Bandrbs Molet (Mx.); 258, del señor 
Gila González (P); 390, del G. P.' Popular; 557, del G .  P. 
Centrista, y 835, del G .  P. Minoria Catalana. 

La Ponencia acuerda incorporar la enmienda número 
10, del señor BandrCs Molet (Mx.), consistente en modifi- 
car el t ~ x t o  del precepto. El articulo quedaría redactado 
según se transcribe: 

. 

u Los servicios sanitarios, así como los administrativos, 
económicos y cualesquiera otros que sean precisos para 
el funcionamiento del Sistema de Salud, adecuarán su or- 
ganización y funcionamiento a los principios de eficacia, 
celeridad v flexibi1idad.u 
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El resto de  las enmiendas presentadas se mantienen 
para su defensa en Comisión. 

La enmienda número 220, del Grupo Parlamentario So- 
cialista,, que propugnaba la creación de un articulp 7 bis 
(nuevo), es aceptada por la Ponencia e incorporada al tex- 
to del Proyecto como artículo 8 bis, inmediatamente de- 
trás del artículo 8. 

Artículo 8." 

A este artículo se habían presentado las siguientes en- 
mendas: 723, del G .  P. Vasco, a la totalidad del artículo; 
al apartado 1 ,  las números 391, del G .  P. Popular, v 836 
y 837, del G .  P. Minoría Catalana; al apartado 2 ,  las nú- 
meros 117, del señor Zarazaga Burillo (P); 392, del G .  P. 
Popular, y 838, 839 y 840, del G .  P. Minoría Catalana; las 
enmiendas números 393,394 y 395, del G .  P. Popular, so- 
licitaban la creación de unos nuevos apartados 3, 4, 5 y 6. 

Ninguna de las enmiendas presentadas fue aceptada 
por la Ponencia, por lo que el texto del precepto se man- 
tiene según el Proyecto del Gobierno. 

Artículo 9." 

A este artículo se presentaron las siguientes enmiendas: 
283, del señor Pérez Rovo (Mx.). y 396, del G .  P. Popular. 
a la totalidad del articulo; al párrafo introductorio, las 
números 1 1 ,  del señor Bandi'es Molet (Mx.) ;  118, del sc- 
ñor Zarazaga Burillo (P); 578, del G .  P. Centrista, y 841, 
del G. P. Minoría Catalana; al apartado 1 ,  las números 
119, del señor Zarazaga Burillo (P), y 259, del senor Gila 
Conzález (P); al apartado 2, las númeyos 120, del senor Za- 
razaga Burillo (P), v 579, del G .  P. Centrista; al apartado 
3, las números 121, del señor Zarazaga Burillo (P); 580, 
del G .  P. Centrista; 655, del señor Mardones Sevilla (C). y 
842, del G.  P. Minoría Catalana; al apartado 4, las númc- 
ros 12, del señor Bandrés Molet (Mx:); 122 y 123, del se- 
fior Zarazaga Burillo (P); 581, del G .  P. Centrista; 656, del 
señor Mardones Sevilla (C), y 843 v 844, del G .  P. Minoria 
Catalana; al  apartado 5 las enmiendas números 845 v847. 
del G .  P. Minoria Catalana: a un apartado 5 bis (nuevo), 
la enmienda número 846, del G.  P. Minoría Catalana; al 
apartado 6 ,  las números 260 y 261, del senor Gila Conzá- 
lez (P); 582 y 583, del C. P. Centrista; 657. ci t .  wftor Mar- 
dones Sevilla (C); 724, 725 y 726, del G .  P.  \ 'asco, v 848, 
849 y 850, del G .  P. Minoría Catalana; al ;.p;:rtado 7, las 
números 284, del señor Pérez Royo (Mx.); 658, del señor 
Mardones Sevilla (C), y 851 y 852, del G .  P. Minoría Ca- 
talana; al apartado 8, las números 727, del G .  P. Vasco, y 
853, del G .  P. Minoría Catalana; al apartado 9, las núme- 
ros 13, delseñor Bandrks Molet (Mx.); 262, dcl scnor Gila 
González (P), y 854, del G .  P. Minoría Catalana; al apar- 
tado 10, las números 285, del señor Pérez Royo (Mx.); 855 
y 856, del G.  P. Minoría Catalana; al apartado 1 1 ,  las nú- 
meros 14, del senor Bandrés Molet (Mx.); 263, del señor 
Gila González (P), y 857 y 858, del G.  P. Minoría Catala- 
na; al apartado 12, las números 15. del senor Bandrés Mo- 

let (Mx.), y 859 del G .  P. Minoría. Catalana; al apartado 
13, las números 264, del señor Gila González (P); 286, del 
senor Pérez Royo (Mx.); 584, del C .  P. Centrista; 659, del 
señor Mardones Sevilla (C), y 860 y 861, del G .  P. Minoría 
Catalana; al apartado 14, las números 16, del señor Ban- 
drés Molet (Mx.); 287, del señor P6rez Royo (Mx.); 585. 
del G. P. Centrista, y 862, del G. P. Minoría Catalana; a 
un apartado 15 (nuevo), las números 265, del senor Gila 
González (P); 288, del señor Pérez Royo (Mx.); 660, del se- 
ñor Mardoncs Sevilla (C), v 863, del G .  P. Minoría Ca- 
talana. 

Ninguna de las enmiendas relacionadas fue ad,mitida 
por la Ponencia, quedando sin variación el texto del 
Provecto. 

Artículo 10 

A este artículo se habían presentado las siguientes cn- 
miendas: 397., del G .  P. Popular, a la totalidad del artícu- 
lo; 289, del señor Pkrcz Royo (Mx.), y 864, del G.  P. Mino- 
ría Catalana, al apartado 1 ; al apartado 2 la enmienda nú- 
mero 865. del G. P. Minoria Catalana; al apartado 3 las 
números 2Y0, del senor PkrcL Royo (Ms.), y 866, del G .  P. 
Minoría Catalana; al apartado 4, las núnicros 17. del sc- 
nor Bandrk  Molct (Mx.);  266, del scnor Gila GonLrilcL (P); 
661, del senor Mardones Sevilla (C),  y 867 y 868, dcl G .  P. 
Minoría Catalana. 

La Ponencia acuerda incorporar una modificaci0n dc 
carácter ttknico que ;iIcc,~a al párrafo introductorio del ar- 
tículo, cuyo texto  q ~ t ~ ~ c I : i r t a  redactado de la siguiente 
manera: 

((Serán obligaciones clc los ciudadanos para con la\ Ins- 
tituciones y Organismos del sistema sanitario )) 

En relación con el apartado I la Ponencia acepta incor- 
porar la enmienda número 864, del G. P. Minoría Catala- 
na, consistente e n  suprimir la frase «... cuando esti. cnlci.- 
mo o sometido a tratamiento)>. El apartado qucdarin. cn 
consecuencia. redactado de la siguiente loimia: 

(( 1 .  Cumplir las prescripciones gcncralcs de naturale- 
za sanitaria, comunes a toda la poblacibn, así como las cs- 
pecíficas determinadas por los Servicios Sanitarios.» 

Las enmiendas restantes, presentadas a este articulo, 
fueron desestimadas por la Ponencia y ,  en consecuencia. 
se manticncn para su defensa en Comisión. 

Articulo 1 1  

A este artículo se presentaron las enmiendas números: 
267, del señor Cija Conzález (P); 398, dcl G. P. Popular; 
586, del G. P. Centrista; 728, del G .  P. Vasco, v 869, 870 y 
871, del G .  P. Minoría Catalana. Todas estas enmiendas 
fueron rechazadas por la Ponencia, 
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Articulo 12 

A este artículo se presentaron las enmiendas números: 
124, del señor Zarazaga Burillo (P); 291, del señor Pérez 
Royo (Mx.), y 399, del G .  P. Popular, a la totalidad del ar-  
ticulo; al apartado 1 , las números 18, dcl señor Bandrés 
Molet (.Mx.); 268, dcl señor Gila Conzález (P), y 872, del 
G .  P. Minoría Catalana; al apartado 3, las números 19, del 
señor Bandrcis Molct (Mx.); 194, del señor Viccns i Giralt 
(Mx.); 269, del señor Gila Gonzálcz (P), y 873, del G .  P. Mi- 
noría Catalana; la enmienda número 729, del G .  P. Vas- 
co, solicitaba la incorporación de un apartado 3 nuevo. 

Ninguna de las enmiendas presentadas a este articulo 
íuc aceptada por la Ponencia. 

Artículo 13 

Se presentaron las siguientes enmiendas: 20, del senor 
Bandrbs Molct (Mx.); 245, 246 y 270, del señor Gila Gon- 
zalcz (P); 292, del senor PbreL Royo (Mx.) ;  400, del G .  P. 
Popular; 587, del G .  P. Centrista; 662, del señor Mardones 
Sevilla (C), y 874 y 875, del G .  P. Minoria Catalana; las en-  
miendas números 243 y 244, del señor Cila G o n h l c x  (P),  
solicitaban la incorporación de un apartado dos nuevo al 
articulo. 

La Ponencia desestimó la incorporación de estas cn- 
niiendas presentadas al texto del Informe. 

Articulo 14 

A la totalidad de este articulo se habian presentado las 
enmiendas números 293, dc.1 scnor PCrcL Royo ( M x . ) ;  401 
y 402. del C. P. Popular, \ ’  588, dcl G .  P. Centrista. Al  apar- 
Lado 1 ,  las enmiendas números 2 1 ,  del senoi. Bandres Mo- 
Ict (Mx.); 58Y, del G .  P. Centrista; 663 y 661. del senot. 
Mardones Sevilla (C);  730 y 731, del G .  P. Vasco, y 876, 
del G .  P. Minoria Catalana. El apartado I se encuentra 
subdivido en otros sicte puntos o subapartados, los cua- 
les íucron objeto de enmiendas de acuerdo con la siguien- 
te rclación: 

Apartado I . I :  Enmiendas núrncros 22, del scnor Ban- 
drcs Molct (Mx.). y 247, del scnoi Cila Conziilc/. (P). 

Apartado I .2: Enmienda núnicro 125,  del scfior Zara- 
zaga Burillo (P). 

Apartados 1 .2 y 1.3: Enmienda número 23, del scnor 
Bandrbs Molct (Mx.). 

Apartado I .3: Enmienda número 732, del G .  P. Vasco. 
Apartado 1.4: Enmiendas números 733, del G .  P. Vas- 

co, v 877 v 878, del G. P. Minoria catalana. 
Apartado I .5: Enmienda número 195, del senor Viccns 

i Giralt (Mx.). 
Apartado 1 .6: Enmiendas números 221, del G .  P. Socia- 

lista; 271, del señor Gila Gonzálcz (P), ? 879 ? 88U, del 
G .  P. Minoríp Catalana. 

Apartado I .7: N o  tuvo enmiendas. 

El apartado 2 de este artículo recibió las enmiendas nú- 
meros 24, del señor Bandrés Molet (Mx.); 222, del G .  P. So- 
cialista, y 665, del señor Mardones Sevilla (C), todas ellas 
a la totalidad del apartado. El párrafo introductorio re- 
cibió las enmiendas números 126, del señor Zarazaga Bu- 
rillo (P), y 590, del G .  P. Centrista. El subapartado 2.1, las 
enmiendas números 127, del señor Zarazaga Burillo (P), 
y 881, del G .  P. Minoría Catalana. El subapartado 2.2, las 
enmiendas números 128, del señor Zarazaga Burillo (P); 
734 y 735, del G .  P. Vasco, y 882 y 883, del G. P. Minoría 
Catalana. 

La Ponencia, para subsanar un problema de expresión 
idiomática, sustituye la palabra “sólou, en la segunda l í -  
nea del subapartado 1.2, por la negación «no» y se supri- 
me, en consecuencia, la expresión ((no. en la línea tcrce- 
ra de csc mismo subapartado. El texto quedaría redacta- 
do de la siguiente manera: 

cc 1 .2. En todo caso, los usuarios residentes en las Co- 
munidades Autónomas cn las que no exista un centro que 
disponga de las dotaciones precisas para la atención del 
paciente. podrán elegir Servicio especializado hospitala- 
rio, adecuado a sus necesidades, en las Comunidades Au- 
tónomas más cercanas. A estos electos, las Comunidades 
Autónomas responsables actuarán de la forma prevista en 
el párrafo i .2 del presente artículo.. 

En rclación con cl subapartado I .6 se acepta la cnmicn- 
da número 221. del Grupo Parlamentario Socialista, quc- 
dando el texto del precepto ‘redactado del siguiente tenor: 

<< I .6. Para la aplicación cfccti\,a de la facuitad de clcc- 
ción en cada uno de los supuestos cxplicitados en los apar- 
tados anteriores, sera condición indispensable tanto que 
la petición \.aya adecuadamente informada, como que el 
Servicio e s p e c i a l i d o  hospitalario acepte al paciente. dc- 
biendo argumentar, en caso contrario, las causas de la no 
aceptación de aqud . ) )  

La enmienda número 222, del Grupo Parlamentario So- 
cialista, es aceptada por la Ponencia. La aceptación de 
esta enmienda supone la supresión del apartado 2 (al 
coniplcto) y la creación, en consecuencia, de un nuevo ar- 
ticulo 14 bis. 

Articulo 11 bis 

La creación de este articulo, como ya se dijo anterior- 
mente, es consecuencia de la aceptación. por parte de la 
Ponencia, de la enmienda número 222, del Grupo Parla- 
mentario Socialista. El texto del precepto seria el si- 
guicn te: 

«Los usuarios sin derecho a la asistencia de los Servi- 
cios de Salud así como los previstos en el articulo 83 b) 
podrán accedcr a los servicios sanitarios con la considc- 
ración de pacientes privados, dc,acuerdo con los siguien- 
tes critei‘im: 
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1 .  Por lo que se refiere a la atención primaria, se le 
aplicarán las mismas normas sobre asignación de equi- 
pos y libre elección que al resto de los usuarios. 

El ingreso en centros hospitalarios se efectuará a 
través de  la unidad de admisión del hospital, por medio 
de una lista de  espera única, por lo que no existirá un sis- 
tema de acceso y hospitalización diferenciado según la 
condición del paciente. 

3.  La facturación por la atención de estos pacientes 
será efectuada por las respectivas administraciones de  los 
Centros, en base a los costes efectivos. Estos ingresos ten- 
drán la condición de  propios de los servicios de salud. En 
ningún caso estos ingresos podrían revertir en aquellos 
que intervienen en la atención de estos pacientes.» 

2.  

Articulo 15 

A este articulo se presentaron las enmiendas números 
403, del G .  P. Popular; 736, del G .  P. Vasco; 884. 885, 886 
y 887, del G .  P. Minoria Catalana. La Ponencia rechaza 
las citadas enmiendas, por lo que el texto del precepto se 
mantiene tal y como aparece publicado en el ((Bolctin Ofi- 
cial de las Cortes Cenerales~> 

CAPITULO SEGUNDO 

De las actuaciones sanitarias del sistema de  salud 

Artículo 16 

Este articulo, que consta de un párrafo introductorio y 
14 apartados numerados, recibió las siguientes enmien- 
das: al párrafo introductorio la número 737, del G. P. Vas- 
co; al apartado 2,  las números 404, del G .  P. Popular, y 
888, del G .  P. Minoría Catalana; al apartado 3, las núme- 
ros 294, del señor Pérez Rovo (Mx.), v 889, del G. P. Mi- 
noría Catalana; a un apartado 3 bis (nuevo), la enmienda 
número 25, del señor Bandrés Molet (Mx.); al apartado 4,  
las números 405, del G .  P. Popular, y 890, del G .  P. Mino- 
ría Catalana; al apartado 5, la número 295, del señor Pé- 
rez Royo (Mx.); al apartado 6 ,  la número 406, del G .  P. Po- 
pular; al apartado 7,  las números 26, del señor Bandrés 
Molet (Mx.), y 738, del G .  P. Vasco; al apartado 8, las nú-  
meros 296, del señor Pérez Royo (Mx.); 407, del G .  P. Po- 
pular, y 739, del G .  P. Vasco; al apartado 9, la enmienda 
número408, del G .  P. Popular: al apartado 10, las enmien- 
das números 409, del G .  P. Popular, y 891, del G .  P. Mi- 
noría Catalana; al apartado l l ,  las enmiendas números 
410, del G .  P. Popular, y 891, del G .  P. Minoría Catalana; 
al apartado 14, las enmiendas números 129, del señor Za- 
razaga Burillo (P); 41 1 ,  del C .  P. Popular, y 591, del G .  P. 
Centrista, a un apartado 15 nuevo, las números 297, del 
señor Pérez Royo (Mx.); 412, del G .  P. Popular; 740, del 
G .  P. Vasco, y 892, del G .  P. Minoría Catalana: a un apar- 
tado 16 (nuevo), la número 413, del G .  P. Popular. 

- 20 

En relación con el apartado 3, la Ponencia incorpora al 
texto del Informe la enmienda número 889, del Grupo 
Parlamentario Minoría Catalana, consistente en suprimir 
la frase Ude los problemas de salud),, quedando el texto 
del apartado como sigue: 

<<3 .  La asistencia sanitaria especilizada, que incluvc la 
asistencia domiciliaria, la .hospitalización v la rchabi- 
I i  tación. t) 

En el apartado 7 ,  la Ponencia acuerda introducir, a pro- 
puesta del Grupo Parlamentario Socialista, una cnmicn- 
da  ((in VOCC» que mejora la redacción del mismo, y que 
reza del siguiente tenor: 

<<7.  Los programas de orientación en el canipo de la 
planificación familiar y la prestación de los servicios 
correspondientes. )) 

A l  mismo tienipo. la Ponencia admitc la incorporación 
de un apartado 7 bis ( n u c \ u ) ,  que coiisistc e11 clccii.: 

<(7 bis. La promoción y iiic,iora de la salud nicntal.J> 

El \whiculo para esta incorporación es una cnmicrida 
.in \'occ» que se aprueba por unaniniidad y cuyo luiida- 
nicnto estriba en anadir ciitrc las luncioncs de las Admi- 
nistraciones Públicas, a tra\,i.s de sus Sci.\,icios de Salud 
la promoción y mejora de la salud mental, a la que no ha -  
cía rclcrcncia el Proyecto de Ley, al menos e11 ese prc- 
ccpto. 

Por otro lado. la Poncncia accpta las ciiniiciidab nun ic -  

ros 296, del señor Pi.rcz Royo (Ms.), y 407, dcl G.  P. Po- 
pular, que modil'ican el testo del apartado 8 dc la siguicii- 
te manera: 

(18. La protección, promoción y nic,iora dc la salud 
laboral.. 

En lo que respecta al apartado 10 se accpta una cnniicn- 
da  « i n  vocc» de mejora tccnica en  matcria lingüistica, que 
consiste en cambiar la expresión. "puedan poner cri rics- 
go ... )I por la de ((puedan suponer u n  riesgo...)). 

La enmienda número 410, del G .  P. Popular, prcscnta- 
da al apartado 1 1  de este articulo. es aceptada por la Po- 
nencia e incorporada al texto del Informc. De la misma 
manera queda aceptada en parte la enmienda número 
891, del G .  P. Minoría Catalana, pero. n o  obstante lo cual. 
el representante de este último Grupo Parlamentario 
mantiene íntegramente su enmienda para su defensa en 
Comisión. 

La Ponencia acuerda incorporar un nuevo apartado 15, 
como consecuencia de la aceptación de la enmienda nú- 
mero 740, del Grupo Parlamentario Vasco. El texto de cstc 

nuevo apartado sería el que sigue: 

(( 15 (nuevo). El control y mejora de la calidad de la 
asistencia sanitaria en todos sus niveles.)> 
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El resto de  las enmiendas presentadas a este precepto, 
y que no fueron aceptadas por la Ponencia, se mantienen 
para su defensa en Comisión. 

Artículo 17 

A este artículo se presentaron las siguientes enmiendas: 
a la totalidad del artículo, la número 893, del G .  P. Mino- 
ría Catalana; al apartado 1 ,  las números 414, del G .  P. Po- 
pular; 592, del G .  P. Centrista, y 894, del G .  P. Minoría Ca- 
talana; al apartado 2 ,  las números 223, del G .  P. Socialis- 
ta; 298, del señor Pt;rcz Rovo (Mx.); 415, del G .  P. Popu- 
lar, v 593, del G .  P. Centrista. 

Al  ser aceptada por la Ponencia la enmienda número 
592, del Grupo Parlamentario Centrista, el  Grupo Parla- 
mentario Popular retira su enmienda número 414 por 
considerar el representante de este Grupo que queda sub- 
sumida en la enmienda centrista citada. La modificación 
introducida por la aceptación de la mencionada enmien- 
da supone el que el texto del apartado 1 ,  al que se habia 
presentado dicha enmienda, quede como sigue: 

<( 1 .  Los podcres públicos prestarán especial atención 
a la sanidad ambiental, que deberá tener la corrcspon- 
diente consideración en los programas de salud.. 

La Ponencia incorpora igualmente la enmienda númc- 
ro 223, del Grupo Parlamcntario Socialista. por la que se 
crea una letra j )  bis (nueva) dentro del apartado 2 del prc- 
ccpto. El texto de esta nueva letra es el siguiente: 

tt j )  bis (nueva). Lugares. locales c instalaciones de cs- 
parcimiento público.» 

Las demás enmiendas, que n o  IU~I .OR aceptada\ por la 
Ponencia, quedan v i l a s  para su dclcnsa y wtación cn 
Comisión. 

CAPITULO TERCERO 

De la salud meníal 

Articulo 18 

A este artículo se habían presentado las siguientes cn- 
micndas: a la totalidad del precepto, las números 299, del 
señor Pt;rcz Rovo (Mx.),  v 416, del G .  P. Popular; al párra- 
fo introductorio, las números 27, dcl sciior BandrCs Mo- 
Ict (Mx.); 224, del G .  P. Socialista; 594, del G. P. Ccntris- 
ta, v 895, del G .  P. Minoría Catalana; al apartado 1 ,  la nú- 
mero 741, del G .  P. Vasco; al apartado 2, las números 896, 
897 v 898, del C .  P. Minoría Catalana; al apartado 3, las 
números 28, del señor Bandrcs Molct (Mx.),  y 225, del 
G .  P. Socialista; a un apartado 5 (nuevo), la enmienda nú- 
mero 899, del G. P. Minoria Catalana. 

En cuanto al párrafo introductorio, la Ponencia aceptó 

incorporar la enmienda número 224, del G .  P. Socialista, 
lo que supone incorporar al mismo tiempo las enmiendas 
números 594, del G .  P. Centrista, y 895, del C. P. Minoría 
Catalana, al ser coincidentes con la enmienda socialista 
aceptada. 

La Ponencia, al hacer un examen valorativo general del 
artículo, considera que cabe introducir determinadas me- 
joras técnicas por lo que, en uso de sus facultades y con 
criterio unánime, incorpora las siguientes: 

En el apartado 1 se sustituye ((necesidad de interna- 
miento)) por ((necesidad de hospitalización)). 

En el apartado 2 se suprime la expresión «agudosn y la 
expresión <c tratamiento en régimen de internamiento)); 
por el contrario, se incorporan las particulas gramatica- 
les (casi lo)), quedando en consecuencia el texto de estc 
apartado del siguiente tenor: 

. 2 .  La hospitalización de los procesos que asi lo re- 
quieran se realizará en las unidades psiquiátricas de los 
hospitales generales.. 

En el apartado 3 ,  la Ponencia considera que se le otor- 
ga a dicha norma un efecto más restrictivo eliminando la 
expresión «crónico». Al  mismo tiempo acepta introducir 
la variación solicitada por la enmienda número 225, del 
G .  P. Socialista, que se incorpora al Informe. El texto de 
este apartado quedaría, pues, con la siguiente redacción: 

Se desarrollarán los servicios de rehabilitación y 
rcinserción social necesarios para una adecuada atención 
integral de los problemas del enfermo mental, buscando 
la necesaria coordinación con los servicios sociales.» 

“ 3 .  

Las enmiendas que no fueron aceptadas por la Poneii- 
cia, son mantenidas para su posterior defensa y votación 
en Comisión. 

CAPITULO CUARTO 

De la salud laboral 

Al titulo de este Capitulo se había presentado la en- 
mienda número 395, del Grupo Parlamentario Centrista, 
que no fue aceptada por la Popencia. Asimismo, el señor 
Pkrcz Royo (Mx.), a 1ravi.s de su enmienda número 300, 
solicitaba la sustitucibn del testo de todo el Capítulo por 
el que propugnaba la enmienda. 

Articulo 19 

A este articulo se presentaron las siguientes enmiendas: 
a la totalidad del apiculo, las números 248, del seaor Gila 
González; 417, del G .  P. Popular, y 596, del G .  P. Centris- 
ta; al apartado 1 ,  letra e), las números 742, del G .  P. Vas- 
co, v 900, y 901, del G .  P. Minoría Catalana; al apartado 
2 ,  las números 902, 903 v 904, del G .  P. Minoría Catala- 



na; al apartado 3, las números 905 y 906, del G.  P. Mino- 
ría Catalana. 

De todas las enmiendas enumeradas la Ponencia acep- 
tó incorporar al texto del Informe la número 742, del Gru- 
po Parlamentario Vasco, que afecta al apartado 1, letra 
e), y que propone sustituir la expresión inicial por: 

.e) Elaborar junto con las autoridades laborales com- 
petentes un mapa de riesgos laborales para la salud de 
los trabajadores. A estos efectos ... n 

La Ponencia, a propuesta del Grupo Parlamentario So- 
cialista, aceptó incorporar un apartado b) bis (nuevo) del 
siguiente tenor: 

ub) bis (nuevo). Asimismo se vigilarán las condiciones 
de trabajo y ambientales que puedan resultar nocivas o 
insalubres durante los períodos de embarazo v lactancia 
de la mujer trabajadora, acomodando su actividad labo- 
ral, si fuese necesario a un trabajo compatible durante los 
períodos referid0s.n 

Las restantes enmiendas, no aceptadas por la Ponencia, 
son mantenidas por los representantes de los diferentes 
Grupos Parlamentarios para su defensa en Comisión. 

Artículo 20 

A este artículo se presentaron las enmiendas números 
418, del Grupo Parlamentario Popular; 597, del Grupo 
Parlamentario Centrista, v 907, del Grupo Parlamentario 
Minoría Catalana, que no fueron aceptadas para su incor- 
poración al texto del Informe por la Ponencia. Sin embar- 
go. le parece conveniente a la Ponencia formular las si- 
guientes matizaciones a este precepto: anadir a las pala- 
bras «... de sus representantes» la expresión <(legales» y 
sustituir la expresión .Salud Ocupacional* por [(Salud 
Laboraln. El texto a incorporar por la Ponencia es el 
siguiente: 

aLos empresarios y trabajadores, a travks de sus repre- 
sentantes legales, participarán en la planificación, pro- 
gramación, organiza ión y control de la gestión relacio- 
nada con la Salud L.abornl, en los distintos niveles terri- 
toriales. U 

CAPITULO QUINTO 

De la intervencl6n públlca en relación con la salud indl- 
vldual y colectiva 

Artículo 21 

A este artículo se habían presentado las enmiendas nú- 
meros 301, del señor Pérez Royo (Mx.); 4 19 y 420, del Gru- 
po Parlamentario Popular, y 908, del Gnipo Parlamenta- 

rio Minoría Catalana. Ninguna de estas enmiendas tue 
aceptada por la Ponencia, por lo que se mantienen para 
su defensa en Comisión. El texto del precepto permanece 
en los mismos términos en que se publicó en el .Boletín 
Oficial de las Cortes Generales.. 

Artículo 22 

A este artículo se presentaron las enmiendas números 
130, del senor Zarazaga Burillo (P), y 421 y 422, del Gru- 
po Parlamentario Popular; enmiendas que, por otro lado, 
no fueron aceptadas por la Ponencia. Como consecuencia, 
el precepto del Proyecto no sufre variación alguna. 

Artículo 23 

A este artículo se habían presentado las enmiendas nú-  
meros 909 v 910, del Grupo Parlamentario Minoria Cata- 
lana, que no fueron aceptadas por la Ponencia. El prcccp- 
to del Provecto no sufre alteraciones. 

Articulo 24 

A este articulo se presentaron las cnmicndas número' 
131, del senor Zarazaga Burillo (P); ,423, del Grupo Par- 
lamentario Popular; 598, del Grupo Parlamentario Ccn- 
trista, v 91 1 ,  del Grupo Parlamentario Minoria Catalana. 

La Ponencia no admite ninguna de las enmiendas prc- 
sentadas que, en consecuencia, se mantienen para su dc- 
fensa en Comisión. 

Artículo 25 

Al apartado 1 de este articulo sc habían presentado las 
enmiendas números 424, del G .  P .  Popular, y 912, del G. P .  
Minoría Catalana; e l  apartado 2 había recibido las cn- 
miendas números 29, del senor Bandrks Molct (Mx.); 425, 
del G. P. Popular, y 913 y 914. del G .  P. Minoria Catala- 
na; el apartado 3, por su parte, recibió las enmiendas nú- 
meros 132, del senor Zarazaga Burillo (P); 426, del G. P. 
Popular, v 915, del G. P. Minoria Catalana. 

La Ponencia acepta incorporar la enmienda número 
914, del G .  P. Minoria Catalana, desestimando el resto de 
las enmiendas presentadas. La enmienda incorporada al 
texto del Informe solicita el cambio dc .podrán* por 
«deberán >). 

Articulo 26 

A este precepto se habían presentado las siguientes en- 
miendas: 916, del G. P. Minoría Catalana, al apartado 2; 
427, del G. P. Popular, y 599, del G. P. Centrista, a un apar- 
tado 3 de nueva creación. La Ponencia desestima todas 
ellas. 
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Artículo 27 

A este artículo se presentaron las enmiendas números 
30, del señor Bandrés Molet (Mx.); 428, del G .  P. Popular; 
600, del C .  P. Centrista, y 917 del C .  P. Minoría Catalana. 
La Ponencia no acepta ninguna de las enmiendas enume- 
radas, que son mantenidas para su defensa en Comisibn. 

Artículo 28 

A la totalidad de este precepto se había presentado la 
enmienda número 133, del señor Zarazaga Burillo (P); la 
enmienda número 601, del G .  P. Centrista, solicitaba la 
adición de un párrafo a la letra b).del articulo, y ,  por su 
parte, las enmiendas números 429, del G .  P. Popular, y 
602. del G .  P. Centrista. solicitaban la creación de una Ic- 
tra e) nueva. Todas estas enmiendas fueron rechazadas 
por la Ponencia. 

Artículo 29 

A este artículo se presentaron las enmiendas números 
134, del señor Zarazaga Burillo (P); 430 y 431, del G .  P. 
Popular; 603, del G .  P. Centrista, y 743, del G .  P. Vasco. 
Todas estas enmiendas fueron rechazadas por la Poncn- 
cia. S in  embargo, a la Ponencia Ic parece pertinente sus- 
tituir la expresión contenida en la última linca del prc- 
ccpto *carácter cpidcmiológico~~ por la de <(carácter 
transmisiblcl), por entender que esta última cxpresibn es 
mucho más amplia y,  en todo caso. comprensible de las 
enfermedades cpidcmiológicas. 

Al  entrar en el examen de la enmienda número 743, de 
adición, del Grupo parlamentario Vasco, que reza: «Las 
acciones atribuidas a la Administración Sanitaria por el 
presente articulo, asi como las derivadas de los artículos 
2 i , 22 y 26.1, afcctantcs todas ellas a derechos fundamen- 
tales de las personas, no podrán ser aplicadas en tanto no 
se promulgue la corrcspondicntc Ley Orgánica en la que 
se arbitre el obligado sistema dc garantías personales., 
los ponentes ante las dudas que presenta el contenido de 
dicha cnmicnda proponen se emita el correspondiente in- 
forme tknico-,jurídico al respecto. no sin antes advertirse 
por el Letrado afecto a la Ponencia el contenidode la Dis- 
posición Adicional Scxta del Proyecto; en todo caso, se- 
gún el Dictamen del Letrado, no es absoluiamcnte nece- 
saria la congelación del rango formal respecto a los arti- 
culos 2 I ,22 ,26 .  I v 29 del Proyecto de Ley General de Sa- 
nidad, e n  atención. fundamentalmente, a lo prevenido en 
la Ley Orgánica 4/81, de 1 de julio, de los estados de alar- 
ma, excepción y sitio, en su articulo 4:, b), en el que se 
contempla el supuesto de .crisis sanitaria)). 

Artículo 30 

A este articulo se presentaron las enmiendas siguien- 
tes: al apartado 1 ,  las números 3 1 ,  del señor Bandrés Mo- 

let (Mx.), y 432, del G. P. Popular; al  apartado 2, las nú- 
meros 32, del seríor Bandrés Molet (Mx.); 302, del seríor 
Pérez Royo (Mx.); 744, del G .  P. Vasco, y 918 y 919, del 
C .  P. Minoría Catalana; al apartado 3, las números 433, 
del G .  P. Popular; 604, del G .  P. Centrista, y 920, del G. P. 
Minoría Catalana; a un  apartado 4,  nuevo, la enmienda 
número 303, del señor Pérez Royo (Mx.). 

Estas enmiendas fueron rechazadas por la Ponencia y 
mantenidas por los diversos Grupos Parlamentarios para 
su defensa en Comisión. El texto del precepto no sufre va- 
riación con respecto al Proyecto de Ley. 

Artículo 31 

A este artículo se habían presentado las enmiendas nú- 
meros 434, del G. P. Popular, al apartado 1 ,  y 435, del G. P. 
Popular, y 921, del C .  P. Minoría Catalana, al apartado 2. 
La Ponencia incorpora al texto del Informe la enmienda 
número 435, si bien no en todos sus términos, sino sola- 
mente en aquella parte que dice: 

(1 ... En todo caso, las condiciones que se establezcan se- 
rán análogas a las fijadas para los centros públicos.)) 

El ponente representante del Grupo Parlamentario Po- 
pular da por retirada la enmienda respecto a la parte no 
aceptada. Las restantes enmiendas se mantienen para su 
defensa en Comisión, al no haber sido incorporadas por 
la Ponencia. 

Artículo 32 

A este articulo se presentaron las siguientes enmiendas: 
a la totalidad del precepto, la número 922, del G .  P. Mi- 
noría Catalana; al apartado l ,  las números 436 y 437, del 
G.  P. Popular; 605, del G .  P. Centrista; 666, del señor Mar- 
dones Sevilla (C), y 923, del G.  P. Minoria Catalana; al 
apartado 2, las enmiendas numeros 438, del G .  P. Popu- 
lar, y 924, del C .  P. Minoría Catalana. Todas estas enmien- 
das fueron rechazadas por la Ponencia. por lo que el tex- 
to del precepto se mantiene sin variaciones con respecto 
al Proyecto de Ley. 

CAPITULO VI 

De las infraccloner y sancloner 

Articulo 33 

A este articulo se presentaron las enmiendas números 
226, del G. P. Socialista, y 439, del G .  P. Popular. Al ser 
aceptada, por la Ponencia, la enmienda numero 226, se in- 
corpora un segundo apartado, lo cual implica, como 
corrección tkcnica, colocar un U I B  árabe al texto del 
precepto. 

Asimismo, se retira la enmienda número 439, del G.  P. 
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Popular, por ser en su espíritu coincidente con la enmien- 
da socialista incorporada. 

El texto que se ahade al precepto es el siguiente: 

a 2 .  La instrucción de causa penal ante los Tribunales 
de Justicia suspenderá la tramitación del expediente ad- 
ministrativo sancionador que hubiera sido incoado por 
los mismos hechos y,  en su caso, la eficacia de los actos 
administrativos de imposición de sanción. Las medidas 
administrativas que hubieran sido adoptadas para salva- 
guardar la salud y seguridad de las personas se manten- 
drán en tanto la autoridad judicial se pronuncie sobre las 
mismas.u 

Artículo 34 

Este articulo no recibió ninguna enmienda, por lo que 
se mantiene el texto del Provecto. 

Artículo 35 

Existen dos enmiendas a este artículo, la número 135, 
del señor Zarazaga Burillo (P), al párrafo introductorio, 
que es retirada por el representante del Grupo Popular, y 
la número 745. del Grupo Parlamentario Vasco, al apar- 
tado 5, que es aceptada por la Ponencia e incorporada al 
texto del Proyecto. La enmienda aceptada propone la su- 
presión de la expresión #En general.. 

Articulo 36 

A este articulo se habían presentado las enmiendas si- 
guientes: número 136, del señor Zarazaga Burillo (P); 440, 
del G. P. Popular; 606, del G .  P. Centrista, v 925 v 926, del 
G .  P. Minoría Catalana. El representante del Grupo Par- 
lamentario Popular retira la enmienda número 136, mien- 
tras que la Ponencia desestima el resto de las enmiendas 
presentadas, que son mantenidas para su defensa en 
Comisión. 

Artículo 37 

Se presentaron a este precepto las enmiendas siguien- 
tes: a la totalidad del artículo, las números 137, del señor 
Zarazaga Burillo (P): 607, del G .  P. Centrista, y'927, del 
G .  P. Minoría Catalana; al apartado 1 ,  la enmienda nú- 
mero 227, del G. P. Socialista; al apartado 2, las números 
746, del G .  P. Vasco, y 928, del C. P. Minoria Catalana; al 
apartado 3, la número 929, del G .  P. Minoria Catalana. 

La Ponencia acepta la enmienda número 227, del Cru- 
p Parlamentario Socialista, al apartado 1 ,  y rechaza el 
resto de las enmiendas. Sin embargo, le parece convenien- 
te a la Ponencia añadir, en la segunda línea del apartado 
3, la expresión "por Real Decreto*; en su consecuencia, 
el texto de este apartado 3.0 quedarla del siguiente tenor: 

a3. Las cuantías señaladas anteriormente deberán ser 
r e v i d a s  y actualizadas periódicamente por el Gobierno, 
por Real Decreto, teniendo en cuenta la variación de los 
índices de precios para el consumo.» 

Artículo 38 

A este articulo se presentaron las enmiendas números 
138, del señor Zarazaga Burillo (P), v 441, del G .  P. Popu- 
lar, que fueron rechazadas por la Ponencia. 

TITULO 11 

De las competencias estatales, autonómicas, locales y de 
la alta inspección 

Al Titulo 11 del Provecto de Ley se le habia presentado 
la enmienda número 747, del G .  P. Vasco, que proponía 
suprimir, en su totalidad, diicho Titulo. La cnrnicnda no 
fue aceptada por la Ponencia. 

CAPITULO PRIMERO 

De las cornpentencias del Estado 

Articulo 39 

A l  apartado 1 de este articulo se habia presentado la cn- 
rnienda número 304, del señor Pércz Royo (Mx.) ;  micn- 
tras que la enmienda número 442, del G .  P. Popular, so- 
licitaba la creación de un apartado 5 (nuevo). Ambas en- 
miendas fueron rechazadas por la Ponencia. 

Artículo 40 

A este articulo se habia presentado la enmienda númc- 
ro 139, del señor Zarazaga Burillo (P), que I'uc dcscstima- 
da por la Ponencia. 

Arficulo 4 1 

Este precepto consta de un párrafo introductorio y de 
16 apartados que recibieron las siguientcb enmiendas: el 
párrafo introductorio, las números 33, del señor Bandres 
Molet (Mx.); 608, del G .  P. Centrista, v 748, del G .  P. Vas- 
co; el apartado 2, las números 196, del señor Viccns i Gi- 
ralt (Mx.), y 305, del señor Pérez Royo  (Mx.); el apartado 
3, la número 443, del G .  P. Popular; el apartado 4, las nú-  
meros 306, del señor Pérez Royo (Mx.); 444, del G .  P. Po- 
pular, y 930, del G .  P. Minoría Catalana; al apartado 5, 
las números 197, del señor Vicens i Giralt (Mx.); 445, del 
G .  P. Popular; 609, del G .  P. Centrista; 749, dcl G .  P. Vas- 
co, y 931, del G .  P. Minoría Catalana; la enmienda núme- 
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ro 446, del C. P. Popular, solicita la creación de un apar- 
tado 5 bis (nuevo); el apartado 6 ,  las números 609, del 
G.  P. Centrista; 750, del G. P. Vasco, y 932, del G .  P. Mi- 
noría Catalana; el apartado 8,  las números 751, del G .  P. 
Vasco, y 933, del G. P. Minoría Catalana; el apartado 10, 
la número 752, del G .  P. Vasco; el apartado 1 1 ,  las núme- 
ros 140, del señor Zarazaga Burillo (P), y 934, del G .  P. Mi- 
noría Catalana; el apartado 12, la número 447, del G .  P. 
Popular; el apartado 13, las números 753 v 754, del G .  P. 
Vasco; el apartado 14, las números 34, del señor Bandrés 
Molet (Mx.); 307, del senor Perez Rovo (Mx.),  v 935, del 
G. P. Minoria Catalana; el apartado 16, la número 141, 
del señor Zarazaga Burillo (P). 

De todas las enmiendas arriba mencionadas la Poncn- 
cia acepta incorporar la número 447, del G. P. Popular. al 
apartado 12, que consiste en sustituir ~~cpizootiológicosi~ 
por ~v de las zoo~iosis» y <(de incidencia nacional» por ((de 
incidencia e intcres nacional o internacional». Las rcstan- 
tcs enmiendas fueron rechazadas por la Ptnencia, siendo 
susceptibles de ser defendidas en Comisión. 

CAPITU,LO SEGUNDO 

üe las competencias de las Comunidades Autónomas 

Articulo 42 

A este articulo se habían presentado las siguientes cn- 
miciidas: a la totalidad del precepto, las nurneros 35, del 
señor Bandrcs Molct (Mx. ) ,  y 308, del señor P i . rc~  Royo 
(Mx.); al apartado 1 ,  las números 142, del señor Zarazaga 
Burillo (P), y 755, d d  G. P. Vasco; al apartado 2, las nú- 
meros 144, del señor Zarazaga Burillo (P); 448. del G .  P. 
Popular; 756, del G. P. Vasco. y 936, del G .  P. Minoria Ca- 
talana; al apartado 3, las números 449, del C. p. Popular, 
y 757, del 6. P. Vasco; la enmienda numero 143, del sc- 
nor Zarazaga Burillo (P). solicitaba la creación de un 
apartado 4 nuevo. 

La Ponencia acuerda reordenar el  prccepto. dejando 
como primer apartado el del testo, y como segundo apar- 
tado el párrafo segundo del apartado segundo del testo 
del Proyecto de Ley. Por su parte, tanto el párrafo prirnc- 
ro del apartado 2:' y el apartado 3:. del testo del Proyecto 
se trasladan a una Disposición Adicional 5:* bis nuc\.a. 

Por su parte, el representante del Grupo Parlamentario 
Minoria Catalana retira la enmienda de su Grupo. númc- 
ro 936, al aceptarse la nueva ubicación de los apartados 
2:t (primer párrafo) y 3:. del articulo. 

Al  mismo tiempo se realizan unas correcciones de tipo 
técnico que consisten en sustituir en el párrafo primero 
del apartado 2:' el vocablo uhospitalcs~~ por la expresión 
«centros sanitarios de la Seguridad Social11 y añadir, en 
este mismo párraío, la expresión @asistencia sanitaria de 
la Seguridad Social. a continuación de ((en los casos en 
que la Comunidad Autónoma hava asumido competencias 
en materia de...». En el apartado 3: del precepto se sus- 
tituye ((servicios hospitalariosn por ((centros sanitarios» v 
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se añade, igualmente, justamente detrás de la trase #que 
no hayan asumido competencias en materia de. la expre- 
sión uasistencia sanitaria de la Seguridad Social. ..u. 

Por consiguiente, el texto del artículo 42 quedaría del 
siguiente tenor: 

u 1 .  Las Comunidades Autónomas ejercerán las com- 
petencias reconocidas en sus Estatutos y las que el Esta- 
do  les transfiera o, en su caso, les delegue. 

Las decisiones y actuaciones públicas previstas en 
esta Lev que no se hayan reservado expresamente al Es- 
tado, se entenderán atribuidas a las comunidades Au- 
tónomas.» 

2. 

La Disposición Adicional quinta bis, de nueva creación, 
tendría el siguiente texto: 

(( l .  Los centros sanitarios dc la Seguridad Social que- 
darán integrados en el Servicio de Salud, sólo en los ca- 
sos en que la comunidad AutOnoma hava asumido com- 
petencias en materia de asistencia sanitaria de la Seguri- 
dad Social, de acuerdo con sus Estatutos. En los restan- 
tes casos, los centros sanitarios de la Scguridad Social se 
coordinarán con el Servicio de Salud de la Comunidad 
Autónoma. 

La coordinación de los centros sanitarios de la Se- 
guridad Social con los Servicios dc Salud dc las Comuni- 
dades Autónomas que no hayan asumido competencias en 
materia de asistencia sanitaria de la Seguridad Social. se 
realizará mediante una Comisión integrada por rcpresen- 
tantcs de la Administración del Estado y de la Comuni- 
dad Aulónoma. cuyo Presidente será designado por el Es- 
tado en la furnia que reglamentariamente se determine.>> 

2. 

Ninguna de las enmiendas presentadas fue aceptada 
por la Ponencia, quedando retirada, como \ a  se dijo, an- 
icriormcnte. la núiiicro 936, del G .  P. Minoria Catalana. 

CAPITULO TERCERO 

üe las competencias de las Corporaciones Locales 

Articulo 43 

A este articulo se presentaron las siguientes enmiendas: 
a la totalidad del precepto, las números 309, del señor Pk- 
rcz Royo (Ms. ) ,  y 937, del G. P. Minoria Catalana; al apar- 
tado 1 ,  la número 758. del G .  P. Vasco; al apartado 3, las 
números 228. del G .  P. Socialista; 450 y 45 1 ,  del G .  P. Po- 
pular, y 610, del C .  P. Centrista; al apartado 4 ,  las núme- 
ros 36, del señor Bandrks Molet (Mx.);  452 y 453, del G. P. 
Popular; 61 1 ,  del G.  P. Centrista, y 938 y 939, del G .  P. Mi- 
noria Catalana; al apartado 5,  las números 37, dcl señor 
Bandrks Molet (Mx.); 454, del G.  P. Popular; 61 1 ,  del G. P. 
Centrista, y 940, del G.  P. Minoria Catalana. 

La Ponencia incorpora al texto del Informe las enmien- 
das números 758, del C .  P. Vasco, al apartado 1 ,  v 228, 
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del G. P. Socialista, al apartado 3 (letra c). Las restantes 
enmiendas son rechazadas por la Ponencia, sin perjuicio 
de la defensa que se pueda hacer de las mismas en 
Comisión. 

CAPITULO CUARTO 

De la Alta Inrpeccibn 

Artículo 44 

Las enmiendas que se presentaron a este precepto fue- 
ron las siguientes: a la totalidad del artículo, la número 
310, del señor Pérez Royo (Mx.); al apartado 2, las núme- 
ros 38, 39, 40 y 41, del señor Bandrés Molet (Mx.); 198 y 
199, del señor Vicens i Giralt (Mx.); 455, del G .  P. Popu- 
lar; 612, del G. P. Centrista; 941 y 942, del G .  P. Minoria 
Catalana; al apartado 3, la número 42, del señor Bandrés 
Molet (Mx.); al apartado 4, las números 200, del señor Vi- 
cens i Giralt (Mx.), y 943, del G .  P. Minoría Catalana; al 
apartado 5, las numeros 43, del señor Bandrés Molet 
(Mx.); 456, del G. P. Popular, v 943, del G:P. Minoría Ca- 
talana; al apartado 6, las números 201, del senor Vicens 
i Giralt (Mx.); 457, del G. P. Popular; 759, del G. P. Vasco, 
y 943, del G .  P. Minoria Catalana; las enmiendas núme- 
ros 44, del señor Bandrés Molet (Mx.), y 944, del G .  P. Mi- 
noria Catalana, solicitaban la creación de un apartado 7 
nuevo. 

La Ponencia acepta incorporar al texto del Informe la 
enmienda número 942, del G. P. Minoría Catalana, refe- 
rente a la letra h) del apartado 2 del precepto. Asimismo, 
incorpora las enmiendas números 43, del señor Bandrés 
Molet (Mx.), y 456, del G .  P. Popular, en el sentido de que 
aceptando en su integridad la enmienda del señor Ban- 
drés se introduzca en la misma la modificación contem- 
plada en la enmienda del G.  P. Popular. 

La modificación introducida por la enmienda número 
942 es la siguiente: 

U h )  

El apartado 5 del precepto, con las modificaciones 
aprobadas por la Ponencia, quedaría del siguiente tenor: 

Supervisar que el ejercicio ... .. 

a 5 .  Si las autoridades del Estado tuvieran conoci- 
miento de la persistencia de la situación que hubiera dado 
lugar a una advertencia de infracción requerirán formal- 
mente a los órganos competentes de la Comunidad Autó- 
noma para que adopten las medidas precisas asfin de 
corregir la infracción e impongan, si procede, la sanción 
correspondiente. * 

Las restantes enmiendas fueron rechazadas por la Po- 
nencia, no obstante su posible defensa y votación en 
Comisión. 

TITULO 111 

De la ertmctura del Sistema Sanitario Público 

CAPITULO PRIMERO 

De la Organización General del Sistema Sanitario 
Público 

Artículo 45 

A este artículo se presentaron las enmiendas números 
31 1 ,  del señor Ptkez Rovo (Mx.); 458, del G. P. Popular; 
613, del G. P. Centrista, v 667, del señor Mardones Sevi- 
lla (C). La Ponencia no aceptó ninguna de estas cnmien- 
das, por lo que se mantienen para su defensa en Comisión. 

La enmienda número 312, del señor PCrez Rovo (Mx.),  
solicitaba la creación de un artículo 45 bis (nuevo). Esta 
enmienda no fue aceptada por la Ponencia. 

Artículo 46 

A este articulo se presentaron las enmiendas números 
45, del senor Bandrks Mólet (Mx.);  313, del scnor Pi.rci 
Rovo (Mx.), v 459, del G.  P. Popular. La Ponencia no accp- 
tó ninguna de estas enmiendas, por lo que el texto del Pro- 
vecto se mantiene sin variaciones. 

Artículo 47 

A este artículo se presentaron las siguicntcs cnmicndas: 
a la totalidad del precepto, las números 46, del señor Ban- 
drés Molet (Mx.); 314, del señor PCrcz Royo (Mx.) ,  v 460, 
del G.  P. Popular; al g u i h  3:’ del precepto se presentaron 
las números 614, del G.  P. Centrista; 668, del señor Mar- 
dones Sevilla (C), 760, del C .  P. Vasco, v 945 y 946, del 
G .  P. Minoría Catalana; al 4.” guión las números 145, del 
señor Zarazaga Burillo (P), y 947, del C .  P. Minoría Cata- 
lana; la enmienda número 761 del G. P. Vasco. solicitaba 
la introducción de un 5:. guión nuevo. 

Aunque la Ponencia no aceptó ninguna dc las cnmicn- 
das enumeradas, introdujo una mejora tCcnica en cl tcx- 
10 del precepto consistente en sustituir el vocablo (ccarac- 
teresu por el de «caracteristicas». 

Artículo 48 

A este articulo se presentaron las enmiendas: a la tota- 
lidad del precepto, la número 3 15, del senor P h z  Royo 
(Mx.); al apartado 1 ,  las números 47, del señor BandrCs 
Molet (Mx.); 146, del setior Zarazaga Burillo (P), y 669, 
del señor Mardones Sevilla (C); al apartado 2, las núme- 
ros 461, del G .  P. Popular; 762, del G. P. Vasco, y 948 y 
949, del G .  P. Minoría Catalana; al apartado 3, las núme- 
ros 48, del señor Bandrés Molet (Mx.); 763, del G. P. Vas- 
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co, y 950 y 951, del G. P. Minoría Catalana; al apartado 
5, las números 49, del señor Bandrés Molet (Mx.); 462, del 
G. P. Popular; 615, del C. P. Centrista; 670, del sehor Mar- 
dones Sevilla (C); 764, del G .  P. Vasco, y 952, del G .  P. Mi- 
noría Catalana. 

La Ponencia incorpora al texto del Informe la enmien- 
da número 48, del señor Bandrés Molet (Mx.), y rechaza 
el resto de las enmiendas presentadas a este precepto. 

El texto del apartado 3 quedafía redactado del siguien- 
te tenor: 

«3. El consejo Intcrterritorial del Sistema Nacional de 
Salud. ejercerá tambiin las funciones en materia de pla- 
nilicación que esta Ley Ic atribuye y cualesquiera otras 
que Ic puedan ser confiadas para la debida coordinación 
de los servicios sanitarios.)) 

Artículo 49 

A este artículo se presentaron las enmiendas números 
147, del señor Zarazaga Burillo (P), y 463, del G .  P. Popu- 
lar, que fueron desestimadas por la Ponencia. 

CAPITULO SEGUNDO 

De los Servicios de Salud de las Comunidades Autónomas 

Artículo 50 

A este artículo se habian presentado las enmiendas nú- 
meros 50, del señor Bandris Molct (Mx.) ;  202, del señor 
Viccns i Giralt (Mx.); 464, del G .  P. Popular; 765, del G .  P. 
Vasco, y 953, del G .  P. Minoria Catalana. Todas estas en- 
miendas fucron rechazadas por la Ponencia. 

Articulo 51 

A la totalidad dc este artículo se presentaron las en- 
miendas.números 51, del señor Bandris Molct (Mx.), y 
316. del señor Pircz Rovo (Mx.); al apartado 1 ,  las númc- 
ros 148, del señor Zarazaga Burillo (P); 203, del señor Vi- 
cens i Giralt (Mx.); 465, del G .  P. Popular; 766, del G. P. 
Vasco, v 955, del G .  P. Minoría Catalana; al apartado 2,  
las números 149. dcl señor Zarazaga Burillo (P): 466, dcl 
del C .  P. Popular, v 954 y 956, del C .  P. Minoria Catala- 
na; las cnmicndas números 467, del C .  P. Popular, y 616, 
del G .  P. Centrista, solicitaban la creación de un aparta- 
do 3 nuevo. 

La Ponencia rcchazb todas estas enmiendas, que sc 
mantienen para su defensa en Comisión. 

Articulo 52 

A la totalidad del precepto se presentó la enmienda nú- 
mero 317, del señor P h z  Rovo (Mx.); al apartado 1 se 

presentaron las enmiendas números 52, del señor Bandrés 
Molet (Mx.); 468, del G .  P. Popular, y 617, del del G .  P. 
Centrista: al apartado 2, la enmienda número 150, del se- 
ñor Zarazaga Burillo (P), al apartado 4 la enmienda nú- 
mero 53, del señor Bandrés Molet (Mx.). 

La Ponencia rechazó todas las enmiendas presentadas 
a este artículo, sin perjuicio de la defensa que se pueda 
hacer de las mismas por los distintos Grupos en Comisión. 

Artículo 53 

A este artículo se presentaron las enmiendas números 
469. del G .  P. Popular; 767, del G. P. Vasco, y 957, del G .  P. 
Minoría Catalana. La Ponencia acepta incorporar al tex- 
to del Informe las enmiendas números 469 v 767. v recha- 
zar la número 957. El precepto quedaría redactado de la 
siguiente manera: 

nLas Comunidades Autónomas en ejercicio de las com- 
petencias asumidas en sus Estatutos, regularán los órga- 
nos de gestión y control de sus respectivos Servicios de 
Salud, sin perjuicio de lo que en esta Ley se establece.. 

Artículo 54 

A la totalidad del precepto se habia presentado la en- 
mienda numero 318, del señor Pérez Royo (Mx.);  al apar- 
tado 1,  las números 153, del señor Zarazaga Burillo (P); 
470, del G.  P. Popular; 618, del G .  P. Centrista; 671, del se- 
ñor Mardones Sevilla (C), y 958, del G.  P. Minoría Cata- 
lana; al apartado 2, la enmienda número 768, del G .  P. 
Vasco, y al apartado 3, la enmienda núinero 154. del se- 
ñor Zarazapa Burillo (P). 

La Ponencia rechazó todas las enmiendas arriba men- 
cionadas, por lo que se mantienen para su defensa en 
Comisión. 

Articulo 55 

Se presentaron a este precepto las enmiendas númems 
54, del señor Bandrks Molet (Mx.); 151 y 152, del señor Za- 
razaga Burillo (P), y 319, del señor PCrez Royo (Mx.). Es- 
tas enmiendas fueron rechazadas por la Ponencia. 

Articulo 56 

A l  apartado 1 de este artículo se presentó la enmienda 
número 55, del señor Bandrés Molet (Mx.); al apartado 2 
se presentaron las enmiendas números 56, del señor Ban- 
drés Molet (Mx.); 155, del señor Zarazaga Burillo (P); 471, 
del G. P. Popular; 619, del G.  P. Centrista, y 959, del G .  P. 
Minoria Catalana. La Ponencia rechaza todas estas en- 
miendas, aunque incorpora una enmienda de mejora téc- 
nica en la redacción det precepto consistente en cambiar 
la expresión a tendrán capacidad de participar. por La de 
aparticiparánw. 
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CAPITULO TERCERO 

De las Arees de Salud 

A este Capítulo Tercero del Título 111 se presentó la en- 
mienda número 57, del señor Bandrés Molet (Mx.). que so- 
licitaba la modificación del epígrafe por el de .De las Zo- 
nas y Areas de Salud.. Esta enmienda no fue aciptada 
por la Ponencia. 

Artículo 57 

A la totalidad del precepto se prescntó la enmienda nú- 
mero 320, del serior Pérez Rovo (Mx.); al apartado 1 ,  las 
números 156, del señor Zarazaga Burillo (P); 620,del G .  P. 
Centrista, y 672, del señor Mardones Sevilla (C); al apar- 
tado 2, las números 58 v 59, del señor Bandrks Molet 
(Mx.); 472 y 473, del G .  P. Popular; 621, del G. P. Centris- 
ta; 672, del señor Mardones Sevilla (C), v 960, del G .  P. Mi- 
noría Catalana; al apartado 3, las números 60, del señor 
Bandrés Molet (Mx.); 157, del señor Zarazaga Burillo (P); 
474, del G .  P. Popular; 673, del señor Mardones Sevilla 
(C); 769, del G .  P. Vasco; 961,962,963 y 964, del G .  P. Mi- 
noría Catalana. 

La Ponencia admite para su incorporación al texto del 
informe la enmienda número 960, del C .  P. Minoria Ca- 
talana. Al mismo tiempo existen una serie de enmiendas 
técnicas uin voceu que se incorporan a los apartados 
siguientes: 

- En el apartado 2.1 se sustituye la particula «SUS» 
por «losu, se suprime la palabra aespecifico., y la prepo- 
sición .de. se sustituve por .a)). 
- El apartado 2.2 tendría la siguiente redacción: «En 

el nivel de atención especializada, a realizar en los hos- 
pitales y centros de especialidades dependientes funcio- 
nalmente de aquellos, se prestará la atención de mavor 
complejidad a los problemas de salud y se desarrollarán 
las demás funciones propias de los hospitales.). 
- En el párrafo introductorio del apartado 3 se susti- 

tuye la palabra ugestionadasu por la de .dirigidas». 
- En el apartado 3.1 el primer inciso se sustituve por 

el siguiente: uLas Areas de Salud se delimitarán teniendo 
en cuenta factores geográficos, socioeconómicos, demo- 
gráficos, laborales, epidemiológicos, culturales, climato- 
lógicos y de dotación de vías y medios de comunicación. 

El resto de las enmiendas presentadas a este precepto 
fueron rechazadas por la Ponencia. 

El artículo 57 quedaría redactado de la siguiente ma- 
nera: 

U 1. Las Comunidades Autónomas delimitarán, forma- 
rán y constituirán en su territorio, demarcaciones deno- 
minadas Areas de Salud, debiendo tener en cuenta a tal 
efecto los principios básicos que en esta Ley se estable- 
cen, a los efectos de organizar un Sistema Sanitario coor- 
dinado e integral. 

2. Las Areas de Salud son las estructuras fundamen- 

tales del Sistema Sanitario responsabilizadas de todas las 
prestaciones sanitarias públicas, que deberán desarrollar 
a través de una gestión unitaria de todos los centros v es- 
tablecimientos de titularidad pública v de los programas 
sanitarios por ellos desarrollados. 

En todo caso, las áreas de salud deberán desarrollar. 
cuando menos, las siguientes actividades: 

2.1. En el ámbito de la atención primaria de salud, 
mediante fórmulas de trabajo en equipo, se atenderá al in- 
dividuo, la familia v la comunidad; desarrollándose mc- 
diantr programas, funciones de prevención, curación v rc- 
habilitaci6n a trabaes, tanto de sus medios básicos como 
de los equipos de apoyo a la atención primaria. 

En el nivel de atención cspccialiiada, a realizar 
en los hospitales v centros de especialidades dcpcndicn- 
tes funcionalmentc de aquellos, se prestará la atcncibn de 
mavor complejidad a los problemas de salud y se dcsario- 
Ilarán las demás funciones propias d i  los hospitales. 

2.2. 

3. Las Areas de Salud serán dirigidas por un órgano 
propio, donde deberán participar las corporaciones loca- 
les en ellas situadas con una rcprescntación no inferior al 
40 por ciento, dentro de las directrices y programas ge- 
nerales sanitarios establecidos por la Comunidad Au- 
tónoma. 

3.1. Las Areas de Salud se delimitarán teniendo en 
cuenta factor& geográficos, sociocconómicos, dcmográfi- 
COS, laborales, epidemiológicos, culturales, climatológicos 
y de dotación ae vias y medios de comunicación. Aunque 
pueden variar la extensión territorial y cl contingente de 
población comprendida en las mismas, deberán quedar 
delimitadas de manera que puedan cumplirse dcsdc ellas 
los objetivos que en esta Ley se señalan. 

3.2. Como regla general, el Arca de Salud extenderá 
su acción a una población no inferior a 200.000 habitan- 
tes ni superior a 250.000. Se exceptúan de la regla antc- 
rior las Comunidades Autónomas de Baleares v Canarias 
y las ciudades de Ceuta v Mclilla que podrán acomodcrsc 
a sus específicas peculiaridades. En todo caso, cada pro- 
vincia tendrá como mínimo un área.)) 

Artículo 58 

A este articulo se había presentado la enmienda númc- 
ro 32 1 ,  del señor Pérez Royo (Mx.),  que no fue aceptada 
por la Ponencia por entender que el texto del Proyecto se 
adecua más a la finalidad perseguida por el precepto. 

Artículo 59 

A la totalidad de este precepto se había presentado la 
enmienda número 322, del señor Pérez Royo (Mx.); al 
apartado 1 ,  la número 674, del señor Mardones Sevilla 
(C); al apartado 2, las números 61, del señor Bandrés Mo- 
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Ict (Mx.); 158, del señor Zarazaga Burillo (P); 475, del G. P. 
Popular; 622, del G .  P. Centrista, y 674, del señor Mardo- 
ncs Sevilla (C); al apartado 3, la enmienda número 62, del 
señor Bandres Molct (Mx.);  al apartado 4, la número 476, 
del G .  P. Popular. 

La Ponencia rechazó todas las enmiendas arriba cnu- 
mcradas, aunque incorpora al texto del Informe una cn- 
micnda ti'cnica al segundo apartado consistente cn'susti- 
tuir la palabra .integrados» por «constituidosu. 

Artículo 60 

A la totalidad del artículo se había presentado la cn- 
micnda número 323, del señor PCrcz Royo (Mx.);  al apar- 
tado 2 ,  las números 159, del señor Zarazaga Burillo (P), v 
477, del G .  P. Popular; al apartado 3, las números 63, del 
señor Bandri's Molct (Mx.); 478 v 479, del G .  P. Popular. 

La Ponencia no  acepta ninguna de las enmiendas cita- 
das, sin perjuicio de su posterior defensa n Comisibn. 

Artículo 6 I 

La enmienda número 324, del scnor Pi.rc/. Royo (Mx. ) ,  
se había presentado a la totalidad del precepto; la númc- 
ro 965, del G. P. Minoría Catalana. al apartado I ; la nú- 
mero 64, del señor BandrCs Molct (Mx.). al apartado 2; 
las números 65, del scnor Bandri's, y 480, del G .  P. Popu- 
lar, al apartado 3; la número 66, del señor Bandri.s , so- 
licitaba la creación de un apartado 4 nuevo. 

La Ponencia desestimó todas las enmiendas prescnta- 
das a c s ~ c  artículo, n o  obstante lo cual quedan vigentes 
para su posible defensa en Comisión. 

Artículo 62 

Se habían presentado las enmiendas números 160 y 
161, del señor Zarazaga Burillo (P): 229, del G. P. Socia- 
lista: 325, del señor Pi.rcz Royo (Mx.): 481 y 482. del G .  P. 
Popular; 623, del G. P. Centrista; 675, del señor Mardones 
Sevilla (C), v 966, del G .  P. Minoría Catalana. 

La Ponencia acepta la enmienda número 229, del G .  P. 
Socialista, que consiste en trasladar este artículo al Ca- 
pitulo Sexto ((Del personal)), como articulo 89 bis. El rcs- 
to de las enmiendas fueron rechazadas por la Ponencia. 

Artículo 63 

En este artículo existen las cnmicndas números 67, del 
señor Bandres Molct (Mx.); 249, del scnor Gila González 
(P); 326, del señor Pí.rez Rovo (Mx.); 483, del C. P. Popu- 
lar; 770, del G .  P. Vasco, v 967, del C. P. Minoría Catala- 
na. Todas estas enmiendas fueron rechazadas por la 
Ponencia. 

- 201 

Artículo 64 

Las enmiendas números 327, del señor Pérez Royo, y 
484, del G. P. Popular, solicitaban la creación de una Ic- 
tra d)  nueva en el apartado 2 dcl precepto. Estas enrnien- 
das n o  íucron aceptadas por la Ponencia. 

Artículo 65 

Se presentaron a este articulo las enmiendas números 
68, del señor Bandri's Molct; 328, del señor Pércz Royo, y 
485, del G.  P. Popular, que fueron rechazadas, todas ellas, 
por la Ponencia. 

Artículo 66 

Se presentaron las enmiendas números 69, del señor 
Bandres Molct; 329, del señor Percz Royo, y 486, del G .  P. 
Popular, que fueron rechazadas por la Ponencia. 

Articulo 67 

A este artículo se presentaron las siguientes enmiendas: 
la númcro 70, del señor Bandri's Molct, a la totalidad del 
precepto; al apartado 1 ,  la número 162, del señor Zara- 
zaga Burillo; al apartado 2, la número 487. del G .  P. Po- 
pular; al apartado 3, la número 488, del G .  P. Popular. y 
la número 489, del G. P. Popular, que propugnaba la crea- 
cibn de un apartado 4 nuevo. 

La Ponencia r c c h a b  todas estas enmiendas y,  en con- 
secuencia. se mantienen para su defensa en Comisión. Sin 
embargo. esiste una enmienda " in  vocc" de mejora ti'c- 
nica que consiste en eliminar el vocablo ~~cxislentesn del 
primer apartado. 

Articulo 68 

A este artículo se presentaron las siguicntcs enmiendas: 
a la totalidad del articulo la número 71, del señor Ban- 
dri's Molct, y la número 330, del señor POrez Royo; al 
apartado 1 ,  las enmiendas números 163, del señor Zara- 
zaga Burillo; 490, del C .  P. Popular; 624, del G. P. Cen- 
trista; 676, del señor Mardones Sevilla; 77 1 ,  del C .  P. Vas- 
co. y 968 y 969, del G. P. Minoría Catalana: al apartado 
2, la enmienda número 164, del señor Zarazaga Burillo: 
al apartado 3, la número 970, del G .  P. Minoría Catalana; 
al apartado 4 nuevo, la número 97 1 ,  del G .  P. Minoría 
Catalana. 

La Ponencia, por coherencia con la mejora tkcnica in- 
corporada al artículo.59, introduce igualmente otra me- 
jora tkcnica. consistente en sustituir la palabra U integra- 
don por u vincdadou. Las enmiendas arriba enumeradas 
fueron rechazadas y se mantienen para su defensa en 
Comisión. 
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Artículo 69 

A este artículo se presentaron las enmiendas números 
72, del señor Bandrés Molet; 331, del señor Phez Royo; 
625, del G .  P. Centrista, y 677, del señor Mardones Sevi- 
lla, a la totalidad del precepto: al apartado 1 ,  la número 
165, del señor Zarazaga Burillo; al apartado 2, las núme- 
ros 491, del G: P. Popular, v 972 v 973, del G .  P. Minoría 
Catalana; al apartado 3, las números 492, del G. P. Popu- 
lar, 974 v 975, del C .  P. Minoría Catalana; al apartado 
4, las números 166, del señor Zarazaga Burillo; 493. del 
G .  P. Popular; 976,977,978,979,980,981 v 982, del G. P. 
M i h  Catalana; al apartado 5, las enmiendas numeros 
494, &l G .  P. Popular, y 983 y 984, del G. P. Minoría 
Catalana. 

La Ponencia acuvrda incorporar la enmienda número 
494, del Grupo Popular, consistente en añadir al final del 
apartado 5 u ... aplicando criterios hornogeneos v previa- 
mente reglados.. Ahora bien, al proceder a una lectura 
del articulo, en su apartado 4:, por el Grupo Parlamen- 
tario Socialista se propone, v la Ponencia acepta, una en- 
mienda uin vocen de carácter técnico que consiste en sus- 
tituir el texto inicial hasta usiguientes ... » por otro del si- 
guiente tenor: uSerán causas de denuncias del convenio 
por parte de la Administración Sanitaria competente, las 
siguientes: B) 

Las restantes enmiendas presentadas a este artículo 
fueron rechazadas por la Ponencia. v se mantienen para 
su defensa en Comisión. 

Articulo 70 

Se presentaron las siguientes enmiendas: a la totalidad 
del artículo, las números 230: del G .  P. Socialista, y 678, 
del seiior Mardones Sevilla (C); al apartado 1 ,  las núme- 
ros 495, del G .  P. Popular, y 626, del G .  P. Centrista; al 
apartado 2, las números 73, del señor Bandrés Molet 
(Mx.); 167, del señor Zarazaga Burillo (P). v 496, del G. P. 
Popular. 

La Ponencia acepta las enmiendas números 230 y 678, 
ambas de supresión del precepto. 

Artículo 71 

A este artículo se habían presentado las siguientes en- 
miendas: a la totalidad del precepto, la número 679, del 
señor Mardones Sevilla (C); al párrafo 1 .Y, la número 497, 
del G.  P. Popular; al párrafo 2.", las números 231, del G. P. 
Socialista, 332, del seíior Pérez Royo (Mx.); 772, del G. P. 
Vasco, y 985, del G.  P. Minoría Catalana. 

La Ponencia acepta incorporar al texto del informe la 
enmienda número 231, del G. P. Socialista, y desestima 
el resto de las enmiendas, que se mantienen para su de- 
fensa en Comisión. La enmienda aceptada propugna la su- 
presi6n del párrafo segundo del artículo. 

Artículo 72 

A este precepto se presentaron las enmiendas númcius 
232, del G .  P. Socialista; 498, del G.  P. Popular; 627, del 
G .  P. Centrista; 680, del señor Mardones Sevilla (C), y 773, 
del C .  P. Vasco. 

La Ponencia incorpora al texto del Iníormc la cnmicn- 
da número 232, del C .  P. Socialista, v rechaza el resto de 
las enmiendas. 

CAPITULO IV 

De la Coordinación General Sanitaria 

La enmienda número 499, del G .  P. Popular, solicitaba 
la sustitución completa de este Capítulo por el texto quc 
figuraba en la citada enmienda, que fue rechazada por la 
Ponencia. 

Artículo 73 

Se presentaron las siguientes enmiendas: a la totalidad 
del artículo, las enmiendas números 628, del G. P. Ccn- 
trista, v 986, del G .  P. Minoría Catalana; al apartado 1 ,  la 
número 74, del señor Bandrcs Molet (Mx.); al apartado 2 ,  
las números 75, 76 v 77, del señor Bandrks Molet, igual- 
mente; al apartado 3, las números 78, del señor Bandrcs 
Molet; 168, del señor Zarazaga Burillo (P); 333, del señor 
Pérez Royo (Mx.); 68 1 ,  del señor Mardones Sevilla, y 774, 
del G .  P. Vasco; al apartado 4, las números 79, dcl señor 
Bandrés Molet, v 775: del C. P. Vasco. 

Ninguna de estas enmiendas fue aceptada por la Poncn- 
cia, quedando vivas para su defensa en Comisión. 

Artículo 74 

Este artículo recibió las siguientes enmiendas: al apar- 
tado 1 ,  la número 169, del señor Zarazaga Burillo; al apar- 
tado 2,  las números 629, del G. P. Centrista. v 987, del 
G .  P. Minoria Catalana. La Ponencia no aceptó incorpo- 
rar-ninguna de estas enmiendas. 

Artículo 75 

Este artículo recibió las enmiendas números 334, del se- 
ñor Pérez Royo (Mx.), y 682, del señor Mardones Sevilla 
(C), que fueron rechazadas por la Ponencia. 

Artículo 76 

A la totalidad del precepto se presentó la enmienda nú- 
mero 683, del señor Mardones Sedlla, mientras que el 
apartado I recibió la número 630, del G .  P. Centrista. Am- 
bas enmiendas fueron rechazadas por la Ponencia, sin 
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pcr,juicio de la defensa que de las mismas pueda hacerse 
en Comisión. 

Artículo 77 

El Grupo Parlamentario Minoría Catalana prcscntb las 
enmiendas números 988 y 989, a la totalidad del artículo, 
mientras que el Grupo Parlamentario Centrista, presentó 
su enmienda número 63 1 ,  al apartado l .  Por su parte, el 
Grupo Parlamentario Popular, prcscntb su enmienda nú- 
mero 500, al apartado 2. Estas enmiendas fueron rccha- 
zadas por la Ponencia. 

Artículo 78 

El Grupo Parlamentario Vasco, con su enmienda númc- 
ro 776, y el Grupo Parlamentario Minoría Catalana, con 
su enmienda número 990, enmendaron a la totalidad del 
artículo. Por su parte, el apartado I recibió las siguientes 
enmiendas: números 80, del señor Bandrks Molct; 632, del 
G .  P. Centrista, v 684, del señor Mardoncs Sevilla; el apar- 
tado 2 recibió la enmienda número 685 del señor Mardo- 
ncs Sevilla; iinalmcntc el apartado 3 rccibió las enmien- 
das números 81, del señor Bandrks Molct; 633, del G. P. 
Centrista, v 685, del señor Mardoncs Sevilla. La Ponencia 
estimó n o  incorporar ninguna dc las referidas cnmicndas 
al texto del Informe. 

Artículo 79 

A la totalidad del precepto se presentaron las cnmicn- 
das números 686, del señor Mardoncs Sevilla, y 777, del 
G .  P. Vasco; al apartado 1 ,  la número 335, del senor Pe- 
rez Rovo; al apartado 2, las números 82, del señor Ban- 
drks Moleí, v 991 v 992, del G .  P. Minoria Catalana; el 
apartado 3, por su parte, recibió la enmienda número 993, 
del G. P. Minoría Catalana. Todas estas enmiendas fueron 
rechazadas por la Ponencia. 

Articulo 80 

A este artículo.sc presentaron dos enmiendas: una del 
Grupo Parlamentario Minoria Catalana, número 994, a la 
totalidad del precepto, v otra, la número 83, del señor 
Bandrtis Molct. al apartado 1 .  Ambas enmiendas fueron 
rechazadas por la Ponencia. 

CAPITULO V 

De la flnanciación 

La enmienda número 501, del Grupo Parlamentario Po- 
pular, solicitaba la sustitución completa del texto de este 
Capítulo. propuesta que no fue aceptada por la Ponencia. 

Artículo 81 

Se presentaron a este articulo las siguientes enmiendas: 
a la totalidad del precepto, la número 336, del señor Pé- 
re% Royo; al apartado 1 ,  las números 502, del G .  P. Popu- 
lar, y 634, del G.  P. Centrista; al apartado 2, las números 
503, del G .  P. Popular, y W5, del G .  P. Minoría Catalana. 
La Ponencia rechaza todas las enmiendas presentadas, 
aunque introduce una enmienda uin voceu que considera 
mejora la redacción. al mismo tiempo que subsana el 
error producido en el Proyecto dc Ley, consistente en sus- 
tituir la referencia al artículo 88.4 por artículo 82.2. La en- 
mienda tkcnica que afecta al apartado 2 del precepto mo- 
dificaría el mismo en el siguiente sentido: 

~ 2 .  La aportación para la financiación de los Servicios 
de las Corporaciones Locales que deban ser asumidos por 
las Comunidades Autónomas, se llevará a efecto por aque- 
llas v teniendo en cuenta lo que se dispone cn el artículo 
82.2, con cargo al Fondo Nacional de Cooperación Muni- 
cipal y la participación pro\incial e n  los ingresos del Es- 
tado, sin perjuicio de otras aportaciones que pudiera rca- 
lizar este último.)) 

Articulo 82 

A este artículo se presentaron las enmiendas números 
337, del scnor Pi.rcz Royo, a la totalidad del precepto; al 
apartado 1 ,  las números 84, del señor Bandris Molct; 504, 
del C. P. Popular; 635, del G .  P. Centrista; 996, 997, 998 y 
999, del G. P. iMinoria Catalana; al apartado 2, las núme- 
ros 85. del scnor Bandri.s Molet; 505, del G .  P. Popular, y 
1 .OOO, del G. P. Minoria Catalana. 

La Ponencia rcchaL8 todas las cnmiendas presentadas, 
por lo q u e  se mantienen para su defensa en Comisión. 

Articulo 83 

Este articulo recibió las siguientes enmiendas: 338, del 
señor Ptircz Royo, a la totalidad del precepto; 86, del se- 
ñor Bandrtis Molct. al párrafo introductorio; a la letra a ) ,  
las enmiendas númcros 170, del señor Zarazaga Burillo. 
y 1.001, del G .  P. Minoria Catalana; a la letra b), las nú- 
meros 87. del señor Baiidres Molct; 171, del señor Zara- 
zaga Burillo; 506, del G .  P. Popular. y 636, del G .  P. Cen- 
trista. Todas estas enmiendas fueron rechazadas por la 
Ponencia. 

Articulo 84 

Este articulo recibió las enmiendas números 233, del 
G. P. Socialista; 507, del G .  P. Popular, y 778, del G .  P. 
Vasco. La enmienda número 233 fue aceptada por la Po- 
nencia e incorporada al texto del Informe, mientras que 
las números 507 y 778 fueron rechazadas, manteniéndose 
para su defensa en Comisión. La enmienda socialista in- 
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corporada propone la sustitución de la expresión apres- 
taciones sanitarias básicas ... n por la de aprestaciones del 
sistema sanitario público ... n. 

Artículo 85 

Este artículo recibió las siguientes enmiendas: a la to- 
talidad del precepto, la enmienda número 339, del señor 
Pérez Royo; al párrafo 1 :, las números 508, del C .  P. Po- 
pular, y 637, del G .  P. Centristf; al párrafo 2/, las núme- 
ros 779, del G .  P. Vasco; 1.002 y 1.003, del G .  P. Minoría 
Catalana; a un párrafo 2: bis nuevo, la enmienda núme- 
ro 235, del G .  P. Socialista; al párrafo 3:, las números 509, 
del IG. P. Popular: 637, del G .  P. Centrista; 780, del G .  P. 
Vasco, y 1.004, del C .  P. Minoría Catalana; al párrafo 4.*, 
las enmiendas números.510, del C .  P. Popular; 637, del 
C .  P. Centrista; 781, del G .  P. Vasco, y 1.005, del G .  P. Mi- 
noría Catalana; al párrafo 5 / ,  las enmiendas números 
1 .O06 y 1.007, del G .  P. Minoría Catalana; a un párrafo 6." 
nuevo, la. enmienda número 234, del G. P. Socialista. 

La Ponencia incorpora al texto del informe las enmien- 
das números 235, del G .  P. Socialista, consistente en la 
creación de un párrafo 2: bis, y la número 234, igualmen- 
te del G. P. Socialista, que solicita la incorporación al pre- 
cepto de un párrafo 6: nuevo. Las restantes enmiendas 
fueron rechazadas. 

Artículo 86 

Se presentaron a este artículo las enmiendas números 
51 1 ,  del G. P. Popular. y 1.008, del G .  P. Minoría Catala- 
na, que fueron rechazadas por la Ponencia. 

CAPITULO VI 

Del personal 

La enmienda número 340, del señor Pérez Royo, solici- 
ta la sustitución del texto de todo el Capítulo VI, siendo 
desestimada por la Ponencia. 

Artículo 87 

A la totalidad del precepto se presentaron las enmien- 
das números 512, del G .  P. Popular; 638, del C .  P. Centris- 
ta, y 1.009, del G. P. Minoría Catalana; al apartado 1 ,  las 
enmiendas números 88, del señor Bandrés Molet; 172, del 
señor Zarazaga Burillo; 687, del señor Mardones Sevilla, 
y 782, del C. P. Vasco; al apartado 2, las enmiendas nú- 
meros 89, del señor Bandrés Molet; 173, del señor Zara- 
zaga Burillo; 204, del señor Vicens i Giralt; 513, del C .  P. 
Popular, y 688, del señor Mardones Sevilla; al apartado 
3, las números 90, del seíior Bandrés Molet; 174, del se- 
ñor Zarazaga Burillo; 205, del señor Vicens i Giralt; 514, 

del G .  P. Popular; 689, del señor Mardones Sevilla, y 
1.010, del G .  P. Minoría Catalana. 

Todas estas enmiendas fueron rechazadas por la Ponen- 
cia, sin perjuicio de la defensa, y en su caso votación, que 
de las mismas pueda hacerse en Comisión. 

Artículo 88 

A este artículo se presentaron las enmiendas números 
515, del G .  P. Popular, a la totalidad del precepto; 783, 
del C .  P. Vasco, al apartado 1 ,  v 784, igualmente del C .  P. 
Vasco, al apartado 2. La Ponencia n o  aceptó ninguna de 
estas enmiendas, que se mantienen para su defensa en 
Comisión. 

Artículo 89 

Este artículo recibió las enmiendas números 516, del 
G .  P. Popular; 690, del señor Mardones Sevilla. y 1 .O1 1 y 
1.012, del G .  P. Minoria Catalana, que no fueron accpta- 
das por la Ponencia. 

Articulo 89 bis 

Este articulo se crea como consecuencia de la accpta- 
ción de la enmienda número 229, del C .  P. Socialista, que 
solicitaba el traslado del articulo 62 a este Capítulo VI ,  
((Del personaln, como articulo 89 bis. 

TITULO IV 

De las actividades Sanitarias Privadas 

CAPITULO PRIMERO 

Del ejercicio libre de las profesiones sanitarias 

Artículo 90 

Este articulo únicamente recibió la cnmicnda número 
250, del señor Cila Gonzálcz, que fue rechazada por la 
Ponencia. 

CAPITULO SEGUNDO 

De las entidades sanitarias 

Artículo 91 

A este precepto solamente se presenth la enmienda nú- 
mero 341, del senor Pérez Royo, que fue desestimada por 
la Ponencia. 
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Articulo 92 

Este articulo recibió las siguientes enmiendas: 342, del 
señor Pércz Royo, a la totalidad del precepto; al aparta- 
do 1 ,  las números 517, del G .  P. Popular; 639, del G .  P. 
Centrista, y 1.013, del G .  P. Minoría Catalana; al aparta- 
do 2,  las enmiendas números 518, del G .  P. Popular; 691, 
del señor Mardones Sevilla, y 1.015. del G .  P. Minoría Ca- 
talana; al apartado 3, las números 519, del G .  P. Popular, 
y I .014, del G .  P. Minoria Catalana; al apartado 4 ,  las en- 
miendas números 91, del señor Bandrés Molet; 520, del 
G .  P. Popular; 785, del G .  P. Vasco. v 1.016,, del G .  P. Mi- 
noria Catalana; al apartado 5,  las números 92, del señor 
Bandrés Molct; 521, del G .  P. Popular; 786, del G .  P. Vas- 
co, v 1.017, del C .  P. Minoría Catalana; al apartado 6,  las 
números 522, del G .  P. Popular, v 1.018 v 1.019, del G .  P. 
Minoria Catalana. 

La Ponencia acuerda no aceptar ninguna de ias enmien- 
das presentadas, aunque introduce una enmienda << in 
vote» de carácter tecnico al objeto de sustituir la cxpre- 
sión «costes objetivos)) por la de «costes efectivos)~. 

Articulo 93 

Se presentaron las enmiendas números 343, del señor Pc- 
rez Royo, y I .024, del C .  P. Minoria Catalana. a la totali- 
dad del precepto; al apartado 1 ,  las números 523. del C .  P. 
Popular; '692. del scnor Mardones Sevilla; 1 .O20 y I .O2 1 ,  
dcl G .  P. Minoria Catalana; al apartado 3, la número 524.. 
del G .  P. Popular; al apartado 4 .  las enmiendas números 
787, del G .  P. Vasco. y 1.022 y 1.023, del G .  P. Minoria 
Catalana. 

La Ponencia rechal0 todas las enmiendas presentadas 
a este artículo y sus apartados. 

Articulo 94 

A la totalidad del precepto se presentaron las cnmicn- 
das números 344, del señor Pr'rci Royo; 525, del G .  P. Po- 
pular, y 693,  del señor Mardones Sevilla, a la totalidad 
del articulo; al apartado 1 ,  las números 175, del señor Za- 
razaga Burillo; 206, del señor Viccns i Giralt; 1.025, del 
G .  P. Minoria Catalana; al apartado 2 ,  la numero 1.026, 
del C .  P. Minoria Catalana. 

La Ponencia acepta incorporar al texto del informe la 
enmienda número 1.025, del Grupo Parlamentario Mino- 
ria Catalana, al apartado 1 ,  rechazando el resto de las cn- 
micndas presentadas a este articulo. 

Artículo 95 

A este articulo se presentaron las enmiendas números 
345, del señor Percz Rovo; 526, del G .  P. Po pular; 640, 
del G .  P. Centrista; 694, del señor Mardones Sevilla, y 
1.027. del G .  P. Minoría Catalana. 

La Ponencia rechaz6 todas las enmiendas arriba rnen- 
cionadas, sin perjuicio de su defensa en Comisi6n. 

Artículo 96 

A la totalidad .de este precepto se presentaron las en- 
miendas números 176, del señor Zarazaga Burillo, y 346, 
del señor Pérez Royo; al apartado 1 ,  las enmiendas nú- 
meros 93,  del señor Bandrés Molet; 527, del G .  P. Popli- 
lar; 641, del G .  P. Centrista, 1.028 y 1.029, del C .  P. Mino- 
ria Catalana: al apartado 2 ,  la enmienda número 695, del 
señor Mardones Sevilla. 

La Ponencia no acepta incorporar al texto del Informe 
ninguna de las enmiendas presentadas, aunque introduce 
una mejora técnica que a juicio de los ponentes perfec- 
ciona la redacción del proyecto v que consiste en susti- 
tuir, en la primera línea del primer apartado, la palabra 
<,integrados. por *vinculadosu. 

TITULO V 

De los productor farmacéuticos 

La enmienda número 528, del G .  P. Popular, solicitaba 
el cambio del texto del proyecto por el de la enmienda, 
cambio que n o  fue aceptado por la Ponencia. 

CAPITULO UNICO 

Articulo 97 

El apartado I de e s ~ e  articulo recibió las enmiendas nú- 
meros 207, del scñor Viccns i Giralt; 529, del G .  P. Popu- 
lar; 788, del G .  P. Vasco. y I .030. del C .  P. Minoría Cata- 
lana; al apartado 2 ,  la& númcros 208, del señor Viccns i 
Giralt; 530. del C .  P. Popular, y 1.031, del C .  P. Minoria 
Catalana; el apartado 3,  las enmiendas números 531, del 
G .  P. Popular. y I .032, del G .  P. Minoria Catalana; al apar- 
tado 4 ,  las números 209, del señor Vicens i Giralt; 532, 
del G .  P. Popular, y 1.033, del G .  P. Minoria Catalana; al 
apartado 5 ,  las números 210, del señor Vicens i Giralt; 
532, del G .  P. Popular, y 1.034. del G .  P. Minoria Catalana. 

La Ponencia recharó todas las enmiendas presentadas 
a este articulo, por lo que se mantienen para su defensa 
en Comisión. 

Articulo 98 

La enmienda número 533, del G .  P. Popular, presenta- 
da  a la totalidad del articulo, y la número 1.035. del G .  P. 
Minoria Catalana, referida al apartado 1 ,  fueron desesti- 
madas por la Ponencia. 
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Articulo 99 

Las enmiendas números 534, del G .  P. Popular, y I .036, 
del G .  P. Minoria Catalana, presentadas a este articulo, 
íucron rechazadas por la Ponencia. 

Articulo 100 

A este articulo se presentaron dos enmiendas: las nú- 
meros 535 y 536, del G .  P. Popular. La número 536, al 
apartado I .", v la 535 a un apartado 3." nuevo. Ambas en- 
miendas fueron rechazadas por la Ponencia. 

Articulo 101 

Se presentaron a este articulo las enmiendas números 
347, del señor PtircA Royo;  537, del G .  P. Popular, y I .037, 
del G .  P. Minoria Catalana. Estas enmiendas lucron re- 
chazadas por la Ponencia, sin perjuicio de su posterior dc- 
fcnsa y votación en Comisión. 

Articulo 102 

A la totalidad de este precepto se presentó la enmienda 
número 538. del G .  P. Popular, niicntras que al apartado 
I se presentaron las números 1.038, I .O39 y I .040, del G .  P. 
Minoría Catalana. Todas estas enmiendas fueron rccha- 
zadas mantcnitindosc para su defensa en Comisión. 

Articulo 103 

La enmienda número 539. del G .  P. Popular, estaba re- 
ferida a la totalidad del precepto. Por su parte, las cn- 
rnicndas números 1 .O42 y I .043, del G .  P. Minoria Cata- 
lana, se referían al apartado 1 ,  y la enmienda número 348, 
del señor Ptirez Royo ,  al apartado 2. 

La Ponencia no acepta ninguna de estas enmiendas, que 
se mantienen, en consecuencia, para su defensa en Co- 
misión. 

Articulo 104 

Las enmiendas números 540, del G. P. Popular, y I .044, 
dcl C .  P. Minoria Catalana, sc' presentaron a la totalidad 
del articulo, mientras que la número 94, del señor Ban- 
dres Molct, lo fue a un apartado I .I' bis nuevo. Por su par- 
te la enmienda número 349, del señor P6rez Royo,  se re- 
fería a los apartados 2." v 3." nuevo. 

Todas estas enmiendas fueron rechazadas por la Ponen- 
cia, reservándose los representantes de los distintos Gru- 
pos Parlamentarios el derecho a su defensa en Comisión. 

Artículo 105 

A la totalidad del precepto se presentaron las enmiendas 
números 350, del señor Pkrez Royo, y I .045, del G .  P. Mi- 
noría Catalana: al apartado l ,  las enmiendas números 95, 
del señor Bandrés Molet; 541, del G .  P. Popular, y 1.046, 
del G .  P. Minoria Catalana; al apartado 2 se presentó la 
enmienda número 696, del señor Mardones Sevilla; al 
apartado 3, la enmienda número 697, igualmente del se- 
ñor Mardones Sevilla; al apartado 4, la número 96, del se- 
ñor Bandres Molct, v a un apartado 5 nuevo la enmienda 
número I .047, del G .  P. Minoría Catalana. 
La enmienda número 351, dcl señor Pérez Rovo,  solicita- 
ba la incorporación de un articulo 105 bis nuevo, quc no 
fue aceptada por la Ponencia, asi corno las enmicntlas a n -  
teriormente enumeradas al articulo 105. 

TITULO Vi 

ü e  la docencia y la investigación 

CAPITULO PRIMERO 

De la docencia en el sistema nacional de salud 

La cnmicnda número 352, del señor PkrcL Royo, pro- 
pugnaba el cambio del testo del proyecto, en cuanto a 
este Capítulo se d i e r c ,  por el de su enmienda. Sin crn- 
bargo, la Ponencia no aceptó tal sustitución, por lo que di- 
cha enmienda se mantiene para su defensa en Comisión. 

Articulo 106 

Este artículo, que consta de un párrafo introductorio y 
de cinco apartados numerados, recibib las siguientes cn- 
rnicndas: al apartado 1 ,  las números 2 1 1 ,  del señor Vicens 
i Giralt, y I .048, del G .  P. Minoría Catalana; al apartado 
2 ,  las números 97, del señor Bandrcs Molet; 542, del G .  P. 
Popular; 789, del G .  P. Vasco. .y 1.049, del G .  P. Minoria 
Catalana; el apartado 3, las números 543 del G .  P. Popu- 
lar, I .O50 y I ,051, del G .  P. Minoria Catalana; al apartado 
4, la múmero 544, del G .  P. Popular; al apartado 5, las cn- 
miendas números 790, del G. P. Vasco, y 1.052, del G. P. 
Minoria Catalana; a un apartado 6 nuevo, las números 
545, del G .  P. Popular, y 1.053, del G .  P. Minoria Catala- 
na; a un apartado 7 nuevo, la enmienda número 546, del 
G .  P. Popular. 

Aunque la Ponencia no aceptó ninguna de estas enmien- 
das introdujo en el apartado 2 :  una enmienda de correc- 
ción terminológica, al sustituir la expresión ((del Ministe- 
rio. por la de .de los Ministerios.. 
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CAPITULO SEGUNDO 

Del fomento de la invertlgaclón 

A este Capítulo se habían presentado dos enmiendas. 
La primer,a de ellas, la número 177, del señor Zarazaga 
Burillo, solicitaba la sustitución del epígrafe del Proyecto 
por el de *Del fomento y coordinación de la investiga- 
ción*. La segunda, la número 1.054, del G. P. Minoría Ca- 
talana, propugnaba la supresión de todo el Capítulo. Am- 
bas enmiendas fueron rechazadas por la Ponencia. 

Artículo 107 

A este artículo se habían presentado dos enmiendas, 
ambas referidas al apartado 2 del precepto, v que son la 
número 791, del G.  P. Vasco, y la número I .O%, del C .  P. 
Minoría Catalana. Las dos enmiendas fueron rechazadas 
por la Ponencia, manteniéndose para su defensa en Co- 
misión. 

Artículo 108 

El G.  P. Minoría Catalana había presentado dos en- 
miendas, las números 1.056 v 1.057, a los apartados 1 y 
2 del precepto. Ambas enmiendas fueron desestimadas 
por la Ponencia. 

Artículo 109 

Este artículo no había recibido enmiendas. 

Artículo 110 

Este artículo había recibido las enmiendas números 
178 y 179, del señor Zarazaga Burillo; 353, del senor Pé- 
rez Royo, y 1.058, del G .  P. Minoría Catalana. Todas estas 
enmiendas fueron rechazadas por la Ponencia y se man- 
tienen para su defensa en Comisión. 

La Ponencia, por otro lado, acuerda incorporar la en- 
mienda número 236, del G.  P. Socialista, que supone la in- 
corporación de un artículo 110 bis nuevo. 

TITULO VI1 

Del Inrtituto de Salud Carlor 111 

Al epígrafe de este Título se había presentado la en- 
mienda número 354, del señor Pérez Royo, que fue deses- 
timada. Igualmente fue desestimada por la Ponencia la 
enmienda número 1.059, del G. P. Minoría Catalana, que 
solicitaba la supresión de todo el Título. 

CAPITULO UNICO 

Artículo 1 I I 

A la totalidad del artículo si. había presentado la cn- 
mienda número 354, del señor Pi.rcz Royo, mientras que 
al apartado 1 lo habían sido las enmiendas números 180, 
del señor Zarazaga Burillo; 792, del G .  P. Vasco, v I .060, 
del G .  P. Minoría Catalana; por su parte, el apartado 2 re- 
cibió las siguientes enmiendas: 18 1 ,  del scnor Zarazaga 
Burillo, v 793 v 794, del G.  P. Vasco. Todas estas cnmicn- 
das fueron rechazadas por la Ponencia, quedando para su 
defensa en Comisión. 

Artículo 112 

A la totalidad del artículo se referia la cnmicnda númc- 
ro 354, del señor Pi.rcz Rovo; mientras que las números 
182, del señor Zarazaga Burillo; 355, del señor P6rcL 
Royo, y 547, del. G .  P. Popular. se referían al apartado 1 ;  
al apartado 2 se habían presentado las enmiendas númc- 
ros 356. del señor Pi.rez Royo; 548, del G .  P. Popular; 698, 
del señor Mardones Sevilla, v 795, 796 v 797, del G.  P. 
Vasco. 

La Ponencia rechazó todas las anteriores enmiendas, 
que quedaron mantenidas para su dcfcnsa en Comisión. 

Artículo 113 

A este artículo se presentaron las enmiendas números 
183, del señor Zarazaga Burillo; 354, del scnor Pi.rcL 
Royo; 549, del G .  P. Popular; 699, del señor Mardones Sc- 
villa; 798, del G .  P. Vasco, y I .062, del G .  P. Minoria Ca- 
talana. Todas estas enmiendas fueron desestimadas y se 
mantienen para su defensa en Comisión. 

DISPOSICIONES ADICIONALES 

Primera 

El apartado 1 de esta Disposición recibió las cnmicn- 
das números 700. del senor Mardones Sevilla, v 799, del 
G.  P. Vasco; por su parte, el apartado 2 recibib la número 
642, del G.  P. Centrista. 

La Ponencia acepta incorporar al tcxto del Informe la 
enmienda número 799, del G.  P. Vasco, que sustituye al 
apartado 1 .U del texto del Proyecto. 

Segunda 

Se habían presentado a esta Disposición las enmiendas 
números 550, del G .  P. Popular; 701, del señor Mardones 
Sevilla; 800, 801 y 802, del G .  P. Vasco, y 1.063 y 1.064, 
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dcl G .  P. Minoria Catalana. Ninguna de estas ciiniiendas 
1uc íiccptíida por In Ponencia, por lo qüc. se iiienticiicn 
para ser defendidas en Comisión. 

Sólo se habiii pi'cscniado i i i i i i  ciiniicvida. la iiúiiicro 
I .065. del G. P. Minoria Catalana. que I'uc dcscstiniadii 
por la Ponencia y qucdb rcsci.vada para su dclciisa en 
Coniisión. 

Cuarta 

Esta Disposicióii recibió las cnniiciidas iiúnicros 55 1 ,  
del G .  P. Popular; 643,  del G .  P. Centrista; I .O66 y I .067. 
del G .  P. Minoria Catalana.. La Ponencia acepta incorpo- 
rar al  testo del Informe la enmienda número 1.067 y rc- 
chaza el resto de las enmiendas. 

Quinta 

A esta Disposición se habían presentado las enmiendas 
números 98,  del señor Bandrtis Molet; 212. del serioi. Vi- 
cens i Giralt; 357, del señor Pi.rcz Royo; 552, del G .  P. Po- 
pular; 644 y 645,  del G. P. Centrista; 702, del señor Mar- 
dones Sevilla, \ I .068, del C .  P. Minoria Catalana. Todas 
estas enmiendas fueron rechazadas por la Ponencia, sien- 
do  susceptibles de ser defendidas en Comisión. 

Sexta 

Las enmiendas números 553, del G. P. Popular; 704,  del 
señor Mardones Sevilla, y 803, del G .  P. Vasco, presenta- 
das a esta Disposición, fueron desestimadas por la Po- 
nencia. 

Las enmiendas números 358 y 359, del señor Ptkez 
Royo, solicitaban l a  creación de  sendas Disposiciones Adi- 
cionales Séptima y Octava. Estas enmiendas fueron de- 
sestimadas por la Ponencia. 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

Primera 

Esta Disposición Transitoria recibió las enmiendas nú- 
meros 237, del G. P. Socialista; 360, del señor Pérez Royo; 
1 .O69 y 1.070, del G .  P. Minoría Catalana. 

La Ponencia acuerda incorporar al  texto del Informe la 
enmienda número 237, quedando rechazadas las restan- 
tes enmiendas, que se mantienen para el trámite en 
Comisión. 

Segunda 

Líi Poiiciiciii no accp~ó lu iiicoiporucióii de iiiiiguno de 
las enmiendas pivsciitadiis ;I esta Disposición v que ha- 
bían sido las sipiiiciitcs: YY, del scíior Baiic1i.i.s Molct; SS4. 
del G .  P. Popiilnr. y 1.071 v 1.072, del G .  P. Minoria 
Ca t a la Ilil . 

Esta Disposicióii Iiribia i.ccibido las ciiiiiiciidas iiúiiic- 
ros 100, del sciioi' Bniicli.Cs Molct; 555, del G .  P. Populiii.; 
80.1, del G .  P. Vnsco, y I .073, del C .  P. Miiioria Cataliiiia. 
Niiiguiia de estas ciiiiiiciidns I'iic iiccptiida poi. la Poiicii- 

Coiiiisióii. 
cia \ qucdaron, e11 consccLIcnciu, \'ivns pni'ii s u  dclcnsa el1 

Cuai'ta 

Se presentaron las sipuiciiics ciiniiciidas: I O 1 ,  del se- 
ñor Baiidres Molct;  361, del scnor Pi . rc~  Royo, y 1.074, del 
G .  P. Minoria Catalana. Todas ellas lucroii i u h a d a s  v 
mantenidas para su dclcnsa en Coniisióii. 

Quinta 

A la totalidad de la Disposición se presentaron las cn- 
micndas números 362, del scrior Pbrcz Royo, y 646, del 
G .  P. Centrista; mientras que al apartado I lo hicieron las 
enmiendas números 556, del G .  P. Popular. y 805, del C. P .  
Vasco; el apartado 2 recibió las enmiendas números 806, 
del G .  P. Vasco, -y  1.075, del G .  P. Minoría Catalana. 

Ninguna de estas enmiendas fue aceptada por la Poncn- 
cia y quedaron vivas de ser susceptibles de dclcnsa en 
Comisión. 

Sexta 

Se presentaron las enmiendas números 557, dcl G .  P. 
Popular; 807, del C .  P. Vasco, y 1.076, del C .  P. Minoria 
Catalana, ninguna de las cualcs fue aceptada por la 
Ponencia. 

Séptima 

Se había presentado únicamente la enmienda número 
363, del señor Pérez Rovo, que no fue aceptada por la 
Ponencia. 

Octava 

El apartado 1 de  esta Disposición recibió las enmien- 
das números 213, del señor Vicens i Giralt, y 1.077, del 
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G .  P. Minoria Catalana. Por su parte, el apartado 2 rcci- 
bió las números 214, del señor Viccns i Giralt, y 1.078. del 
G .  P. Minoría Catalana. La Ponencia rechazó todas ellas. 

Novena 

Esta üisposición recibió las enmiendas números 102, 
del señor Bandrcs Molct; 5 5 8 .  d d  G .  P. Popular; 647, del 
G .  P. Centrista; 705, del señor Mardones Sevilla, y I .O41 
v I .07Y, del G .  P. Minoria Catalana. Todas estas cnmicn- 
das I'ucron rechazadas v mantenidas para su posterior dc- 
lensa cn Comisitin. 

Di.cima 

Esta Disposición recibió las enmiendas números 103, 
del señor Bandrcs Molct; 364, del señor Pi.rez Kovo; 808, 
del G .  P. Vasco, v 1.080, del G .  P. Minoria Catalana. Estas 
enmiendas I'ucron rechazadas por la Ponencia. 

Undccima (nueva) 

Esta nueva Disposicibn se crea por la aceptación de la 
enmienda número 238, del Grupo Parlamentario Socia- 
lista, si bien se aprccia por la Ponencia que dicha cnmicn- 
da  debe ser completada con rclcrcncia 1ambii.n al articu- 
lo 18, v ,  en su virtud, la enmienda a incorporar al Iníor- 
me seria la siguiente: 

.La extensión de la asistencia sanitaria pública a la que 
se refieren los articulos 3.2 y 18 de la presente Ley, se cfcc- 
tuará de forma progresiva.') 

La enmienda número 109, del scnor Bandrcs Molct, que 
igualmente solicitaba la creación de una Disposición 
Transitoria UndCcima, fue desestimada por la Ponencia. 

Por otro lado, la enmienda número Ii0,tambii.n del sc- 
nor Bñndrks Molct, propugnaba la crcaccibn dc una Dis- 
posición Transitoria Duodccima; enmienda que n o  fue 
aceptada por la Ponencia. 

DISPOSICIONES DEROGATORIAS 

Primera 

Esta Disposición no recibió enmiendas. 

Segunda 

Sólo recibió la enmienda número I .081, del G .  P. Mino- 
ría Catalana, que fue desestimada v,  consecuentemente, 
quedó mantenida para su posterior defensa en Comisión. 

A todas las Disposiciones Finales se había presentado 
la enmienda número 703, del setior Mardones Sevilla, 

cuyo telo era el siguiente: .Deberán ser suprimidos y re- 
lundidos.. Esta enmienda n o  luc 'aceptada por la Po- 
nencia. 

DISPOSICIONES FINALES 

Primera 

Se habían presentado dos enmiendas, ambah del G .  P. 
Minoria Catalana, las números 1 .O82 v 1.083, que fueron 
rechazadas por la Ponencia. 

Segunda 

Al párralh introductorio se había presentado la cnrnicii- 
da número 1.084, del G .  P. Minoria Catalana, mientras 
que al apartado 1 lo había sido la número 559, del G .  P. 
Popular. y al apartado 4 la número 104, del scnor Ban- 
drCs Molct. La Ponencia rcchazi, todas estas enmiendas, 
que quedaron aplazadas para su dcícnsa en Comisión. 

Tercera 

Al apartado I se habian presentado las enmiendas nú- 
meros 105 y 106, del señor Bandrcs Molct. 365, del señor 
PCrcz Royo, 1.085, 1.086. 1.087 y 1.088, del G. P. Minoria 
Catalana; al apartado 2 lo habían sido las números 107, 
del scnor Bandrcs Molct, 239, del G .  P. Socialista, 360. del 
G .  P. Popular. 648, del G .  P. Centrista. y 1.089. del G. P. 
Minoria Catalana. 

La Ponencia incorpora al informe la cnmicnda numero 
239, y desestima el resto de las enmiendas que quedan 
aplazadas para su defensa en Comisión. 

Cuarta 

Sc presentaron las enmiendas números 561, del C. P. 
Popular. y I .O90 y 1.091, del G .  P. Minoria Catalana. que 
fueron desestimadas por la Ponencia. 

Quinta 

Se presentaron las enmiendas números 562, .del G. P. 
Popular, y i ,092 y I .093, del G. P. Minoría Catalana, que 
fueron rechazadas por la Ponencia y mantenidas para su 
defensa en la reunión de la Comisión, 

Sexta 

Se presentaron las siguientes enmiendas: 563, del G .  P. 
Popular, y I .094, I .O95 y 1.096, del G .  P. Minoría Catala- 
na, siendo desestimadas todas ellas por la Ponencia. 
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Séptima 

Se presentaron las enmiendas números 108, del señor 
Bandrés Molet, 184, del señor Zarazaga Burillo, 564, del 
G. P. Popular, y I .O97 y 1.098. del C .  P. Minoría Catalana. 
Todas estas enmiendas, al ser rechazadas por la Ponen- 
cia, se mantienen para su defensa en comisión. 

Octava 

Sólamentc se había presentado la enmienda nümero 
185, del señor Zarazaga Burillo, que no fue aceptada por 
la Ponencia. 

Novena 

Se habia presentado la enmienda número 565, del G .  P. 
Popular, que fue desestimada por.la Ponencia y mantcni- 
da para su defensa en Comisión. 

Decima 

Esta Disposición habia recibido las enmiendas numc- 
ros 240, del G .  P. Socialista; 566. del C .  P .  Popular. y 
1.099. del G.  P. Minoría Catalana. La Ponencia acepta in- 
corporar al texto del íníormc la enmienda número 240, y 
rechaza las olras dos enmiendas que son mantenidas para 
ser defendidas en Comisión. 

Undeci ma 

Se presentó la enmienda número 567, del G.  P. Popu- 
lar, que fue rechazada por la Ponencia y mantenida para 
su defensa en Comisión. 

Duodecima 

La enmienda númcro 568, del G.  P. Popular, única en- 
mienda presentada a esta Disposición, luc rechazada \ '  

consccucntcmciitc se mantiene para su defensa en Co- 
misión. 

Sólo se habia presentado la enmienda número 569, del 
G.  P. Popular, que fue rechazada por la Ponencia y man- 
tenida para la reunión de la Comisión. 

Decimocuarta 

Se habia presentado la enmienda número 1.100, del 
C .  P. Minoría Catalana, que fue desestimada por la Po- 
nencia' y mantenida para su defensa en Comisión. 

Decimoquinta 

Se habían presentado las enmiendas números 186, del 
señor Zarazaga Burillo, y 706, del señor Mardones Sevi- 
lla, siendo ambas enmiendas rechazadas por la Ponencia 
y susceptibles de ser defendidas en Comisión. 

Deci mosex ta 

Se presentaron las enmiendas números 187. del senor 
Zarazaga Burillo, 570, del G .  P. Popular, v 1.101 v 1.102, 
del G.  P. Minoría Catalana, que fueron todas ellas recha- 
zadas por la Ponencia. 

DccimosCptima (nueva) 

Se presentaron a esta Disposición las enmiendas númc- 
ros 241, del G. P. Socialista, y 1.103, del Grupo Minoría 
Catalana. La Ponencia acuerda incorporar esta Disposi- 
ción nueva a,l Informe al haber sido aceptada la cnmien- 
da número 240, quedando desestimada la número 1.103, 
aun siendo susceptible dc ser defendida en Comisión. 

Por último, la enmienda número 1.104, del G.  P. Mino- 
ría Catalana, solicita la creación de una Disposición Fi- 
nal Decimoctava. que no luc aceptada por la Ponencia. 

Palacio del Congreso de los Diputado\. 1 5  de scptiem- 
brc de 1985.-Ana Gorrono Anlzabalaga, Manuel Núnez 
Pérez, Francisco Amau Navarro, iMarcelo Palacios Alon- 
so. Fernando Cimeno Marin. José Manuel Romay Becca- 
da, Carlos Ruiz Soto y Joaquín Molins i Amat. 

ANEXO 

PROYECTO DE LEY GENERAL DE SANIDAD 

1 

De todos los empeños que se han cstorzado cn cumplir 
los poderes públicos desde la emergencia misma de la 
Administración contemporánea, tal w z  n o  haya ninguno 
tan reiteradamente ensayado ni con tanta contumacia 
frustrado como la reforma de la Sanidad. 

Es, en efecto, un dato histórico fácilmente verificable 
que las respuestas públicas al reto que en cada momento 
ha supuesto la atcncibn a los problemas de salud de la 
colectividad, han ido siempre a la zaga de la cvolucibn 
de las necesidades sin conseguir nunca alcanzarlas, de 
manera que se ha convertido en una costante entre noso- 
tros la inadaptación de las estructuras sanitarias a las 
necesidades de cada epoca. 
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Es conocido que el primer ensayo de poner al dia las 
técnicas de intervención pública en los problemas de sa- 
lud de la colectividad lo constituyó el proyecto de Código 
Sanitario de 1822, cuya aprobación frustraron en su mo- 
mento las disputas acerca de la exactitud científica de 
los medios técnicos de actuación en que pretendía 
apoyarse. Con este fracaso, la consolidación de un órgano 
ejecutivo bien dotado y flexible, acomodado en cuanto a 
su organización a las nuevas tkcnicas de administración 
que tratan de abrirse camino en España en los primeros 
anos de la pasada centuria, tiene que esperar hasta la 
aprobación de la ley de 28 de noviembre de 1855. que 
consagra la Direccihn General de Sanidad, creada muy 
pocos anos antes. Esta ley extenderá su vigencia durante 
una larguísirna época, aunque no en razón a sus excelen- 
cias sino a la imposibilidad de llegar a un acuerdo sobre 
un nuevo texto de  ley sanitaria, cuya formulación se cn- 
saya con reiteración durante los últimos anos del siglo 
pasado y primeros del presente, sin conseguir definitiva 
aprobación. Ante la imposibilidad de sacar, adelante una 
ley nueva, la reforma siguiente se establece por Real Dc- 
creto, en concreto por el de 12 de enero de 1904 que  
aprueba la Instrucción General de Sanidad, norma que, a 
pesar de haberse mantenido vigente en parte hasta Ie- 
chas muy próximas, apenas si alteró el dispositivo de la 
organización pública al servicio de la Sanidad. Es pues, 
el esquema-organizativo de 1855 (cambiando por épocas 
el nombre de la Dirección General de Sanidad por el de 
Inspección General de Sanidad) el que trasciende al siglo 
que lo vio nacer y se asienta en nuestro sistema con una 
firmeza sorprendente. 

La ley de 1944, aunque innovadora en algunos rxtre- 
mos. asumió la planta estructural recibida, que no altera 
sino que perpetuará. El esquema organizativo es ,  en efec- 
to, el mismo de 1855, basado en una Dirección General 
de Sanidad, recrecida, como órgano supremo. La idea de 
contenido de las responsabilidades públicas en este sec- 

tor es tambi6n decimonónico: a la Administración Públi- 
ca la cumple atender aquellos problemas sanitarios que 
pueden afectar a la colectividad considerada como 
conjunto, le compete desarrollar una acción de preven- 
ción, en suma. La función asistencial, el problema de la 
atención a los problemas de la salud individual, quedan 
al margen. 

El estancamiento de la especifica organización pública 
al servicio de la Sanidad no significará, sin embargo, una 
desatención de todos los problemas nuevos, sino la rup- 
tura del carácter unitario de esa organización, que se 
fragmenta en diversos subsistemas que se ordenan sepa- 
radamente, respondiendo a principios y finalidades pro- 
pias, al margen de una dirección unitaria. En efecto, a 
las funciones preventivas tradicionales se sumarán otras 
nuevas, relativas al medio ambiente, la alimentacion. el 
saneamiento, los riesgos laborales, etc., que harán nacer 
estructuras públicas nuevas a su servicio. Las funciones 
asistenciales crecen y se dispersan igualmente. Las tradi- 
cionales sólo se referían a la prevención o asistencia de 
algunas enfermedades de particular trascendencia social 
(la tuberculosis, enfermedades mentales, etc.). Estas 

- 20 

atenciones asisten.ciales tradicionales se asumen como 
responsabilidad propia por diferentes Administraciones 
Públicas (Estado, Diputaciones) que funcionan sin nin- 
gún nexo de unión en la formulación de las respectivas 
políticas sanitarias. Ninguna de ellas se dirige, sin em- 
bargo, a la atención del individuo concreto, si la enfer- 
medad que padece no es alguna de las singularizadas por 
su trascendencia. El dogma que perdura es el decimonó- 
nico de la autosuficiencia del individuo para atender sus 
problemas de salud. Cuando ese dogma se quiebra a ojos 
vista en virtud del crecimiento de un sistema de previ- 
sión dirigido a los trabajadores, tambit'n ese sistema crea 
sus propias estructuras sanitarias que se establecen al 
margen de la organización general, y funcionan conlor- 
me a políticas e impulsos elaborados con separación. 

Puede decirse sin hipcrbole que la necesidad de procc- 
der a una  reforma del sistema que supere el estado dc 
cosas descrito, se ha visto clara por todos cuantos han 
tenido responsabilidades en el ramo de la Sanidad, desde 
el día siguiente a la aprobación de l a  Ley de Bases de 
1944. Probaría este aserto una indagación sumaria de los 
Archivos dc la AdniinistraciOn dondc pueden encontrarse 
sucesivos intentos de reforma que, sin embargo, n o  han 
visto otra luz que la de los despachos de los Ministerios. 

Lo más que se ha puesto e n  pie, desde principios de 
siglo, es un nuevo mito. en el que tanibil'n han intentado' 
apoyarse los rcleridos proyectos: la coordinación. Ante la 
imposibilidad o la falta de corivicción c n  la necesidad de 
organizar un sistema sanitario que iiitcgrasc tantas cs- 
tructuras dispersas, se ha ascntadu la idea de que, nian- 
teniendo separadas las divcrsas estr'ucturas sanitaria5 
públicas. la coordinación podria ser la respuesta a la3 
necesidades de racionalización del sistema. El ensayo es 
ya viejo, se intenta implantar primcru en el ámbito de 
las Administraciones locales con la Ley de Coordinación 
Sanitaria de I I  de junio de 1934. Luego, con caráctc1 
más general y tambil'n e n  el  ámbito de los servicios ccn- 
trales, con la Ley de Hospitales dc 21 de julio de 1962 y 
mediante la creación de un extensisirno número de Comi- 
siones Interministcrialcs. que tluycn como un verdadero 
aluvión, planteando al linal el problema de coordinar a 
los órganos coordinadores. 

Paralelamente en el ano 1942, mediante Ley de 14 de 
diciembre, sc' constituye el Seguro Obligatorio de Enfer- 
medad, bajo el Instituto Nacional de Previsión. Ebte sis- 
tema de cobertura de ciertos riesgos sanitarios, alcanza- 
do a travfs de una cuota vinculada al trabajo, se ha dcsa- 
rrollado enormemente como consecuencia del proceso 
paulatino de expansión económica que ha surgido en 
nuestro pais desde 1950, pero especialmente en los 60 v 
principios de los 70. El Seguro Obligatorio de Enlermc- 
dad desde su creación y su posterior reestructuración 
mediante el Decreto 2065/1974, de 30 de mayo -por el 
que se aprueba el Texto Refundido de la Ley General de 
la Seguridad Social. en el que se cristaliza el actual sistc- 
ma de Seguridad Social- hasta hoy ,  ha ido asumiendo 
mayor número de patologías dentro de su cuadro de 
prestaciones y ,  al mismo tiempo, ha sido un sistema que 
ha ido progresivamente incluyendo mayor número de 
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personas y colectivos dentro de su esquema de Seguro 
Sanitario. En la actualidad, este sistema sanitario de Se- 
guridad Social está muy evolucionado, siendo gestor au- 
tónomo de una estructura sanitaria extendida por todo el 
territorio nacional, constituyendo la red sanitaria más 
importante de nuestro país. 

Aunque con la creación, ya en tiempos muy recientes, 
de un Ministerio de Sanidad, se han podido mejorar al- 
gunos de  los problemas recibidos, no es menos cierto que 
se ha mantenido una pluralidad de sistemas sanitarios 
funcionando en paralelo, derrochándose las energías v 
las economías públicas y sin acertar a establecer estruc- 
turas adecuadas a las necesidades de nuestro tiempo. Só- 
lo el celo profesional de los sanitarios ha permitido man- 
tener un nivel razonablemente eficiente de nuestra Sani- 
dad que, sin duda, podrá mejorarse y hacer más rentable 
y eficaz si se impulsa con firmeza el establecimiento de 
un nuevo sistema unitario adaptado a las nuevas neccsi- 
dades. 

Las necesidades de reforma a las que se acaba de alu- 
dir, nunca cumplimentadas en ,profundidad, han venido 
a sumarse', para apoyar definitivamente la formulación 
del presente anteprovecto de Ley General de Sanidad, 
dos razones de máximo peso, por provenir de nuestra 
Constitución, que hacen que la reforma dpl sistema no 
pueda ya demorarse. La primera es el reconocimiento en 
el artículo 43 de nuestro texto normativo fundamental 
del derecho de todos los ciudadanos a la protección de la 
salud, derecho que, para ser efectivo, requiere de los po- 
dires públicos la adopción de las medidas idóneas para 
satisfacerlo. La segunda, con mayor incidencia aún en el 
plano de lo organizativo, la institucionalización, a partir 
de las previsiones del Título VI11 de nuestra Constitu- 
ción, de Comunidades Autónomas en todo el  territorio 
del Estado, a las cuales han reconocido sus Estatutos 
amplias competencias en materia de Sanidad. 

El proyecto da  respuesta al primer requerimiento 
constitucional aludido, reconociendo el derecho a obte- 
ner las prestaciones del sistema sanitario a todos los ciu- 
dadanos y a los extranjeros residentes en España, si bien, 
por razones de crisis económica que n o  es preciso su- 
brayar, no generaliza el derecho a obtener gratuitamente 
dichas prestaciones sino que programa su aplicación 
paulatina, de manera que sea posible observar prudentc- 
mente el proceso evolutivo de los costes, cuyo incrcmen- 
to no va necesariamente ligado a las medidas de reforma 
de las que, en una primera fase, por la mayor racionali- 
zación que introduce en la Administración, puede espe- 
rarse lo contrario. 

La incidencia de la instauración de las Comunidades 
Autónomas en nuestra organización sanitaria tiene una 
trascendencia de primer orden. Si no se acierta a poner a 
disposición de las mismas, a través de los procesos de 
transferencias de servicios, un dispositivo sanitario sufi- 
ciente como para atender las necesidades sanitarias de la 

población residente en sus respectivas jurisdicciones, las 
dificultades organizativas tradicionales pueden incrc- 
mentarse, en lugar de resolverse. En efecto, si las Comu- 
nidades Autónomas sólo recibieran algunos servicios sa- 
nitarios concretos, y no bloques orgánicos completos, las 
transferencias de servicios pararían en la incorporación 
de  una nueva Administración pública al ya complejo en- 
tramado de entes públicos con responsabilidades sobre el 
sector. 

Este efecto es ,  sin embargo, además de un estímulo 
para anticipar la reforma. pcrfectamc~tc evitable. El Es- 
tado, en virtud de lo establecido en el artículo 149.1.16 
de la Constitución, en el que el presente anteproyecto de 
ley se apova, cuenta con poderes suficientes para organi- 
zar el sistema sanitario conforme a criterios unitarios y 
para imponer que esos principios estructurales bisicos se 
perpetúen y sirvan de fundamento a la organiLación de 
los servicios sanitarios de las Comunidades Autónomas. 

La directriz sobre la que descansa toda la rctorina quc 
el presente anteproyecto de ley propone es la creación dc. 
un Sistema Nacional de Salud. Al establecerlo se han 
tenido bien presentes todas las experiencias organizati- 
vas comparadas que han adoptado el  mismo modelo, se- 
parándose en ellas para establecer las necesarias conse- 

cuencias derivadas de las peculiaridades de nucstra tra- 
dición administrativa y de nuestra organización politica. 

El eje del modelo que el anteproyecto adopta son las 
Comunidades Autónomas. Administraciones sulicicntc- 
mente dotadas y con la perspectiva territorial necesaria, 
para que los bcnclicios de la descentralilación no queden 
empañados por las necesidades de clicicncia cti la ges- 

t ión.  El Sistema Nacional de Salud sc concibc as¡ como 
el conjunto de los Servicios de Salud de las Comunidades 
Autbnomas, organizados conlbrmc a pautas unitarias c 
inspirados en una misrria idea dc lo que dcbcn ser l a s  
estructuras publicas al servicio de la salud. Esa idea 
constitutiva es la integración de servicios que delinc, cn- 
tre otros, el articulo 51 del anteproyecto: ( (En cada Co- 
munidad Autónoma se constituirá un Servicio de Salud 
integrado por todos los centros, scrvicios y cstablcci- 
micntos de la propia Coniuiiidad. Diputaciones. Ayunta- 
mientos y cualesquicra.otras Administraciones tcrritoria- 
les intracomunitarias, quc cstar i  gestionado como se in- 
dica en los artículos siguientes bajo la responsabilidad 
de la respectiva Comuiiidad Autónoma),. 

Es básica la generalización de este modelo organilati- 
v o  y el Estado goza, para implantarlo, de las facultades 
que le concede el  artículo 149.1.16 de la Constitución. La 
integración efectiva de los servicios sanitarios es básica, 
no sólo porque sea un principio de rclorrna en cuva apli- 
cación está en juego la efectividad del derecho a la salud 
que la Constitución reconoce a los ciudadanos, sino tam- 
bién porque sin la indicada uniformidad sería imposible 
asegurar una igualación de las condiciones de vida, im- 
poner la coordinación de las actuaciones públicas, man- 

- 2018129 - 



tener el funcionamiento de los servicios públicos sobre 
mínimos uniformes y ,  en f in ,  lograr una- efectiva planifi- 
cación sanitaria que mejore tanto los servicios como sus 
prestaciones. 

Los servicios sanitarios se concentran. pues, bajo la 
responsabilidad de las Comunidades Autónomas y bajo 
los poderes de dirección, en lo básico, y la coordinación 
del Estado. La constitución de los respectivos Servicios 
de Salud de las Comunidades Autónomas es, sin embar- 
go, paulatina. Se evitan en el anteproyecto saltos en el 

~ vacío, se procura !a adopcibn progresiva de las cstructu- 
ras y se acomoda, en f in ,  el ritmo de aplicación de sus 
previsiones a la marcha de los procesos de transferencias 
de servicios a las Comunidades Autónomas. 

La concentración de servicios y su integración en el 
nivel politico v administrativo de las Comunidades Autó- 
nomas, que sustituyen a las Corporaciones Locales en 
algunas de sus responsabilidades tradicionales, prccisa- 
mente e n  aquellas que la experiencia ha probado quc cl 
nivel municipal, en general, n o  es el más adecuado para 
su gestión, esto no significa, sin embargo, la correlativa 
aceptación de una fucrtc centralización de servicios en 
ese nivel. Para evitarlo se articulan dos tipos de prcvisio- 
ncs: la primera, se refiere a la planta de los servicios 
sanitarios; la segunda. a los organismos encargados de 
su  .gestión. 

En cuanto a lo primero, el anteproyecto cstablcce que 
serán las Arcas de Salud las piezas básicas dc los Scrvi- 
cios de Salud de las Comunidades Autónomas; Arca5 or- 
ganizadas conforme a la indicada concepción integral de 
la Sanidad, de manera que sea posible ofrecer dcsdc ellas 
todas las prestaciones propias del sistema sanitario. Las 
Arcas se distribuyen, de forma desconcentrada, en dc- 
marcacioncs territoriales delimitadas, teniendo en cucn- 
ta factores de diversa índole, pero sobre todo. rcspon- 
diendo a la idea dc proximidad de los servicios a los 
usuarios y de gestión desccntralizada y participativa. 

En segundo lugar. s in  pcr.juicio de que el antcproyccto 
disponga la organización de los Servicios dc salud bajo 
la exclusiva responsabilidad de las Comunidades Autóno- 
mas, ordenando incluso la integración en aqucllos ccn- 
tros y establecimientos que antes vcnian sicndo gcstiona- 
dós separadamente por las Corporaciones Locales, el leve 
efecto centralizador quc pudicra resultar de esta medida, 
se compensa otorgando a las Corporaciones Locales un 
clcctivo derecho a participar en el control y en la gestión 
de las Arcas de Salud, que se concreta en la incorpora- 
ción de representantes de las mismas en los principales 
órganos colegiados del Arca. 

Debe anadirsc, e n  fin.  que la integración de servicios 
que el antcprovccto postula. al consumarse precisamente 
v de modo principal en el nivel administrativo constitui- 
do por las Comunidades Autónomas. puede producirse 
sin ninguna estridencia y superado dificultades que, sin 
duda, se opondrian al mismo esfuerzo si el efecto integra- 
dor se intentara cumplir en el seno de la Administración 
estatal. En efecto, muchos servicios con rcsponsabilida- 
des sanitarias que operan de forma no  integrada en la 
actualidad en el seno de la Administración estatal. han 

sido ya tránsferidos, o habrán de serio en el futuro, a las 
Comunidades Autónomas. Se produce así una ocasión 
histórica inmejorable para superar las anteriores defi- 
ciencias organizativas, integrando todos los servicios en 
una organización única. El anteproyecto de ley toma 
buena nota de esa oportunidad e impone los criterios 
organizativos básicos de que se ha, hecho mención, evi- 
tando que las Comunidades Autónomas reprod,uzcan un 
modelo que ya se ha probado inconveniente, o que aún 
introduzca una mayor complejidad, por la vía de la espe- 
cialidad, en el sistema recibido. 

IV 

La aplicación de la reforma que el anteproyecto esta- 
blccc tiene, por fuerza, que ser paulatina, armonizarse 
con la sucesiva asunción de responsabilidades por las 
Comunidades Autónomas, v adccuarse a las disponibili- 
dades presupuestarias en lo que concierne al otorgamicn- 
to de las prestaciones del sistema a todos los ciudadanos. 
Ello explica la extensión y el pormenor con que se han 
concebido las Disposiciones Transitorias. 

Esa extensión n o  es menor en el caso de las disposicio- 
nes finales aunque por una razón diferente. En efecto, en 
esas disposiciones se contienen diversos mandatos al Go- 
bierno para que desarrolle las previsiones de la futura 
Lcy General dc Sanidad. y autorizaciones al mismo para 
que refunda buena parte de la muy dispersa y abundante 
legislación sanitaria \.ipcnte. De esta manera, el nuevo 
sistema sanitario comenzará su andadura con una legis- 
lación rcno\,ada y puesta al día, donde deberán zparecer 
debidamente especificados los contenidos más relevantes 
de la regulación del sector salud. 

TITULO PRELIMINAR 

Del Derecho a la protección de la salud 

CAPITULO UNlCO 

4rticulo 1 ." 
l .  La presente Ley tiene por ob,jcto la regulación gc- 

ncral de todas las acciones que permitan hacer efectivo 
- 1  derecho a la protección de la salud reconocido en el 
articulo 43 y concordantcs de la Constitución. 

Son titulares del derecho a la protección de la sa- 
lud y a la atención sanitaria, todos los cspanolcs y los 
iudadanos  cxtranjeros que tengan establecida su rcsi- 
Jcncia en el territorio nacional. 

Los extranjeros no  residentes en Espana, así como 
los cspanoles fuera del tcrri torio nacional, tendrán ga- 
rantizado tal derecho en la forma que las leves y conve- 
iios i ntcrnacionalcs .establezcan. 

Para el cjcrcicio de los derechos que esta Ley esta- 
3lcce están Icgitirna'dos, tanto en la via administrativa 
:omo jurisdiccional, las personas a que  se refiere el apar- 
.ado 2 de este artículo. 

2 .  

3 .  

4 .  
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Articulo 2." 

1. Esta Ley tendrá la condición de norma básica en el 
sentido previsto en el artículo 149.1.16 de la Constitución 
y será de aplicación a todo el territorio del Estado, ex- 
cepto los artículos 58 al 72, que constituirán derecho su- 
pletorio en aquellas comunidades Autónomas que hayan 
dictado normas aplicables a la materia que en dichos 
preceptos se regula. 

Las Comunidades Autónomas podrán dictar nor- 
mas de desarrollo y complementarias de la presente Ley 
en el ejercicio de las competencias que les atribuyen los 
correspondientes Estatutos de Autonomía. 

2.  

TITULO 1 

Del sistema de salud 

CAPITULO PRIMERO 

De los principios generales 

Artículo 3." 

1 .  Los medios y actuaciones del sistema sanitario es- 
tarán orientados prioritariamente a la promocion de la 
salud y a la prevención de las enfermedades. 

La asistencia sanitaria pública se extenderá a toda 
la población española. El acceso y l a s  prestaciones sani- 
tarias se realizarán en condiciones de igualdad efectiva. 

La política sanitaria general estará orientada a la 
superación de los desequilibrios territoriales y sociales. 

2. 

3.  

Artículo 4.- 

1 .  Tanto el Estado como las Comunidades Autónomas 
y las demás Administraciones Públicas competentes, or- 
ganizarán y desarrollarán todas las acciones sanitarias a 
que se refiere este Título dentro de una concepción intc- 
gral y única del sistema sanitario. 

Las Comunidades Autónomas crearán sus Servicios 
de  Salud, dotados de personalidad jurídica, dentro del 
marco de  esta Ley y de sus respectivos Estatutos de Auto- 
nomía. 

2 .  

Articulo 5.- 

1 .  Los Servicios Públicos de Salud se organizarán de 
manera que sea posible articular la participación comu- 
nitaria a través de las Corporaciones territoriales corres- 
pondientes, en la formulación de la política sanitaria y 
en el control de  su ejecución. 

2. A los efectos de dicha participación se entenderán 

comprendidas las Organizaciones Empresariales y Sindi- 
cales, la representación de cada una de estas organiza- 
ciones se fijará atendiendo a criterios de proporcionali- 
dad, según lo dispuesto en el Título 111 de la Ley Orgáni- 
ca de Libertad Sindical. 

Artículo 6." 

Las actuaciones de las Administraciones Públicas Sani- 
tarias estarán orientadas: 

1 .  A la promoción de la salud. 
2. A promover el intergs individual, lamiliar y social 

por la salud, mediante la adecuada educación sanitaria 
de la población. 

A garantizar que cuantas acciones sanitarias se de- 
sarrollen estgn dirigidas a la prevención dc las cnlcrmc- 
dadcs v no sólo a la curación de las mismas. 
4. A garantizar la asistencia sanitaria en todos los 

casos de perdida de la salud. 
5. A promover las acciones necesarias para la i-chabi- 

litación funcional y rcinserción social del paciente. 

3 .  

Articulo 7:, 

Los servicios sanitarios, así como los administrativos, 
económicos y cualesquiera otros que sean precisos para 
el funcionamiento del sistema de  salud, adccuarán su 
organización y funcionamiento a los principios de cfica- 
cia, celeridad y flexibilidad. 

Artículo 8.'- 

1 .  Se considera como actividad básica del sistema sa- 
nitario la realización de los estudios cpidcmiológicos tic- 
cesarios para orientar con mavor eficacia la prevención 
de los riesgos para la salud, así como la planilicación v 
evaluación sanitaria, debiendo tener como base un sistc- 
ma organizado de información sanitaria, vigilancia y ac- 
ción epidemiológica. 

2 .  Asimismo, se consideran actividad básica dcl sistc- 
ma sanitario, los estudios de cpidcmiologia comparada y 
las investigaciones y expcrimciitacioncs en mcdicina ve- 
terinaria aplicadas a la salud pública que dcbc comprcn- 
der,  entre otras, el área de la higiene, la tecnología e 
investigación alimcntaria y la lucha contra la zoonosis, 
así como las técnicas necesarias para la prevención de 
riesgos en el hombre debido a la vida animal .y a sus 
enfermedades. 

Artículo 8." bis (nuevo) 

Los poderes públicos deberán informar a los usuarios 
de  los servicios del sistema sanitario público o vincula- 
dos a él, de sus derechos y deberes. 
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Artfculo 9: 

Todos tienen los siguientes derechos con respecto a las 
distintas administraciones publicas sanitarias: 

l .  Al respeto a su personalidad, dignidad humana e 
intimidad, sin que pueda ser discriminado por razones 
de tipo social, de sexo, moral, económico, ideológico, po- 
lítico u sindical. 

2.  A la información sobre los servicios sanitarios a 
que puede acceder, y sobre los requisitos necesarios para 

A la confidencialidad de toda la información rela- 
cionada con su proceso v con su estancia en instituciones 
sanitarias públicas v privadas que colaboren con el siste- 
ma público. 

4. A estar advertido de si los procedimientos de pro- 
nóstico, diagnóstico v tcrapiuticos que se le apliquen, 
pueden ser utilizados en funcibn de un  proyecto docente 
o de investigación, que, en ningún caso, podrá comportar 
peligro adicional para su salud. En todo caso será im- 
prescindible la previa autorización v por escrito del pa- 
ciente v la aceptación por parte del midico y de la Direc- 
cion del correspondiente Centro Sanitario. 

5. A que se Ic di. en terminos comprcnsiblcs, a i.1 y a 
sus familiares o allegados. información completa y conti- 
nuada, verbal y escrita sobre su proceso, incluyendo 
diagnóstico, pronbstico y alternativas de tratamiento. 

A la libre elección entre las opciones que le prcsen- 
te el responsable mi.dico de su caso, siendo preciso el 
previo consentimiento escrito del usuario para la rcaliza- 
ción de cualquier intcrvcncion, excepto en los siguientes 
casos: 

su uso. 
3.  

6. 

- Cuando la no intervención suponga un riesgo para 

- Cuando exista imperativo legal. 
- Cuando no esti. capacitado para tomar decisiones, 

en cuyo caso el derecho corresponderá a sus Iamiliarcs o 
personas a bI allegadas. 
- Cuando la urgencia en la atención al usuario no 

admita demoras. 

la salud pública o los intereses de la Comunidad. 

7. A que se le asigne un midico, cuyo nombre se le 
dará a conocer, que será su interlocutor principal con el 
equipo asistencial. En caso de ausencia. otro facultativo 
del equipo asumirá tal responsabilidad. 

8. A que se Ic extienda certificado acreditativo de su 
estado de salud. cuando su exigencia se establezca por 
una disposicibn legal o reglamentaria. 

9. A negarse al tratamiento, excepto en los casos sc- 
ñalados en el punto 6, debiendo para cllo solicitar cl alta 
voluntaria, en los tbrminos que señala el punto 4 del 
artículo siguiente. 

10. A participar, a traves dc las instituciones comuni- 
tarias, cn las actividades sanitarias, en  los tcrrninos esta- 
blecidos en esta Lcv v en las disposiciones que la desa- 
rrollen. 

1 1 .  A que quede constancia por escrito de todo su 

proceso. Al tinalizar la estancia del usuario en una Insti- 
tución hospitalaria, el paciente, familiar o persona a él 
allegada recibirá su Informe de Alta. 

12. A utilizar las vías de reclamación y de propuesta 
de sugerencias en los plazos previstos. En uno u otro caso 
deberá recibir respuesta por escrito en los plazos que 
reglamentariamente se establezcan. 

13. A elegir el médico y los-demás sanitarios titulados 
de acuerdo con las condiciones contempladas en esta 
Ley, en las disposiciones que se dicten para su desarrollo 
y en las que regule el trabajo sanitario en los Centros de 
Salud. 

14. A obtener los medicamentos conducentes a pro- 
mover, conservar o restablecer su salud, en los términos 
que reglamentariamente se establezcan por la Adminis- 
tración del Estado. 

Articulo 10 

Serán obligaciones de los ciudadanos para con las Ins- 
tituciones y Organismos del sistema sanitario: 

l .  Cumplir las prescripciones generales de naturaleza 
sanitaria, comunes a toda la población, as¡ como las es- 
pecificas determinadas por los Servicios Sanitarios. 

2.  Cuidar las instalaciones y colaborar en el manteni- 
miento de habitabilidad de las Instituciones Sanitarias. 

3. Rcsponsabilizarsc del uso adecuado de las prrsta- 
cioncs ofrecidas por cl sistema sanitario, fundamental- 
mente en lo que se refiere a la utilización de servicios, 
proccdimicntos dc baja laboral o incapacidad permancn- 
te y prestaciones farmacthticas y sociales. 

Firmar el documento de alta wluntaria en los ca- 
sos dc no aceptación del tratamiento. Dc negarse a ello. 
la dirección del correspondiente centro sanitario, a pro- 
puesta del facultativo encargado del caso, podrá dar el 
Alta. 

. 

4. 

Articulo I I 

Los poderes públicos orientarán sus politicas de invcr- 
sioncs en orden a eliminar las desigualdades sanitarias 
con el fin de garantizar la igualdad de acceso a los Servi- 
cios Sanitarios Públicos en todo e l  territorio español, se- 
gún lo dispuesto en los artículos 149.1.1:. \ 158.1 de la 
Const i tución. 

Artículo 12 

l .  

2 .  

El Gobierno aprobará las normas precisas para 

Los respectivos Colegios Profesionales elaborarán y 
evitar el intrusismo profesional. 

actualizarán su código deontológico. 

Articulo 13 

Los poderes públicos procederán, mediante el corres- 
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pondiente desarrollo normativo, a la aplicación de la fa- 
cultad de elección de médico en la atención primaria del 
Area de  Salud. En los núcleos de población de más de  
250.000 habitantes se podrá elegir en el conjunto de la 
ciudad. 

Articulo 14 

l .  Una vez superadas las posibilidades de diagnóstico 
v tratamiento de la atención primaria, los usuarios del 
Sistema Nacional de Salud tienen derecho. en el marco 
de su Arca de Salud, a ser atendidos en los Servicios 
especializados hospitalarios. pudiendo elegir su médico 
de entre los que trabajan en el mismo. 

I .I. Cuando el usuario no pueda ser atendido en el 
hospital al que se refiere el apartado anterior, podrá ele- 
gir, entre los distintos servicios de su Comunidad Autó- 
noma, en los terminos que establezcan las disposiciones 
dc desarrollo de la presente Ley. 

En todo caso, los usuarios residenies c n  las Co- 
munidades Autónomas en las que no exista un centro 
que n o  disponga de las dotaciones precisas para la atcn- 
ción del paciente,, podrán elegir Servicio especializado 
hospitalario, adecuado a sus necesidades en las Comuni- 
dades Autónomas más cercanas. A estos clectos. las Co- 
munidades Autónomas responsables actuarán de la lor- 
ma prevista en el párrafo 1.5 dcl presente articulo. 

1.3. Cuando las necesidades de diagnóstico y trata- 
miento superen las disponibilidades sanitarias de una 
Comunidad Autónoma. el interesado podrá elegir Scrvi- 
cio hospitalario especializado entre las Comunidades Au- 
tónomas más próximas que hayan sido acreditados por 
el  Ministerio de Sanidad y Consumo, oída la Comisión 
Nacional de Evaluación de Calidad. 

I .4. Cuando por la naturaleza del proceso lucra preci- 
so, la Administración Saniiaria competente, previo inlor- 
nic del servicio que hubiera atendido al paciente. lacili- 
tara cl acceso de este a cualquier Servicio especializado 
hospitalario del territorio nacional que disponga de la 
cualificación tkcnica precisa y haya sido acreditado por 
el Ministerio de Sanidad y Consumo. oída la Comisión 
Nacional de Evaluación de Calidad. 

1 . 5 .  Las Comunidades Autónomas establecerán entre 
si y en su caso, con la Administración del Estado, los 
convenios de cooperación precisos para la aplicación de 
las previsiones de los párrafos anteriores. 

Para la aplicación efectiva de la facultad de elec- 
ción e n  cada uno de los supuestos explicitados en los 
apartados anteriores, será condición indispensable tanto 
que la petición vaya adecuadamente informada, como 
que el servicio especializado hospitalario elegido acepte 
al paciente, debiendo argumentar en caso contrario las 
causas de no aceptación de a q u d .  

1.7. Cuando no concurran las circunstancias previstas 
en este apartado, se estará a lo dispuesto en el articulo 14 
bis (nuevo). 

1.2. 

1.6. 

2.  Suprimido. 

Artículo 14 bis (nuevo) 

Los usuarios sin derecho a la asistencia de los Servi- 
cios de Salud, así como los previstos en el artículo 83 b), 
podrán acceder a los servicios sanitarios con la conside- 
ración de  pacientes privados, de acuerdo con los siguien- 
tes criterios: 

1 .  Por lo que se refiere a la atención primaria, se le 
aplicarán las mismas normas sobre asignación de equi- 
pos y libre elección que al resto de los usuarios. 

El ingreso en centros hospitalarios se efectuará a 
través de la unidad de admisión del hospital, por medio 
de una lista de espera única, por lo que no existirá un 
sistema de acceso y hospitalización diferenciado según la 
condición del paciente. 

La facturación por la atención de estos pacientes 
será efectuada por las respectivas administraciones de 
los Centros, en base a los costes efectivos. Estos ingresos 
tendrán la condición de propios de los servicios de salud. 
En ningún caso estos ingresos podrían revertir en aque- 
llos que intervienen cn la atención de estos pacientes. 

2.  

3 .  

Articulo 15 

Las Administraciones Publicas obligadas a atender sa- 

nitariamente a los ciudadanos, no abonarán a estos los 
gastos que puedan ocasionarse por la utilización de ser- 
vicios sanitarios distintos de aquellos que les correspon- 
dan, en virtud de lo dispuesto en esta Ley, en las disposi- 
ciones que se dicten para su desarrollo y en las normas 
que aprueben las Comunidades Autónomas en cl ejcrci- 
cio de sus competencias. 

CAPITULO SEGUNDO 

De las actuaciones sanitarias del sistema de salud 

Articulo 16 

Las Administraciones Públicas, a travtis de sus Servi- 
cios de Salud y de los Organos competentes en cada caso. 
desarrollarán las siguientes actuaciones: 

l .  Adopción sistemática de acciones para la educa- 
ción sanitaria como elemento primordial para la mejora 
de la salud individual y comunitaria. 

2 .  La atención primaria integral de la salud, in- 
cluvendo, además de las acciones curativas y rehabilita- 
doras, las qde tiendan a la promoción de  la salud y a la 
prevención de la enfermedad del individuo v de la comu- 
nidad. 

3. La asistencia sanitaria especializada, que incluye 
la -asistencia domiciliaria, la hospitalización y la rehabi- 
l i  tación . 
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4.  La prestación de los productos terapéuticos preci- 

5.  Los programas de atención a grupos de población 
de mayor riesgo y programas específicos de protección 
frente a factores de riesgo. 

La promoción y la mejora de los sistemas de sanea- 
miento, abastecimiento de aguas, eliminación y trata- 
miento de residuos líquidos y sólidos; la promoción y 
mejora de los sistemas de saneamiento y control del aire, 
con especial atención a la contaminación atmosférica; la 
vigilancia sanitaria y adecuación a la salud del medio 
ambiente en todos los ámbitos de la vida, incluyendo la 
vivienda. 
7. Los programas de orientación en el campo de la 

planificación familiar y la prestación de los servicios co- 
rrespondien tes. 
7 bis (nuevo). La promoción y mejora de la salud 

mental. 
8. La protección, promoción y mejora de la salud la- 

boral. 
9. El control sanitario v la prevención de los riesgos 

para la salud derivados de los productos alimentarios, 
incluyendo la mejora de sus cualidades nutritivas. 

El control sanitario de los productos farmac~uti- 
COS, otros productos y elementos de utilizacion terapkuti- 
ca, diagnóstica y auxiliar y de aquellos otros que, afec- 
tando al organismo humano, puedan suponer un riesgo 
para la salud de las personas. 

La mejora, desarrollo y ordenación de las activi- 
dades de Veterinaria, de Salud Pública y de los servicios 
correspondientes, conforme a lo que se determina en esta 
Ley. 

12. La difusión de la información cpidemiológica ge- 
neral y específica para fomentar el conocimiento detalla- 
do de los problemas de salud. 

13. La mejora y adecuación de las necesidades de la 
formación del personal al servicio de la organización sa- 
nitaria. 

14. El fomento de la investigación cientifica en el 
campo específico de los problemas de salud. 

15 (nuevo). El control y mejora de la calidad de la 
asistencia sanitaria en todos sus niveles. 

sos. 

6. 

10. 

11. 

Artículo 17 

1. Los poderes públicos prestarán especial atención a 
la sanidad ambiental, que deberá tener la correspondicn- 
te consideración en los programas de salud. 

2. Las autoridades sanitarias propondrán, o partici- 
parán con otros Departamentos en la elaboración y eje- 
cución de la legislación sobre: 

a)  Calidad del aire. 
b) Aguas. 
c) Alimentos. 
d) El suelo y subsuelo. 
e) Las distintas formas de energía. 
f )  Transporte colectivo. 

g) Sustancias tóxicas y peligrosas. 
h) La vivienda y el urbanismo. 
i )  El medio escolar y deportivo. 
j) El medio laboral. 
j)  bis (nueva). Lugares, locales e instalaciones de es- 

k) Cualquier otro aspecto del medio ambiente relacio- 
parcimiento público. 

nado con la salud. 

CAPITULO TERCERO 

De la salud mental 

Artículo 18 

Sobre la base de la plena integración de las actuacio- 
nes relativas a la salud mental en el sistema'sanitario 
general v de la total equiparación del enfermo mental a 
las demás personas que requieran servicios sanitarios y 
sociales, las Administraciones Sanitarias compctcntcs, 
adecuarán su actuación a los siguientes principios: 

l .  La atención a los problemas de salud mental de la 
población se realizará en el ámbito comunitario, potcn- 
ciando los recursos asistenciales a nivel ambulatorio y 
los sistemas de hospitalización parcial y atención a do- 
micilio, que reduzcan al máximo posible la necesidad dc 
hospitalización. 

La hospitalización de los procesos que asi lo re- 
quieran se realizará en las unidades psiquiátricas de los, 
hospitales generales. 

Se desarrollarán los servicios de rehabilitación y 
reinserción social necesarios para una adecuada atención 
integral de los problemas del enfermo mental, buscando 
la necesaria coordinación con los servicios sociales. 

Los servicios de salud mental v de atención psi- 
quiátrica del sistema sanitario general cubrirán. asimis- 
mo, en coordinación con los servicios sociales, los aspcc- 
tos de prevención primaria v la atención a los problemas 
psicosociales que acompañan a la perdida de salud en 
general. 

2.  

3.  

4 .  

CAPITULO CUARTO 

De la salud laboral 

Articulo 19 

i .  La actuación sanitaria en el ámbito de la salud 
ocupacional comprenderá los siguientes aspectos: 

a) Promover con carácter general la salud física y 
mental del trabajador y ,  especificamente, su aptitud pa- 
ra el trabajo. 
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b) Actuar en los aspectos sanitarios de la prevención 
de los riesgos profesionales. 

b) bis. Asimismo, se vigilarán las condiciones de tra- 
bajo y ambientales que puedan resultar nocivas o insalu- 
bres durante los perfodos de embarazo y lactancia de la 
mujer trabajadora, acomodando su actividad laboral, si 
fuese necesario, a un trabajo compatible durante los pe- 
ríodos referidos. 

c) Determinar y prevenir los factores de microclima 
laboral en cuanto puedan ser determinantes de efectos 
nocivos para la salud de los trabajadores. 

d) Vigilar la salud de los trabajadores para detectar 
precozmente e individualizar los factores de riesgo v de- 
terioro que puedan afectar a la salud de los mismos. 

Elaborar junto con las autoridades laborales com- 
petentes un mapa de riesgos laborales para la salud de 
los trabajadores. A estos efectos, las empresas tienen 
obligación de comunicar a las autoridades sanitarias per- 
tinentes las sustancias utilizadas en el ciclo productivo. 
Asimismo, se establece un sistema de información sanita- 
ria que permita el control epidemiológico y el registro de 
morbilidad y mortalidad por patología profesional. 

f) Promover la información, formación y participa- 
ción de los trabajadores y empresarios en cuanto a los 
planes, programas y actuaciones sanitarias en el campo 
de la salud laboral. 

Las acciones enumeradas en el punto anterior se 
desarrollarán desde las Areas de Salud a que alude el 
Capítulo Tercero del Titulo 111 de la presente Ley. 

3: El ejercicio de las competencias enumeradas en es- 
te articulo se llevará a cabo bajo la dirección de las auto- 
ridades sanitarias, que actuarán en estrecha coordina- 
ción con las autoridades laborales y con los órganos de 
participación, inspección y control de las condiciones de 
trabajo y seguridad e higiene en las empresas. 

e) 

2.  

Artículo 20 

Los empresarios y trabajadores a través de sus repre- 
sentantes legales, participarán en la planificación, pro- 
gramación, organización y control de la gestión relacio- 
nada con la Salud Laboral, en los distintos niveles terri- 
toriales. 

CAPITULO QUINTO 

De la intervención pública en relación con la nalud 
indfvidual y colectiva 

Artículo 21 

A los efectos de proteger la salud pública y prevenir los 
peligros para la misma, las autoridades sanitarias de las 
distintas Administraciones Públicas -podrán, dentro del 
ámbito de sus competencias, adoptar las medidas previs- 

tas en el presente Capítulo cuando ello sea necesario por 
razones sanitarias de necesidad o urgencia, y siempre de 
acuerdo con lo previsto en la presente Ley. 

Artículo 22 

Las autoridades sanitarias competente! podrán adop- 
tar medidas de reconocimiento, tratamiento, hospitaliza- 
ción o vigilancia cuando se aprecie o sospeche razonable- 
mente que la salud de la población puede quedar afecta- 
da por la situación sanitaria concreta de una persona o 
grupo de personas o por las condiciones sanitarias en que 
se desarrolle una actividad. 

ArtiEulo 23 

Para la consecución de los objetivos que se desarrollan 
en el presente Capitulo, la Administración Sanitaria 
creará los registros y análisis de información necesarios 
para el conocimiento de las distintas situaciones de las 
que puedan derivarse acciones de intervención de la au- 
toridad sanitaria. 

Articulo 24 

Las actividades públicas y privadas que, directa o indi- 
rectamente, puedan tener consecuencias negativas para 
la salud, serán sometidas por los órganos competentes a 
limitaciones preventivas de carácter administrativo. 

Articulo 25 

1 .  La exigencia de autorizaciones sanitarias, asi como 
la obligación de someter a registro por razones sanitarias 
a las empresas o productos, serán establecidas reglamen- 
tariamente en base a lo dispuesto en la presente Ley. 

2. Deberán establecerse, asimismo, prohibiciones y 
requisitos mínimos para el uso y tráfico de los bienes, 
cuando supongan un riesgo o daño para la salud. 

3 .  Cuando la actividad desarrollada tenga una rcper- 
cusión excepcional y negativa en la salud de los ciudada- 
nos, las Administraciones Publicas, a traves de sus órga- 
nos competentes podrán decretar la intervención admi- 
nistrativa pertinente, con el objcto de eliminar aquélla. 
La intervención sanitaria no tendrá más objetivo que la 
eliminación de los riesgos para la salud colectiva y cesa- 
rá tan pronto como aquéllos queden excluidos. 

Artículo 26 

1.  En caso de que exista o sc sospeche razonablemen- 
te la existencia de un riesgo inminente y extraordinario 
para la salud, las autoridades sanitarias adoptarán las 
medidas preventivas que estimen pertinentes, tales como 
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la incautación o inmovilización de productos, suspensión 
del ejercicio de actividades, cierres de empresas o sus 
instalaciones, intervención de medios materiales y perso- 
nales y cuantas otras se consideren sanitariamente justi- 
ficadas. 

La duración de las medidas a que se refiere el pá- 
rrafo anterior, que se fijarán para cada caso, sin perjuicio 
de las prórrogas sucesivas acordadas por resoluciones 
motivadas, no excederá de lo que exija la situación de 
riesgo inminente y extraordinario que las justificb. 

2.  

Articulo 27 

Las Administraciones Públicas, en  el ámbito de sus 
competencias, realizarán un control de la publicidad y 
propaganda comerciales para que se ajusten a criterios 
de veracidad en lo que atanc a la salud y para limitar 
todo aquello que pueda constituir un perjuicio para la 
misma. 

Articulo 28 

Todas las medidas preventivas contenidas en el prcscn- 
te capitulo, deben atender a los siguientes principios: 

a )  

b) 

c )  

d)  

Prelcrcncia de la colaboración voluntaria con las 
autoridadcs sanitarias. 

N o  se podrán ordenar medidas obligatoi.ias que 
conlleven riesgo para la vida. 

Las limitaciones sanitarias deberán ser proporcio- 
nadas a los fines que en cada caso se persigan. 

Se deberán utilizar las medidas que menos pcrju- 
diqucn al principio de libre circulación de las personas y 
de los bienes, la libertad de empresa y cualesquiera otros 
derechos afectados. 

Artículo 29 

A efectos de controlar las enfermedades transmisibles, 
la autoridad sanitaria. además de realizar las acciones 
preventivas generales, podrá adoptar las medidas opor- 
tunas. para el control de los enfermos. de las personas 
que esten o hayan estado en contacto con los mismos y 
del iiicdio ambiente iriiiicdiato, así como las que se consi- 
deren necesarias en caso de riesgo de carácter transrnisi- 
ble. 

Articulo 30 

I .  Los centros v establecimientos sanitarios, cuales- 
quiera que sea su nivel v categoría o titular, precisarán 
autorización administrativa previa para su instalación v 
funcionamiento, así como para las modificaciones que 
rcspccto de su estructura v regimen inicial puedan esta- 
blecerse. 

2.  La previa autorización administrativa se referirá 
tambikn a las operaciones de calificación, acreditación y 

registro del establecimiento. Las bases generales sobre 
clasificación, registro y autorización serán establecidas 
por Real Decreto. 

3.  Cuando la defensa de  la salud de la población lo 
requiera, las Administraciones Sanitarias competentes 
podrán establecer regímenes temporales y excepcionales 
de funcionamiento de los establecimientos sanitarios. 

Artículo 31 

1 .  Todos los Centros y establecimientos sanitarios, así 
como las actividades de promoción y publicidad, estarán 
sometidos a la inspección y control por las Administía- 
cioncs Sanitarias competentes. 

Los centros a que se refiere el articulo 68 de la 
presente Ley estarán, además, sometidos a la evaluación 
de sus actividades y funcionamiento, sin perjuicio de lo 
establecido en los articulos 69, 90 y 91. En todo caso las 
condiciones que se establezcan serán análogas a las fija- 
das para los centros públicos. 

2.  

Articulo 32 

l .  El personal al scr\icio de las Administraciones Pú- 
blicas que desarrolle las funciones de inspección, cuando 
ejerza tales funciones y ,  acreditando si es preciso su 
identidad. cstará autorizado para: 

a )  entrar libremente y sin prciia notilicación, en 
cualquier momento, en todo establecimiento sujeto a cs- 
ta Ley, 

b) proceder a las pruebas. investigaciones o exámenes 
necesarios para comprobar el cumplimiento de esta Ley 
\' de las iiormas que se dicten para su desarrollo, 

tomar o sacar muestras, en orden a la comproba- 
ción del cumplimiento de lo prwisto en csta Ley y en las 
disposicionps para su desarrollo, y 

d )  realizar cuantas actuaciones sean precisas, en or- 
den al cumplimiento de las funciones de inspección que 
desarrollen. 

c.) 

2.  Como consecuencia di. las actuaciones de inspcc- 
ción control, las autoridades sanitarias competentes, 
podrán ordenar la suspensión provisional, prohibición de 
las acti\idadcs y clausura dcfiniti\a dc los centros y csta- 
blecimicntos, por rcqucrirlo la salud colectiva o por in- 
cumplimiento de los requisitos exigidos para su instala- 
ción ? funcinamicnto. 

CAPITULO SEXTO 

De las Infracciones y sanclones 

Articulo 33 

l .  Las infracciones en materia de sanidad serán obje- 
to de las sanciones administrativas correspondientes, 
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previa instrucción del oportuno expediente, sin perjuicio 
de las responsabilidades civiles, penales o de otro orden 
que puedan concurrir. 

2. La instrucción en causa penal ante los Tribunales 
de Justicia suspenderá la tramitación del expediente ad- 
ministrativo sancionador que hubiera sido incoado por 
los mismos hechos y, en su caso, la eficacia de los actos 
administrativos de imposición de sanción. Las medidas 
administrativas que hubieran sido adoptadas para salva- 
guardar la salud y seguridad de las personas se manten- 
drán en tanto la autoridad judicial se pronuncie sobre las 
mismas. 

Artículo 34 

En ningún caso se producirá una doble sanción por los 
mismos hechos y en función de los mismos intereses pú- 
blicos protegidos, si bien deberán exigirse las demás res- 
ponsabilidades que se deduzcan de otros hechos o infrac- 
ciones concurrentes. 

Artículo 35 

Se consideran infracciones en materia de Sanidad: 

1 .  

2 .  

El incumplimiento de los requisitos, condiciones, 
obligaciones o prohibiciones de naturaleza sanitaria. 

Las acciones u omisiones que produzcan riesgos o 
danos efectivos para la salud de los ciudadanos o usua- 
rios, ya sea en forma consciente o deliberada, ya por 
abandono de la diligencia y precauciones exigibles en la 
actividad, servicio o instalación de que se trate. 

3. El incumplimiento o transgresión de los requeri- 
mientos previos que concretamente formulen las autori- 
dades sanitarias para situaciones específicas, al objeto de 
evitar riesgos que puedan resultar gravemente pcrjudi- 
ciales para la salud pública. 

La obstrucción o negativa a suministrar datos o a 
facilitar las funciones de información, vigilancia o ins- 
pección. 

5 .  El incumplimiento de los requisitos, obligaciones o 
prohibiciones establecidas en esta Ley y disposiciones 
que la desarrollen. 

' 

4. 

Artículo 36 

Las infracciones se calificarán como leves, graves y 
muy graves, atendiendo a los criterios de riesgo para la 
salud, cuantía del eventual beneficio obtenido, grado de  
intencionalidad, gravedad de la alteración sanitaria y so- 
cial producida, generalización de la infracción y la rein- 
cidencia. 

Artículo 37 

1. Las infracciones en materia de sanidad serán san- 
cionadas con multas de acuerdo con la siguiente gradua- 
ción: 

- infracciones leves, hasta 500.000 pesetas. 
- Infracciones graves, desde 500.001 a 2.500.000 pe- 

setas, pudiendo rebasar dicha cantidad hasta alcanzar el 
quíntuplo del valor de los productos o servicios objeto de 
la infracción. 
-- Infracciones muy graves, desde 2.500.001 a 

100.000.000 de pesetas, pudiendo rebasar dicha cantidad 
hasta alcanzar el quíntuplo del valor de los productos o 
servicios objeto de la infracción. 

2.  En los supuestos de infracciones muy graves el 
Consejo de Ministros podrá acordar el cierre temporal 
del establecimiento, instalación o servicios por un  plazo 
máximo de cinco años. En tal caso, será de aplicación lo 
previsto en el articulo 57.4 de la Ley 8í1980, de 10 de 
marzo, por la que se aprueba el Estatuto de los Trabaja- 
dores. 

3.  Las cuantías señaladas anteriormente deberán ser 
revisadas y actualizadas periódicamente por el Gobierno, 
teniendo en cuenta la variación de los índices de precios 
para el consumo. 

Artículo 38 

N o  tendrán carácter de sanción, la clausura o cierre de 
establecimientos, instalaciones o servicios que no cucn- 
ten con las previas autorizaciones o registros sanitarios 
preceptivos, o la suspensión de su funcionamiento hasta 
tanto se rectifiquen los defectos o sc cumplan los rcquisi- 
tos exigidos por razones de sanidad, higiene o seguridad. 

TITULO 11 

De las competenclas estatales, autonómicas, locales y de 
la alta Inspección 

CAPITULO PRIMERO 

De las competenclas del Estado 

Articulo 39 

1 .  Es competencia exclusiva del Estado, la Sanidad 
Exterior y las relaciones y Acuerdos Sanitarios Interna- 
cionales. 

2 .  Son actividades de Sanidad Exterior todas aquc- 
llas que tratan de evitar que las personas, animales, 
plantas o productos procedentes del extranjero puedan 
ocasionar perjuicios para la salud de la población en el 
territorio nacional. 

El Ministerio de Sanidad y Consumo colaborará 
con otros Departamentos para facilitar el que las activi- 
dades de inspección o control de Sanidad Exterior sean 

3.  
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coordinadas con aquellas otras que pudieran estar rela- 
cionadas, al objeto de simplificación y agilización del 
tráfico, y siempre de acuerdo con los convenios interna- 
cionales. 

4. Las actividades y funciones de Sanidad Exterior se 
regularán por Real Decreto a propuesta de los Dcparta- 
mentos competentes. 

Artículo 40 

Mediante las relaciones y acuerdos sanitarios interna- 
cionales, España colaborará con otros paises v organis- 
mos internacionales: en el control epidemiológico, en la 
lucha contra las enfermedades transmisibles, en la con- 
servación de un medio ambiente saludable, en la elabo- 
ración, perfeccionamiento v puesta en práctica de nor- 
mativas internaciqnalcs, en la investigación biomédica y 
en todas aquellas acciones que se acuerden por estimarse 
beneficiosas para las partes en el campo de la salud. 
Prestará especial atención a la cooperación con las nacio- 
nes con las que tiene mavores lazos por razones históri- 
cas, culturales, geográficas v de relaciones en otras áreas, 
así como a las acciones de cooperación sanitaria que ten- 
gan como finalidad el desarrollo de los pueblos. En el 
ejercicio de estas funciones, las autoridades sanitarias 
actuarán en colaboración con el Ministerio de Asuntos 
Exteriores. 

Artículo 41 

La Administracibn del Estado, sin menoscabo de las 
competencias de las comunidades Autónomas, dcsarro- 
Ilará las siguientes actuaciones: 

1 .  La determinación, con carácter general, de los mi.- 
todos de análisis v medición ? de los requisitos tecnicos y 
condiciones mínimas en materia de control sanitario del 
medio ambiente. 

La determinación de los requisitos sanitarios de las 
reglamentaciones tecnico-sanitarias de los alimentos, 
servicios o productos, directa o indirectamente relacio- 
nados con el uso v consumo humanos. 

3. El registro general sanitario de alimentos y de las 
industrias, establecimientos o instalaciones que los pro- 
ducen, elaboran o importan, que recogerá las autoriza- 
ciones y comunicaciones de Las‘Comunidadcs Autónomas 
de acuerdo con sus competencias. 

4. La autorización de aditivos, desnaturalizadores, 
material macromolecular para la fabricación de envases 
y embalajes, preparados alimenticios para regímenes es- 
peciales, detergentes y desinfectantes empleados en la 
industria alirnintaria v otros productos de naturaleza 
análoga. 

La reglamcntacion, autorización v registro u ho- 
mologación según proceda, la inspección v el control de 
calidad de los medicamentos de uso humaho v veterina- 
rio y de los demás productos v artículos sanitarips y de 

2 .  

5 .  

aquellos que al afectar al ser humano puedan suponer un 
riesgo para la salud de las personas. 

6.  La reglamentación, autorización e inspección de 
las personas ffsicas o jurfdicas dedicadas a la prepara- 
ción, elaboración y fabricación de los productos mencio- 
nados en el número anterior, as1 como la determinación 
de los requisitos mfnimos a observar por las personas y 
los almacenes dedicados a su distribución mayorista y la 
autorización de los que ejerzan sus actividades en más de 
una Comunidad Autónoma. 

La determinación con carácter general de las con- 
diciones y requisitos técnicos mínimos para la aproba- 
ción y homologación de las instalaciones y equipos de los 
centros y servicios. 

La hom,ologación y registro de centros o servicios, 
de acuerdo con lo establecido en la legislación sobre ex- 
tracción y trasplante de órganos. 

El Catálogo y Registro General de centros, servi- 
cios*” establecimientos sanitarios que recogerán las deci- 
siones, comunicaciones v autorizaciones de las Comuni- 
dades Autónomas, de acuerdo con sus competencias. 

10. La homologación de programas de formación 
postgraduada, pcifcccionamiento y especialización del 
personal sanitai 10. 

La homologación general de los puestos de tra- 
bajo de los servicios sanitarios, a fin dc garantizar la 
igualdad de oportunidades y la libre circulación de los 
profesionales y trabajadores sani [arios. 

12. Los servicios de vigilancia y análisis epidemioló- 
gicos y de las zoonosis, así como la coordinación de los 
servicios competentes de las distintas Administraciones 
Públicas Sanitarias, en los procesos o situaciones que su- 
pongan un riesgo para la salud de incidencia e interés 
nacional o internacional. 

El establecimiento de sistemas de información sa- 
nitaria y la realización de estadísticas, de interes general 
supracomuni [ario. 

14. La coordinación de las actuaciones dirigidas a 
impedir o perseguir todas las formas de fraude, abuso, 
corrupción o desviación de las prestaciones o servicios 
sanitarios con cargo al sector público cuando razones de 
interks general así lo aconsejen. 

1 5. La elaboración de informes generales sobre la sa- 
lud pública y la asistencia sanitaria. 

16. El establecimiento de cauces para la información 
v comunicación entre la Administración Sanitaria del 
Estado y la de las Comunidades Autónomas en las mate- 
rias previstas en la presente Lev. 

7. 

8. 

9. 

1 1 .  

13. 

CAPITULO SEGUNDO 

De lar competenciar de lar Comunidader Autdnomar 

Articulo 42 

1.  Las Comunidades Autónynas ejercerán las compe- 
tencias,reconocidas en sus Estatutos v las que el Estado 
les transfiera o, en su caso, les delegue. 
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2. Las decisiones y actuaciones públicas previstas en 
esta Ley que no se hayan reservado expresamente al Es- 
tado, se entenderán atribuidas a las Comunidades Autó- 
nomas. 

CAPITULO TERCERO 

De lar competencias de iar Corporaciones Locales 

Artículo 43 

1 .  Las normas de las Comunidades Autónomas al dis- 
poner sobre la organización de sus respectivos Servicios 
de Salud, deberán tener en cuenta las responsabilidades 
y competencias de las provincias, municipios y demás 
Administraciones territoriales infrarregionales, de acuer- 
do con lo establecido en los Estatutos de Autonomía, la 
Ley de Régimen Local y la presente Ley. 

Las Corporaciones Locales participarán en los Con- 
sejos del Area de Salud, conforme a lo establecido en el 
Capítulo Tercero del Título Tercero. 

No obstante, los Ayuntamientos, sin perjuicio de 
las competencias de las demás Administraciones Públi- 
cas, tendrán las siguientes responsabilidades sanitarias 
mínimas: 

2 .  

3. 

a)  Control sanitario del medio ambiente: contamina- 
ción atmosférica, abastecimiento de aguas, saneamiento 
de aguas residuales, residuos urbanos 'e industriales. 

b) Control sanitario de industrias, actividades y servi- 
cios, transportes, ruidos y vibraciones. 

c) Control sanitario de edificios y lugares de vivienda 
y convivencia humana, especialmente de los centros de 
alimentación, peluquerías, saunas y centros de higiene 
personal, hoteles y centros residenciales, escuelas, cam- 
pamentos turísticos y áreas de actividad físico-deporti- 
vas y de recreo. 

d) Control sanitario de la distribución y suministro 
de alimentos, bebidas y demás productos, directa o indi- 
rectamente relacionados con el uso o consumo humanos, 
así como los medios de su transporte. 

4. Para el desarrollo de las funciones relacionadas en 
el párrafo anterior, los Ayuntamientos podrán recabar el 
apoyo técnico del personal y medios de las Areas de Sa- 
lud en cuya demarcación estén comprendidos. 

5 .  El personal sanitario de las Areas de Salud que 
preste apoyo a los Ayuntamientos en los asuntos relacio- 
nados en el apartado tres, tendrá la consideración, a es- 
tos solos efectos, de personal al servicio de los mismos, 
con sus obligadas consecuencias en cuanto a régimen de 
recursos y responsabilidad personales y patrimoniales. 

CAPITULO CUARTO 

De la Alta Inrpeccl6n 

ktículo 44 

1 .  El Estado ejercerá la Alta Inspección como función 
de garantía y verificación del cumplimiento de las com- 
petencias estatales y de las Comunidades Autónomas en 
materia de sanidad, de acuerdo con lo establecido en la 
Constitución y en las leves. 

2 .  

a)  

Son actividades propias de la Alta Inspección: 

Supervisar la adecuación entre los planes v propra- 
mas sanitarios de las comunidades Autónomas v los 
Dbjetivos de carácter general establecidos por el Estado. 

Evaluar el cumplimiento de fines v objetivos co- 
munes y determinar las dificultades o deficiencias gen& 
ricas o estructurales, que impidan alcanzar o distorsio- 
nen el funcionamiento de un sistema sanitario coherente, 
armónico y solidario. 

Analizar el nivel, extensión v calidad de las prcsta- 
ciones y servicios sanitarios cxigidss, con carácter pcnc- 
ral, por las disposiciones sanitarias. 

Supervisar el uso, destino v utilización de los fon- 
dos y subvenciones propios del Estado, asignados a las 
Comunidades Autónomas, que tengan un destino o finali- 
dad determinada. 

e) Comprobar que los fondos correspondientes a los 
Servicios de Salud de las comunidades Autónomas no 
son destinados a fines distintos de los principios genera- 
les establecidos en la presente Ley. 

Supervisar la adscripción a fines sanitarios de cen- 
tres, servicios o establecimientos del Estado transferidos 
con dicha finalidad, sin perjuicio de las rcordcnacioncs 
que puedan acordar las correspondientes Comunidades 
Autónomas v ,  en su caso. las demás Administraciones 
Públicas. 

g) Verificar la inexistencia de cualquier tipo de dis- 
criminación en los sistemas de administración v regíme- 
nes de prestacibn de los servicios sanitarios, así como en 
los sistemas o procedimientos de selección v provisión de 
sus puestos de trabajo. 

h) Asegurar que el ejercicio de las competencias en 
materia de sanidad se ajusta a criterios de participación 
democrática de todos los interesados, a tal efecto se esta- 
rá a lo dispuesto en el artículo 5:), 2, de la presente Lcv. 

b) 

c) 

d) 

f )  

3. Las funciones de Alta Inspección se ejercerán por 
los órganos del Estado competentes en materia de Sani- 
dad. Los funcionarios de la Administración del Estado 
que ejerzan la Alta Inspección gozarán de la considera- 
ción de autoridad pública a todos los efectos, ? en sus 
actuaciones podrán recabar de las autoridades del Esta- 
do y de los órganos de la Comunidad Autónoma y demás 
Administraciones Públicas, la colaboración necesaria pa- 
ra el cumplimiento de las funciones que les esten legal- 
mente encomendadas. 

- 2018/39 - 



.4. Las actuaciones de la Alta Inspección se concreta, 
rán en informes y actas, pudiendo ser éstas de conformi. 
dad o de infracción de la legislación del Estado. Dichas 
actas serán remitidas al Ministro de Sanidad y Consumc 
v al Delegado del Gobierno en la Comunidad Autónoma 
quienes, si lo estiman procedente, darán traslado de las 
mismas a los órganos cornpetentcs de la Comunidad Au. 
tónoma. 

Si las autoridades del Estado tuvieran conocirnien 
to de la persistencia de la situación que hubiera dadc 
lugar a una advertencia de infracción requerirán formal 
mente a los órganos competentes de la Comunidad Autó, 
noma para que adopten las medidas precisas a lin di 
corregir la infracción e impongan, si procede, la sanciór 
corres pondien te. 

Si las medidas adoptadas por el órgano competen. 
te de la Comunidad Autónoma resultasen insulicicntcs 
persistiese la infracción, el Ministerio de Sanidad y Con. 
sumo podrá, por si mismo, poner en ejecución lo prcvistc 
en la legislación estatal. 

5. 

6. 

TITULO I I I  

De la estructura del Sistema Sanitario Público 

CAPITULO PRIMERO 

De la Organización General del Sistema Sanitario 
Público 

Articulo 45 

l. Todas las estructuras y servicios públicos al sci.\.i- 
c io de la Salud integrarán el Sistema Nacional de Salud. 

2 .  El Sistema Nacional de Salud es el conjunto de los 
Servicios de Salud de la Administración del Estado y de 
los Servicios de Salud de las Comunidades Autónomas, 
en los terminos establecidos en la presente Ley. 

Articulo 46 

El Sistema Nacional de Salud integra todas las luncio- 
ncs y prestaciones sanitarias que, de acuerdo con lo pre- 
visto en la presente Ley, son responsabilidad de los podc- 
res públicos para el debido cumplimiento del derecho a 
la protección de la salud. 

Articulo 47 

Son caracteres luiidamcntalcs del Sistema Nacional de 
Salud: 

- La cxtcnsión de sus servicios a toda la población. 
- La organización adecuada para prestar una atrn- 

ción integral a la salud, comprensiva tanto de la promo- 

ción de  la salud y prevención de la enfermedad, como de 
la curación y rehabilitación. 
- La coordinación y,  en su caso, la integración de 

todos los recursos sanitarios públicos en un dispositivo 
único. 
- La financiación de las obligaciones derivadas de 

esta Ley se realizará por impuestos, cotizaciones y tasas 
por la prestación de determinados servicios. 

Articulo 48 

1 .  Se crea el Conscjo Interterritorial del Sistema Na- 
cional de Salud que estará integrado por un representan- 
te de .cada una de las Comunidades Autónomas y por 
miembros de la Administración del Estado. 

El Consc.jo Intcrtcrritorial del Sistema Nacional de 
Salud será el órgano permanente de comunicación e in- 
formación de los distintos Servicios de Salud, Sntre ellos 
y con la Administración estatal, y coordinará, entre 
otros, las lincas básicas de la política de adquisiciones, 
contrataciones de productos farmackuticos, sanitarios y 
de otros bienes v servicios, así como los principios basi- 
cos de la política de personal. 

El Consc.jo Intcrtcrritorial del Sistema Nacional de 
Salud, ejercerá tambicn las funciones en materia de pla- 
nificación que esta Ley Ic atribuya y cualesquiera otras 
que Ic puedan ser confiadas para la debida coordinación 
de los servicios saiiitaiiob. 
4. Sera Prcbidcntc del Conscjo Intcrtcrritorial del Sis- 

tema Nacional de Salud, e l  Ministro de Sanidad y Consu- 
mo. 

5. A los efectos prciistos en el articulo 5.2 de esta 
Ley, se crea un Comitc Consulti\u vinculado con el Con- 
sc.jo lntcrtcrritorial del Sistema Nacional de Salud al 
que se refieren los epígrafes anteriores, integrado parita- 
riamcntc por representantes de las Organizaciones Em- 
presariales y Sindicales mas representativas de ámbito 
estatal. 

2.  

3 .  

Articulo 49 

El Estado y las Comunidades Autónomas podrán cons- 
tituir comisiones y comi th  tccnicos. celebrar convenios y 
elaborar los programas en común que se requieran para 
la mayor rentabilidad y eficacia de los Servicios Sanita- 
rios. 

CAPITULO SEGUNDO 

De los Servicios de Salud de las Comunidades 
Au tónomas 

Articulo 50 

Las Comunidades Autónomas deberán organizar sus 
Servicios de Salud de acue,rdo con la presente Ley. 
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Artículo 51 

1 .  En cada Comunidad Autónoma se constituirá un 
Servicio de Salud dotado de personalidad jurídica inte- 
grado por todos los centros, servicios y establecimientos 
de  la propia Comunidad, Diputaciones, Ayuntamientos y 
cualesquiera otras Administraciones territoriales infraco- 
munitarias, que estará gestionado - c o m o  se indica en 
los artículos siguientes- bajo la responsabilidad de la 
respectiva Comunidad Autónoma. 

No obstante el carácter integrado del servicio,.cada 
Administración Territorial podrá mantener la titulari- 
dad de los centros y establecimientos dependientes de la 
misma, a la entrada en vigor de la presente Lev, aunque, 

' en todo caso, con adscripción funcional al Servicio de 
Salud de cada Comunidad Autónoma. 

2. 

Artículo 52 

l .  Los Servicios de Salud que se creen en las Comuni- 
dades Autónomas, se planificarán con criterios de racio- 
nalización de los recursos, de acuerdo con las necesida- 
des sanitarias de cada territorio. La base de la planifica- 
cibn será la división de todo el territorio en dcmarcacio- 
nes geográficas, al objeto de poner en práctica los princi- 
pios generales y las atenciones básicas a la salud que se 
enuncian en esta Ley. 

La ordenación territorial dc los Servicios será com- 
petencia de las comunidades Autónomas y sc. basará en 
la aplicación de un concepto integrado de atención a la 
salud. 

3. Las Administraciones territoriales infracomunita- 
rias no podrán crear o establecer nuc'vos centros o servi- 
cios sanitarios, sino de acuerdo con los planes de salud 
de cada Comunidad Autónoma y previa autorixación de 
la misma. 

2 .  

Artículo 53 

Las Comunidades Autónomas en ejercicio de las com- 
petencias que asumidas en sus Estatutos, regularán los 
órganos de gestión y control de sus respectivos Servicios 
de Salud, sin perjuicio de lo que en esta Ley se establece. 

Artículo 54 

1 .  Las Comunidades Autónomas ajustarán el ejercicio 
de sus competencias en materia sanitaria u. criterios de 
participación democrática de todos los interesados, así 
como de los representantes sindicales v de las organiza- 
ciones empresariales. 

2 .  A efectos de articular la participación en el ámbito 
de las Comunidades Autónomas, se creará el Consejo de 
Salud de  la Comunidad Autónoma. En cada área, la Co- 
munidad Autónoma deberá constituir asimismo los Con- 

sejos de Area, que se regulan en el Capítulo Tercero del 
Título 111 de esta Ley.= 

3. En ámbitos territoriales diferentes de los referidos 
en el párrafo anterior, la Comunidad Autónoma deberá 
garantizar una efectiva participación. 

Artículo 55 

Cada Comunidad Autónoma elaborará un Plan de Sa- 
lud que comprenderá todas las acciones sanitarias necc- 
sarias para cumplir los objetivos de sus Servicios de Sa- 
lud. 

El Plan de  Salud de cada Comunidad Autónoma debe- 
rá englobar el conjunto de planes de las diferentes Areas 
de Salud. 

Artículo 56 

1 .  Dentro de su ámbito de competencias, las corres- 
pondientes Comunidades Autónomas regularán la orga- 
nización, funciones, asignación de medios personales v 
materiales de cada uno de los Servicios de Salud, en el 
marco de lo establecido en el Capitulo VI de este Titulo. 

Las Corporaciones Locales que a la entrada en vi- 
gor de la presente Ley vinieran desarrollaido servicios 
hospitalarios, participarin on la gestión de los mismos, 
elevando propuesta de defiiiición de objetivos y fines, así 
como de  presupuestos anualcs. Asimismo elevará a la 
Comunidad Autónoma propuesta en terna para el nom- 
bramiento del Director del Centro Hospitalario. 

2. 

CAPITULO TERCERO 

De las Areas de Salud 

Articulo 57 

1 .  Las Comunidades Autónomas delimitarán, forma- 
ran y constituirán en su territorio, demarcaciones deno- 
minadas Arcas de Salud, debiendo tener en cuenta a tal 
efecto los principios básicos que en esta Ley se estable- 
cen, a los efectos de organizar un Sistema Sapitario coor- 
dinado e integral. 

Las Areas de Salud son las esttucturas fundamen- 
tales del Sistema Sanitario responsabilizadas de todas 
las prestaciones sanitarias públicas, que deberán desa- 
rrollar a traves de una gestión unitaria de todos los cen- 
tros y establecimientos de titularidad pública y de los 
programas sanitarios por ellos desarrollados. 

En todo caso, las Arcas de Salud, deberán desarrollar, 
cuando menos, las siguientes actividades: 

2.  

2.1. En el ámbito de la atención primaria de salud, 
mediante fórmulas de trabajo en equipo, se atenderá al 
individuo, la familia v la comunidad; desarrollándose 



mediante programas, funciones de prevención, curación 
y rehabilitación a través, tanto de sus medios básicos, 
como de sus equipos de apoyo a la atención primaria. 

2.2.  En el nivel de atención especializada, a realizar 
en los hospitales y centros de especialidades dependien- 
tes funcionalmente de aquéllos, se prestará la atención 
de mayor complejidad a los problemas de salud y se 
desarrollarán las demás funciones propias de los hospita- 
les. 

3. Las Areas de Salud serán dirigidas por un órga- 
no propio, donde deberán participar las corporaciones 
locales en ellas situadas con una representación no infe- 
rior al 4 0  por.ciento, dentro de las directrices y progra- 
mas generales sanitarios establecidos por la Comunidad 
Autónoma. 

3.1. Las Areas de Salud se delimitarán teniendo en 
cuenta factores geográficos, socioeconómicos, demográfi- 
cos, laborales, epidemiológicos, culturales, climatológi- 
cos y de dotación de vías y medios de comunicación. 
Aunque pueden variar la extensión territorial y el contin- 
gente de población comprendida en las mismas, deberán 
quedar delimitadas de manera que puedan cumplirse 
desde ellas los objetivos que en esta Ley se senalan. 

3.2. Como regla general, el Area de Salud extenderá 
su acción a una población no inferior a 200.000 habitan- 
tes ni superior a 250.000. Se exceptúan de la regla ante- 
rior las Comunidades Autónomas de Baleares y Canarias 
y las ciudades de Ceuta y Melilla que podrán acomodarse 
a sus específicas peculiaridades. En todo caso, cada pro- 
vincia tendrá como mínimo un área. 

Artículo 58 

Las Areas de Salud contarán como mínimo con los 
siguientes órganos: 

1: De participación: Los Consejos de Salud de Area. 
2." De Dirección: Los Consejos de Dirección de Area. 
3." De Gestión: Los Gerentes de Area. 

Artículo 59 

1 .  Los Consejos de Salud de Area son órganos colegia- 
dos de participación comunitaria para la consulta y el 
seguimiento de la gestión, de acuerdo con lo enunciado 
en el artículo 52.2 de la presente Ley. 

2. Los Consejos de Salud de Area estarán integrados 
por: 

- La representación de los ciudadanos a través de las 
Corporaciones Locales comprendidas en su demarcación, 
que supondrá e1.50 por ciento de sus miembros. 
- Los profesionales sanitarios titulados, a través de 

sus órganos representativos, en una proporción no infe- 
rior al 25 por ciento. 

- La Administración Sanitaria del Area de Salud. 

3. Serán funciones del Consejo de Salud: 

- Verificar la adecuación de las actuaciones en el 
Area de Salud a las normas y directrices de la política 
sanitaria y económica. 
- Orientar las directrices sanitarias del Area, a cuyo 

efecto podrán elevar mociones e informes a los órganos 
de dirección. 
- Proponer medidas a desarrollar en el Area de Salud 

para estudiar los problemas sanitarios específicos de la 
misma, así como sus prioridades. 
- Promover la participación comunitaria en el seno 

del Area de Salud. 
- Conocer e informar el Anteprovecto del Plan de Sa- 

lud del Area y de sus adaptaciones anuales. 
- Conocer e informar la Memoria Anual del Arca de 

Salud. 

4 .  A los efectos de dar cumplimiento a lo previsto e n  
los apartados anteriores. los Consejos de Salud de Area 
podrán crear órganos de participacibn de carácter secto- 
rial. 

Articulo 60 

1 .  Al Consejo de Dirección del Arca de Salud le co- 
rresponde formular las directrices en política de salud y 
controlar la gestión del Area, dentro de las normas y 
programas generales establecidos por la Administraci6n 
Autonómica. 

El Consejo de Dirección estará formado por la re- 
presentación de la Comunidad Autónoma, que supondrá 
r l  60 por ciento de los miembros de aquel, y los represen- 
tantes de las Corporaciones Locales, elegidos por quienes 
ostentan tal condición en el Consejo de Salud. 

2.  

3. Serán funciones del Consejo de Dirección: 

- La aprobación y la revocación, en su caso, del Gc- 
rente del Area de Salud. 
- La aprobación del proyecto del Plan de Salud del 

4rea, dentro de las normas, directrices y programas ge- 
nerales establecidos por la Comunidad Autónoma. 
- La aprobación de la Memoria Anual del Arca de 

Salud. 
- El establecimiento de los criterios generales de 

:oordinación en el Area de Salud. 
- La aprobación de las prioridades específicas del 

4rea de Salud. 
- La aprobación del anteproyecto y de los ajustes 

anuales del Plan de Salud del Area. 
- La elaboración del reglamento del Consejo de Di- 

rección y del Consejo de Salud del Area, dentro de las 
directrices generales que establezca la Comunidad Autó- 
loma. 
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Artículo 61 

1.  El Gerente del Area de Salud será nombrado y ce- 
sado por el Consejo de Dirección del Area, a propuesta de 
la Administración Autónoma. 

El Gerente del Area de Salud es el órgano de ges- 
tión de la misma. Este podrá, previa convocatoria, asistir 
con voz, pero sin voto, a las reuniones del Consejo de 
Dirección. 

3. El Gerente del Area de Salud será el encargado de 
la ejecución de las directrices establecidas por el Consejo 
de Dirección, de las propias del Plan de Salud del Area y 
de las normas correspondientes a la Administración au- 
tonómica y del Estado. Asimismo, presentará los Ante- 
proyectos del Plan de Salud y de sus adaptaciones anua- 
les, y el Proyecto de Memoria Anual del Area de Salud. 

2. 

Artículo 62 

Pasa a ser artículo 89 bis. 

Artículo 63 

En cada Area de Salud debe procurarse la máxima 
integración de la información relativa a cada paciente, 
por lo que el principio de historia clínico-sanitaria única 
por cada uno deberá mantenerse, al menos, dentro de los 
límites de cada institución asistencial. Estará a disposi- 
ción de los enfermos y de los facultativos que directa- 
mente estén implicados en el diagnóstico y el tratamien- 
to del enfermo, así como a efectos de inspección médica o 
para fines científicos, debiendo quedar plenamente ga- 
rantizado el deiecho del enfermo a su intimidad personal 
y familiar, así como el deber de guardar el secreto por 
quien, en virtud de sus competencias, tenga acceso a la 
historia clínica. Los poderes públicos adoptarán las me- 
didas precisas para garantizar dichos derechos y deberes, 
sin perjuicio de las competencias que corresponden a la 
Organización Médica Colegial, con respecto al ejercicio 
profesional de sus colegiados. 

Artículo 64 

1 .  Para conseguir la máxima operatividad y eficacia 
en el funcionamiento de los servicios a nivel primario, 
las Areas de Salud se dividirán en zonas básicas de salud. 

2. A efectos de la delimitación de las zonas básicas 
deberán tenerse en cuenta: 

a) Las distancias máximas de las agrupaciones de po- 
blación más alejadas de los servicios y el tiempo normal 
a invertir en su recorrido usando los medios ordinarios. 

b) El grado de concentración o dispersión de la po- 
blaci6n. 

c) Las características epidemiológicas de la zona. 

Artículo 65 

La zona básica de salud es el marco territorial de la 
Atención Primaria de Salud, donde desarrollan las activi- 
dades sanitarias los Centros de Salud, centros integrales 
de atención primaria. 

Los Centros de Salud desarrollarán de forma integrada 
y mediante el trabajo en equipo todas las actividades 
encaminadas a la protección, curación y rehabilitación 
de la salud, tanto individual como colectiva de los habi- 
tantes de la zona básica, a c u y  efecto serán dotados de 
los medios personales y materiales que sean precisos pa- 
ra el cumplimiento de dicha función. 

Artículo 66 

El Centro de Salud tendrá las siguientes Iuncioncs: 

- Servir como centro dc reunión entre la c.omunidad 
y los profesionales sanitarios. 
- Facilitar el trabajo en equipo de los profesionales 

sanitarios de la zona.  
- Mejorar la organización administrativa dc la atcn- 

ción de salud en su zona de influencia. 
- Albergar la estructura lisica de consultas y scrvi- 

cios asistenciales personales currespondicntcs a la pobla- 
ción en que se ubica. 
- Albergar los recursos' matcrialcs precisos para la 

realización de las exploraciones complementarias de quc 
se pueda disponer en la zona. 

Articulo 67 

1 .  Cada Arca de Salud estará vinculada o dispondrá 
al menos, de un Hospital General, con los servicios que 
aconseje la población a asistir, la estructura de Csta v los 
problemas de salud. 

El hospital es el establecimiento encargado, tanto 
del internamiento clínico, como de la asistencia cspccia- 
lizada v complementaria que requiera su zona de in-  
fluencia. 

En todo caso, se establecerán medidas adecuadas 
para garantizar la interrclación entre los diferentes nivc- 
les asistenciales. 

2 .  

3 .  

Artículo 68 

1 .  Formará parte de la política sanitaria de todas las 
Administraciones Públicas, la creación de una red intc- 
grada de hospitales del sector público. 

Los hospitales generales del sector privado quc lo soli- 
citen serán vinculados al Sistema Nacional de Salud de 
acuerdo con un protocolo definido, siempre que por sus 
características técnicas sean homologables, cuando las 
necesidades asistenciales lo justifiquen y si las disponibi- 
lidades económicas del sector público lo permiten. 
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2. Los protocolos serán objeto de revisi6n peri6dica. 
3. El sector privado vinculado mantendrá la titulari- 

dad de centros y establecimientos dependientes del mis- 
mo, así como la titularidad de las relaciones laborales 
del personal que en ellos presten sus servicios. 

Artículo 69 

1 .  La vinculación a la red pública de los hospitales a 
que se refiere el artículo anterior, se realizará mediante 
un convenio singular. 

2.  El Convenio establecerá los derechos y obligacio- 
ncs recíprocas en cuanto a duración, prórroga, suspen- 
sión temporal, extincihn definitiva del mismo, régimen 
cconbmico, número de camas hospitalarias y demás con- 
diciones de prestación de la asistencia sanitaria, de 
acuerdo con las disposiciones que se dicten para el desa- 
rrollohe esta ley. El regimen de jornada de los hospitales 
a que se refiere este apartado será el mismo que el de los 
hospitales públicos de análoga naturaleza en el corres- 
pondiente ámbito territorial. 

En cada Convenio que se establezca de acuerdo 
con los apartados anteriores, quedará asegurado que la 
atención sanitaria dada por hospitales privados para los 
usuarios del Sistema Sanitario se imparte en condiciones 
de gratuidad, por lo que las actividades sanitarias de 
dicho hospital no podrán tener carácter lucrativo. 

El cobro de cualquier cantidad a los enfermos en con- 
cepto de atenciones no sanitarias, cualquiera que sea la 
naturaleza de estas, podrá ser establecido si previamente 
cs autorizado por la Administración Sanitaria correspon- 
diente cl‘concepto v la cuantía que por el se pretende 
cobrar. 

4. Serán causas de denuncias del convenio por parte 
de la Administración Sanitaria competente, las siguien- 

3. 

tes: 

a )  Prestar atención sanitaria objeto de Convenio con- 
traviniendo el principio de gratuidad. 

b) Establecer sin autorización servicios complemen- 
tarios no sanitarios, o percibir por cllos cantidades no 
autorizadas. 

c) Infringir las normas rclativas a la jornada y al ho- 
rario del personal del hospital establecidas cn el aparta- 
do 2.” 

d) infringir con carácter grave la legislación laboral 
de la Seguridad Social o Fiscal. 

e) Lesionar los derechos establecidos en los artículos 
16, 18, 20 v 22 de la Constitución cuando así se detcrmi- 
ne por Sentencia. 

Cualesquiera otras que se deriven de las obligacio- 
nes establecidas en la presente Lev. 

f) 

5. Los hospitales privados vinculados con el Sistema 
Nacional de la Salud estarán sometidos a las mismas 
inspecciones y controles sanitarios, administrativos y 
económicos que los hospitales públicos. 

Artículo 70 

Suprimido. 

Artículo 71 

Los centros hospitalarios desarrollar-.i, además de las 
tareas estrictamente asistenciales, funciones de promo- 
Lión de salud, prevención de las enfermedades e investi- 
gación y docencia, de acuerdo con los programas de cada 
Area de Salud, con objeto de completar sus actividades 
con las desarrolladas por la red de atención primaria. 

Artículo 72 

1 .  En los servicios sanitarios públicos se tenderá ha- 
cia la autonomía y control democrático de su gestión, 
implantando una dirección participativa por objetivos. 

La evah1aci6n de la calidad de asistencia prestada 
deberá ser un proceso continuado que informará todas 
las actividades del personal de salud y de los.servicios 
sanitarios del sistema público. 

2. 

CAPITULO CUARTO 

ü e  le Coordinación General Seniterle 

Articulo 73 

l .  El Estado y las Comunidades Autónomas aproba- 
rán planes de salud en el ámbito de sus respectivas com- 
petencias en los que se preverán las inversiones y accio- 
nes sanitarias a desarrollar, anua! o plurianualmente. 

La Planificación General Sanitaria incluirá: 2.  

a)  El establecimiento con carácter general de índices 
o criterios mínimos básicos y comunes para evaluar las 
necesidades de personal, centros o servicios sanitarios, el 
inventario definitivo de recursos institucionales y de per- 
sonal sanitario y los mapas sanitarios nacionales. 

La determinación de fines u objetivos comunes en 
materia de prevención, protección, promoción y asisten- 
cia sanitaria. 

c)  Las medidas o prioridades para alcanzar un siste- 
ma sanitario coherente, armónico y solidario. 

d) El establecimiento con carácter general de crite- 
rios mínimos básicos y comunes de evaluación de la efi- 
cacia y rendimiento de los programas, centros o servicios 
sanitarios. 

b) 

3. El Gobierno elaborará la planificaci6n general sa- 
nitaria de acuerdo con las previsiones que le sean sumi- 
nistradas por las Comunidades Autónomas y el asesora- 
miento y colaboración de los Sindicatos y otras organiza- 
ciones profesionales, empresariales y económicas. 
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4.  Los criterios generales de planificación aprobados 
por el Estado, se remitirán a las Comunidades Autóno- 
mas a efectos de que sean tenidos en cuenta por éstas en 
la formulación de sus planes de salud y de sus presupues- 
tos anuales. El Estado comunicará, asimismo, a las Co- 
munidades Autónomas los avances y previsiones de su 
nuevo presupuesto que puedan utilizarse para la finan- 
ciación de los planes de salud de aquéllas. 

Articulo 74 

1 .  El Estado y las Comunidades Autónomas podrán 
establecer planes de salud conjuntos. Cuando estos pla- 
nes conjuntos impliquen a todas las Comunidades Autó- 
nomas, se formularán en el seno del Consejo Interterrito- 
rial del Sistema Nacional de Salud. 

Los planes conjuntos, una vez formulados, se tra- 
mitarán por el Departamento de Sanidad de la Adminis- 
tración del Estado y por el órgano competente de las 
Comunidades Autónomas, a los efectos de obtener su 
aprobación por los órganos legislativos correspondientes, 
de acuerdo con lo cstablccido en el artículo 18 dc la Lev 
Orgánica para la Financiación de las Comunidades Autó- 
nomas. 

2. 

Articulo 75 

Las comunidades Autónomas podrán establecer planes 
en materias de su competencia en los que se proponga 
una contribución financiera del Estado para su ejecu- 
ción, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 158.1 de 
la Constitución. 

Artículo 76 

1 .  La ejecución dc los planes a los que se refieren los 
artículos anteriores se Ilcvará a cabo por los órganos del 
Estado o de las comunidades Autónomas de acuerdo con 
sus respectivas competencias. 

2.  Como desarrollo a lo establecido en los planes o en 
cl ejercicio de sus compctcncias ordinaiias. el Estado y 
las Comunidades Autónomas podrán elaborar programas 
sanitarios y proyectar acciones sobre los diferentes secto- 
res o problemas de intert-s para la salud. 

Artículo 77 

l .  El Plan integrado de Salud recogerá en un docu- 
mento único: los planes estatales, los planes de las Co- 
munidades Autónomas y los planes conjuntos. Asimismo, 
relacionará las asignaciones a realizar por las diferentes 
Administraciones Públicas y las fuentes de su financia- 
ción. 

2 .  El Plan Integrado de Salud tendrá un plazo de vi- 
gencia trienal. 

Artículo 78 

1. El Departamento de Sanidad de la Administración 
del Estado comprobará la adecuación de los proyectos de 
planes propios de las Comunidades Autónomas a los obje- 
tivos y prioridades generales establecidos por el Estado 
y, en su caso, advertirá a las Comunidades Autónomas de 
las desviaciones que observe. 

2. A efectos de la confección del Plan Integrado de 
Salud, las Comunidades Autónomas -remitirán los 
proyectos de planes aprobados por los organismos com- 
petentes de las mismas, de acuerdo con lo establecido en 
los artículos anteriores. 

3. Formuladas las observaciones a que se refiere el 
punto 1 del presente articulo y aprobadas por los Orga- 
nismos competentes, el Departamento de Sanidad con- 
feccionará el Plan Integrado de Salud, que contendrá las 
especificaciones referidas en el articulo 77 de la presente 
Ley. 

Articulo 79 

1 .  El Plan integrado de Salud se entenderá definitiva- 
mente formulado, una vez que tenga conocimiento del 
mismo el Consejo Intcrterritorial del Sistema Nacional 
de Salud, que podrá hacer las observaciones y recomen- 
daciones que estime pertinentes. 

La incorporación de los diferentes planes de salud 
estatales y autonómicos al Plan Integrado de Salud, im- 
plica .la obligación correlativa de incluir en los presu- 
puestos de los años sucesivos las previsiones necesarias 
para su financiación, sin perjuicio de las adaptaciones 
que requiera la coyuntura presupuestaria. 

3. Para la elaboración del Plan Integrado de Salud, 
las Comunidades Autónomas deberán remitir sus planes 
de salud al Ministerio de Sanidad y Consumo. 

2 .  

Artículo 80 

1 .  El Estado y las Comunidades Autónomas podrán 
hacer los ajustes y adaptaciones que vengan exigidos por 
la valoración de circunstancias o por las disfunciones 
Observadas en la eJecución de sus respectivos planes. 

2. Las modificaciones referidas serán notificadas al 
Departamento de Sanidad de la Administración del Esta- 
do para su remisión al Consejo interterritorial del Siste- 
ma Nacional de Salud. 

3. Anualmente las Comunidades Autónomas informa- 
rán al Departamento de Sanidad de la Aministración del 
Estado del grado de ejecución de sus respectivos planes. 
Dicho Departamento remitirá la citada información jun- 
to con la referida del grado de ejecución de los planes 
estatales, al Consejo Interterritorial del Sistema Nacio- 
nal de Salud. 
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CAPITULO QUINTO 

De la financiaclón 

Artículo 81 

1. Los Presupuestos del Estado, Comunidades Autó- 
nomas, Corporaciones Locales y Seguridad Social, con- 
signarán las partidas precisas para atender las necesida- 
des sanitarias de todos los organismos e instituciones de- 
pendientes de las Administraciones públicas y para el 
desarrollo de sus competencias. 

La aportación para la financiación de los Servicios 
de las Corporaciones Locales que deban ser asumidos por 
las Comunidades Autónomas, se llevará a efecto por las 
mismas y teniendo en cuenta lo que se dispone en el 
artículo 88.4, con cargo al Fondo Nacional de Coopera- 
ción Municipal y la participación provincial en los ingre- 
sos del Estado, sin perjuicio de otras aportaciones que 
pudiera realizar este último. 

2.  

Artículo 82 

1 .  La financiación de la asistencia prestada se realiza- 
rá con cargo a: 

a) Cotizaciones sociales. 
b) Transferencias del Estado que abarcarán: 

- La participación en la contribución de aquél al sos- 
tenimiento de la Seguridad Social. 
- La compensación. a la extensión de la asistencia 

sanitaria por la Seguridad Social de aquellas personas 
sin recursos económicos. 
- La compensación por ¡a integración, en su caso, de 

los hospitales de las Corporaciones Locales en el Sistema 
Nacional de Salud. 

c) Tasas por la prestación de determinados servicios. 
d) Por aportaciones de las Comunidades Autónomas y 

de las Corporaciones Locales. 

2. La participación en la financiación de los servicios 
de las Corporaciones Locales que deban ser asumidos por 
las Comunidades Autónomas, se llevará a efecto, por un 
lado, por los propios municipios y ,  por otro, con cargo al 
Fondo Nacional de Cooperación con las Corporaciones 
Locales. 

Las Corporaciones Locales deberán establecer, ade- 
más, en sus presupuestos, las consignaciones precisas pa- 
ra atender a las responsabilidades sanitarias que la Ley 
les atribuye. 

Artículo 83 

La financiación de la ampliación de la cobertura de la 
asistencia sanitaria del sistema de la Seguridad Social, 
se realizará: 

a)  

b) 

En el supuesto de personas sin recursos económi- 

En los restantes supuestos se arbitrarán dos siste- 
cos, con cargo a transferencias estatales. 

mas alternativos para el otorgamiento de servicios: 

- Pago periódico, por dichas personas, del coste q e -  
dio de la asistencia sanitaria por beneficiario, que se de- 
terminará en igualdad de condiciones económicas con el 
resto de los afiliados al sistema de la Seguridad Social. 
- Pago por proceso sanitario, según baremo fijado 

por la Administración Sanitaria, de cada uno de los ser- 
vicios que se perciban. 

Artículo 84 

La generalización del derecho a la protección de la 
salud y a la atención sanitaria que implica la homologa- 
ción de las atenciones y prestaciones sanitarias básicas, 
se efectuará mediante una asignación de recursos finan- 
cieros que tengan en cuenta, tanto-la población a atender 
en cada Comunidad Autónoma, como las inversiones sa- 
nitarias a realizar para eliminar las desigualdades tcrri- 
toriales sanitarias, de acuerdo con lo establecido en el 
artículo 1 1 .  

Artículo 85 

La financiación de los servicios transferidos a las Co- 
munidades Autónomas se efectuará a travbs de los Presu- 
puestos Generales del Estado o de la Seguridad Social, 
según corresponda. 

En el caso de aquellas Comunidades Autónomas que 
Luvieran Competencias para asumir las funciones de la 
asistencia sanitaria de la Seguridad Social: la financia- 
:ión de estos servicios transferidos se realizará siguiendo 
21 criterio de población protegida. No obstante, antes de 
tfectuar el reparto se determinarán en primer lugar, los 
gastos presupuestarios necesarios para la atención de los 
servicios comunes estatales y los relativos a centros cspc- 
:¡ales que, por su carácter, sea preciso gestionar dc for- 
ma centralizada. 

La desviación, positiva o negativa, entre el porcentaje 
del gasto sanitario en el momento inicial y el porcentaje 
de la población protegida será anulada en el transcurso 
de diez anos al ritmo de un diez por ciento anual. 

Las Comunidades Autónomas elaborarán anualmente 
el anteproyecto del presupuesto general de gastos de la 
asistencia sanitaria de la Seguridad Social de los servi- 
cios transferidos. 

Este anteproyecto se remitirá a los órganos competcn- 
tes de la Administración del Estado para su integración y 
adaptación a los recursos disponibles del Sistema de la 
Seguridad Social, presentándolo después a las Cortes Ce- 
nerales para su aprobación. 

Los créditos iniciales integrados en el presupuesto de 
cada ejercicio que se autoricen a favor de la Comunidad 
Autónoma tendrán carácter limitativo. Los compromisos 
de gastos que se adquieran por cuantía superior de su 
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importe deberán ser financiados con recursos aportados 
por la propia Comunidad Autónoma, salvo que proven- 
gan de disposiciones vinculantes dictadas con carácter 
general para todo el territorio del Estado, cuyo cumpli- 
miento lleve implicito un incremento efectivo del gasto. 

La compensación enwe Comunidades Autónomas por 
prestaciones de servicios se realizará en base al pago por 
proceso y en su defecto por las tarifas establecidas-con 
otros criterios. 

Articulo 86 

Los ingresos procedentes de la asistencia sanitaria en 
los supuestos de seguros obligatorios especiales v en to- 
dos aquellos supuestos, asegurados o no, en que aparezca 
un tercero obligado al pago, tendrán la condición de in- 
gresos propios del Servicio de Salud correspondiente. 
Los gastos inherentes a la prestación de talcs servicios no 
se financiarán con los ingresos de la Seguridad Social. 
En ningún caso estos ingresos podrán revertir en aquc- 
llos que intervinieron en la atención a estos pacientes. 

A estos clcctos las Administraciones Publicas que hu- 
bicrcn atendido sanitariamente a los usuarios en talcs 
supuestos, tendrán derecho a reclamar del tercero res- 
ponsable e l  coste de los servicios prestados. 

CAPITULO SEXTO 

Del personal 

Articulo 87 

l .  El personal dc la Seguridad Social regulado cn  el  
Estatuto Jurídico del Personal Medico de la Seguridad 
Social. en el Estatuto del Personal Sanitario Titulado y 
Auxiliar de Clínica de la Seguridad Social. en cl Estatuto 
del Personal no Sanitario al Servicio de las Instituciones 
Sanitarias de la Seguridad Social. el personal de las En- 
tidades Gestoras que asuman los servicios no translcri- 
bles y los que desempeñen su trabajo en los Servicios de 
Salud de las Comunidades Autónomas. se regirá por lo 
establecido en el Estatuto-Marco que aprobará el Gobicr- 
n o  en desarrollo de esta Ley, todo ello sin perjuicio de lo 
previsto en el articulo 89 bis de esta Ley. 

Este Estatuto-Marco contendrá la normativa bási- 
ca aplicable en materia de clasificación, selección, provi- 
sión de puestos de trabajo y situaciones, derechos, dcbe- 
res, regimen disciplinario, inc;ompatibilidades y sistema 
retributivo, garantizando la estabilidad en el empleo y 
su categoría profesional. La concreción de las funciones 
de cada estamento de los señalados en el párrafo anterior 
se establecerán en sus respectivos Estatutos, quc se min-  
tendrán como talcs. 

3. Las normas de las Comunidades Autónomas en 
materia de personal se ajustarán a lo previsto en dicho 
Estatuto-Marco. La selección de personal y su gestión v 

2.  

administración se hará por las Administraciones respon- 
sables de los servicios a que estén adscritos los diferentes 
efectivos. 

Articulo 88 

1 .  Los funcionarios al servicio de las distintas Admi- 
nistraciones Públicas, a efectos del ejercicio de sus com- 
petencias sanitarias, se regirán por la Ley 30í1984 de 2 
de agosto y e l  resto de la legislación vigente en materia 
de funcionarios. 

2.  Igualmente, las Comunidades Autónomas en el 
ejercicio de sus competencias, podrán dictar normas de 
desarrollo de la legislación básica del régimen estati;ta- 
rio de estos funcionarios. 

Articulo 89 

El ejercicio de la labor del personal sanitario deberá 
organizarse de lorma que se estimule en los mismos la 
valoración del estado de salud de la población y se dis- 
minuyan las necesidades de atenciones reparadoras de la 
enfermedad. 

Articulo 89 bis 

Los recursos humanos pcrtcnecicntcs a los servicios 
del Arca, se considerarán adscritos a dicha unidad de 
gestión, garantizando la formación y perfeccionamiento 
continuados del personal sanitario adscrito al Area. 

El personal podrá ser cambiado de puesto por necesi- 
dades impcrati\.as de la organización sanitaria. con res- 
petv de iodas sus condiciones laborales ?’ económicas, 
dentro del Arca de Salud. 

En los casos que el cambio en el puesto de trabajo 
conlleve cambio de residencia, se estará a lo dispuesto en 
el articulo 40 del Estatuto de los Trabajadores, 

TITULO IV 

De las actividades Sanitarias Privadas 

CAPITULO PRIMERO 

Del ejercicio’ libre de las profesiones sanitarias 

4rticulo 90 

Se reconoce el derecho al ejercicio libre de las profesio- 
nes sanitarias, de acuerdo con lo establecido en los arti- 
culos 35 y 36 de la Constitución. 
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CAPITULO SEGUNDO 

De las entidades sanitarias 

Artículo 91 

Se reconoce la libertad de empresa en el sector sanita- 
rio, conforme al artículo 38 de la Constitución. 

Artículo 92 

1. Las Administraciones Públicas Sanitarias, en el 
ámbito de sus respectivas competencias, podrán estable- 
cer conciertos para la prestación de servicios sanitarios 
con medios ajenos a ellas. 

A tales efectos, las distintas Administraciones Públicas, 
tendrán en cuenta, con carácter previo, la utilización óp- 
tima de sus recursos sanitarios propios. 

2.  A los efectos de establecimiento de conciertos, las 
Adininistraciones Públicas que los celebren, darán priori- 
dad, cuando existan análogas condiciones de eficacia, ca- 
lidad y costes, a los establecimientos, centros y servicios 
sanitarios de los que sean titulares entidades que tengan 
carácter no lucrativo. 

Las Administraciones Públicas Sanitarias no po- 
drán concertar con terceros la prestación de atenciones 
sanitarias, cuando ello pueda contradecir los objetivos 
sanitario's, sociales y económicos establecidos en los co- 
rrespondientes planes de salud. 

La Administración del Estado fijará los requisitos 
y las condiciones mínimas, básicas y comunes, aplicables 
a los conciertos a que se refiere el apartado anterior. Las 
condiciones económicas se establecerán en base a módu- 
los de costes efectivos, previamente establecidos y revisa- 
bles por la Administración. 

5. Los centros sanitarios susceptibles de ser concerta- 
dos por las Administraciones Públicas Sanitarias debe- 
rán ser previamente homologados por aquéllas, de acuer- 
do con un protocolo definido por la Administración del 
Estado, que podrá ser revisado periódicamente. 

6. En cada concierto que se establezca, además de los 
derechos y obligaciones recíprocas de las partes, quedará 
asegurado que la atención sanitaria y de todo tipo que se 
preste a los usuarios afectados por el concierto, será la 
misma para todos sin otras diferencias que las sanitarias 
inherentes a la naturaleza propia de los distintos proce- 
sos sanitarios, y que no se establecerán servicios comple- 
mentarios respecto de los que existan en los centros sani- 
tarios públicos dependientes de la Administración Públi- 
ca concertante. 

3. 

4 .  

Artículo 93 

1. Los centros y establecimientos sanitarios, sean o 
no propiedad de las distintas Administraciones Públicas, 
podrán percibir, con carácter no periódico, subvenciones 

económicas u otros beneficios o ayudas con cargo a fon- 
dos públicos, para la realización de actividades sanita- 
rias calificadas de alto interés social. 

2. En ningún caso los fondos a que se refiere el apar- 
tado anterior podrán ser aplicados a la financiación de 
las actividades ordinarias de funcionamiento del centro o 
establecimiento al que se le hayan concedido. 

3. La concesión de estas ayudas y su aceptación por 
la entidad titular del centro o establecimiento sanitario, 
estará sometida a las inspecciones y controles necesarios 
para comprobar que los fondos públicos han sido aplica- 
dos a la realización de la actividad para la que fueron 
concedidos v que su aplicación ha sido gestionada técni- 
ca y económicamente de forma correcta. 

El Gobierno dictará un Real Decreto para determi- 
nar las condiciones y requisitos exigibles para que una 
actividad sanitaria pueda ser calificada de alto interés 
social, y ser apoyada económicamente con fondos públi- 

4. 

cos. 

Artículo 94 

1 .  La Administración Sanitaria facilitara la libre acti- 
vidad de las asociaciones de usuarios de la sanidad y de 
las entidades sin afán de lucro cooperativas de tipo sani- 
tario, de acuerdo con la legislación aplicable, propician- 
do su actuación coordinada con el sistema sanitario pú- 
blico. 

2. N o  podrán acogerse a los beneficios que dicrc lu- 
gar tal reconocimiento las asociaciones o entidades en 
las que concurra alguna de estas circunstancias: 

a)  Incluir como asociados a personas jurídicas con 
ánimo de lucro. 

b) Percibir ayudas o subvenciones de las Empresas o 
agrupaciones de Empresas que suministran bienes o pro- 
ductos a los Consumidores o usuarios. 

c) Realizar publicidad comercial o no meramente in- 
formativa de servicios. 

d) Dedicarse a actividades distintas de la defensa de 
los intereses de los consumidores o usuarios, sin pcr,jui- 
cio de las prestaciones que obligatoriamente deben pro- 
porcionar a sus socios las entidades cooperativas. 

e) Actuar con manifiesta temeridad, judicialmente 
apreciada. 

Artículo 95 

No podrán ser vinculados los hospitales y cstablcci- 
mientos del sector privado en el Sistema Nacional de 
Salud, ni se podrán establecer conciertos con centros sa- 
nitarios privados, cuando en alguno de sus propietarios o 
en alguno de sus trabajadores, concurran las circunstan- 
cias que sobre incompatibilidades del sector público y el 
privado establezca la legislación sobre incompatibilida- 
des del personal al servicio de las Administraciones Pú- 
blicas. 



Artículo 96 

1. Los hospitales privados vinculados en la oferta pú- 
blica estarán sometidos a las mismas inspecciones y con- 
troles sanitarios, administrativos y económicos que los 
hospitales públicos. 

La Administración Pública correspondiente ejerce- 
rá funciones de inspección sobre aspectos sanitarios, ad- 
ministrativos y económicos relativos a cada enfermo 
atendido por cuenta de la Administración Pública en los 
centros privados concertados. 

2.  

TITULO V 

De los productos farmacéuticos 

CAPITULO UNICO 

Articulo Y7 

1 .  Corresponde a la Administración Sanitaria del Es- 
tado valorar la idonsidad sanitaria de los mcdicanientos 
v demás productos y artículos sanitarios. tanto para au- 
torizar su circulación y uso. como para controlar su cali- 
dad. 

2 .  Para la circulacihn y uso dc los mcdicamcntos y 
productos sanitarios que se les asimilen, se exigirá liccn- 
cia previa. Para los demás productos y articulos sanita- 
rios se podrá exigir autorización previa indi\.idualizada o 
el cumplimiento de condiciones de homologación. 

N o  podrán prcscribirsc y se reputará clandcstiiia la 
circulación de nicdicamcntos o productos sanitarios no 
autorizados o no homologados, con las responsabilidades 
administrativas v penales a que hubicrc lugar. 

Sólo se autoriLarán mcdicamcntos seguros y efica- 
ces con la debida calidad y purcza y elaborados por pcr- 
sona física o jurídica con capacidad suficiente. 

El procedimiento de autorización asegurará que se 
satisfacen las garantías de eficacia, tolerancia, purcza, 
estabilidad e información que marquen la Ley del Medi- 
camento y demás disposiciones que sean de aplicación. 
En especial se exigirá la realización de ensayos clinicos 
controlados. 

5. Todas las personas calificadas que presten sus ser- 
vicios en los Servicios sanitarios y de investigacihn y de 
desarrollo tecnológico públicos, tienen el derecho de par- 
ticipar y el deber de colaborar en la evaluación y control 
de medicamentos v productos sanitarios. 

3.  

4 .  

Articulo 98 

l .  La licencia de los medicamcntos v demás produc- 
tos sanitarios será temporal y,  agotada su vigencia, debe- 
rá revalidarse. También. habrá el titular de notificar 

anualmente su intención de mantenerlos en el mercado 
para que no se extinga la licencia. 

2. Podrá la autoridad sanitaria suspenderla o revo- 
carla por causa grave de salud pública. 

Artículo YY 

La Administración Sanitaria del Estado, con respecto a 
los Tratados Internacionales de los que España sea parte, 
otorgará a los medicamentos una denominación oficial 
espariola adaptada a. las denominaciones comunes inter- 
nacionales de la Organización Mundial de la Salud que 
será de dominio público y los identificará apropiadamen- 
te en la informacidn a ellos referida y en sus embalajes, 
envases v etiquetas. 

Las marcas comerciales no podrán confundirse ni con 
las dcnoiiiiiiaciones oficiales espanolas ni con las comu- 
nes internacionales. 

Articulo 100 

l .  

2 .  

La Farmacopea Española codificará las normas de 
calidad de los medicamentos obligatorias en España. 

El Formulario Nacional contendrá las directrices 
según las cuales se prepararan, siempre con sustancias 
de acción e indicación reconocidas, las fórmulas niagis- 
trales por los farmacthticos en sus oficinas de farmacia. 

Articulo 101 

Los importadores, fabricantes y profesionales sanita- 
rios tienen la obligación dc comunicar a la autoridad 
san¡ taria los efectos ad\vrsos causados por medicamen- 
tos y otros productos sanitarios, cuando de éllos pueda 
derivarse un peligro grave para la vida o la salud de los 
pacientes o,  aun en casos menos graves, cuando se trate 
de medicamentos de reciente comercialización. 

Articulo 102 

l .  La Administración del Estado exigirá la licencia 
previa a las personas físicas o jurídicas que se dediquen 
a la importación, elaboración, fabricación, distribución o 
exportación de medicamentos y otros productos sanita- 
rios y a sus laboratorios y establecimientos. Esta licencia 
habrá de revalidarse periódicamente. 

La Administración del Estado establecerá normas 
de elaboración, fabricacibn, transporte y almacenamien- 
lo correctos. 

Los laboratorios fabricantes v los mavoristas con- 
tarán con un Director Técnico Farmacéutico responsable. 
En aquellos laboratorios de productos biológicos deberá 
ser un licenciado suficiente cualificado, de acuerdo con 
las directivas de las Comunidades Europeas. 

2.  

3 .  



Artículo 103 

l .  La licencia de los medicamentos y demás produc- 
tos sanitarios v de las entidades a que se rcíicrc el articu- 
lo 98, a su otorgamiento v anualmente devengarán los 
precios v tasas necesarios para cubrir los costes de su 
evaluación v control. Para evitar solicitudes cspcculati- 
vas de licencias, modificaciones y revalidaciones pcriódi- 
cas, la Administración podrá exigir fianza antes de su 
admisión a trámite. 

Las tasas, precios v fianzas a que se refiere el pá- 
rrafo anterior, podrán graduarse o suprimirsc con suie- 
ción a reglas objetivas para estimular la comercializa- 
ción de medicamentos v productos sanitarios peculiares, 
para dar acceso al mercado a las empresas medianas y 
pequeñas, por razones de política industrial, o para ío- 
mentar el empleo. 

2.  

Artículo 104 

1. La publicidad de medicamentos otros productos 
sanitarios dirigida a los profesionales se ajustará a las 
condiciones de su licencia v podrá ser sometida a un 
regimen de autorización previa por la Administración. 

La publicidad de medicamentos v productos sani- 
tarios dirigida al público requerirá su calificación espe- 
cial v autorización previa de los mensajes por la autori- 
dad sanitaria. 

2.  

Artículo 105 

1 .  La custodia, conservación v dispensación de medi- 

- A las oficinas. de farmacia legalmente autorizadas. 
- A los servicios de farmacia de los hospitales, de los 

Centros de Salud y de las estructuras de Atención Prima- 
ria del Sistema Nacional de Salud para su aplicación 
dentro de dichas instituciones o para los que exijan una 
particular vigilancia, supervisión y control del equipo 
multidisciplinario de atención a la salud. 

Las oficinas de farmacia abiertas al público se con- 
sideran establecimientos sanitarios a Iós efectos previs- 
tos en el Título IV de esta Lev. 

Las oficinas de farmacia estarán sujetas a la plani- 
ficación sanitaria en los términos que establezca la legis- 
lación especial de medicamentos y farmacias. 

4. Sólo los farmacéuticos podrán ser propietarios v 
titulares de las oficinas de farmacia abiertas al público. 

camentos corresponderá: 

2. 

3. 

TITULO VI 
De la docencia y la investigación 

CAPITULO PRIMERO 

De la docencia en el sistema nacional de salud 

Artículo 106 

Toda la estructura asistencia1 del sistema sanitario de- 
be'estar en disposición de ser utilizada para la docencia 

prc-graduada, post-graduada y continuada de los profe- 
sionales. 

l .  Para conseguir una mavor adecuación en la forma- 
ción de los recursos humanos necesarios para el funcio- 
namiento del sistema sanitario se establecerá la colabo- 
ración permanente entre el Departamento de Sanidad v 
los Departamentos que corresponden, en particular el de 
Educación v Ciencia, con objeto de velar porque toda la 
formación que reciban los prolesionales de la salud pue- 
da estar integrada en las estructuras de servicios del sis- 
tema sanitario. 

2.  Por el Gobierno, a propuesta del Ministerio de 
Educacibn y Ciencia v de Sanidad y Consumo, se estable- 
cerán las bases generales del regimen de conciertos entre 
las Universidades y las instituciones sanitarias en las que 
se debe impartir enseñanza universitaria, a efectos de 
garantizar la docencia práctica de la medicina v enfer- 
mería y otras enseñanzas que así lo exigieran. Dichas 
bases preverán los requisitos mínimos que estas institu- 
ciones sanitarias deban tener para el cumplimiento de 
dichos fines. 

Asimismo, se preverá la participación de los Consejos 
de Gobierno de las Comunidades Autónomas en los con- 
ciertos singulares que, conforme a aquellas, se suscriban 
entre Universidades e Instituciones Sanitarias. 

Las Universidades deberán contar, al menos, con 
un  Hospital v tres Centros de Atención Primaria univer- 
sitarios o con función universitaria para el ejercicio de la 
docencia y la investigación, concertados según se esta- 
blezca por desarrollo del apartado anterior. 

4. Dichos centros universitarios o con funciones uni- 
versitarias deberán ser programados en lo que afecta a la 
docencia v a la investigación de manera coordinada por 
las autoridades universitarias y sanitarias. en el marco 
de sus competencias. A estos efectos deberá preverse la 
participación de las Universidades en sus órganos de go- 
b' ierno. 

5 .  El Ministerio de Educación y Ciencia y,  en espe- 
cial, las Universidades, asi como el Ministerio de Sani- 
dad v Consumo, promoverán la revisibn permanente de 
las ensetianzas en el campo sanitario para la mejor ade- 
cuación de los conucimiéntos profesionales a las necesi- 
dades de la sociedad española. Asimismo, dichos Depar- 
tamentos favorecerán la formación interdisciplinar en 
Ciencias de la Salud v la actualización permanente de 
conocimientos. 

3. 

CAPITULO SEGUNDO 

Del fomento de la investigacibn 

Artículo 107 

1 .  Las actividades de investigación habrán de ser fo- 
mentadas en todo el sistema sanitario coino elemento 
fundamental para el progreso del mismo. 
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2 .  La investigación en biomedicina y en ciencias de la 
salud habrá de desarrollarse principalmente en función 
de la política nacional de investigación y la política na- 
cional de salud. 

La investigación en ciencias de la salud ha de contri- 
buir a la promoción de la salud de la población. Esta 
investigación deberá considerar especialmente la reali- 
dad socio-sanitaria, las causas y mecanismos que la de- 
terminen, los modos y medios de intervención preventiva 
y curativa y la evaluación rigurosa de la eficacia. efecti- 
vidad v eficiencia de las intervenciones. 

Artículo 108 

1 .  Con el fin de programar, estimular, desarrollar, 
coordinar, gestionar, financiar y evaluar la investigación, 
los Departamentos de Sanidad del Estado y de las Comu- 
nidades Autónomas, podrán crear los organismos de in- 
vestigación que consideren oportunos, de acuerdo con la 
política científica espanola. 

Deberán coordinarse los programas de invcstiga- 
ción y de asignación a 10s mismos de recursos putjiicOs 
de cualquier procedencia, a efectos de conseguir la máxi- 
ma productividad de las inversiones. 

Los organismos de investigación tendrán capaci- 
dad para establecer sus programas prioritarios y para 
acreditar unidades de investigación. Tendrán garantiza- 
da su autonomía v podrán proporcionarsc financiación 
de acuerdo con los criterios generales sanitarios y de in- 
vestigación. 

2.  

3 .  

Artículo 109 

En las áreas y objetivos prioritarios se desarrollarán 
programas cspocíficos de lormacibn dc recursos para cu- 
brir las respectivas necddadcs .  Se regulará la dedica- 
ción a la investigación de quienes participan en la infor- 
mackjn. asistencia, docencia v administración. 

Artículo 110 

En la financiación de la investigación se. tendrán en 
cuenta los siguientes criterios: 

- Establecimiento de un presupuesto anual mínimo 
de investigación consistcntc en un I por ciento de los 
presupuestos globalcs de salud, que se alcanzará progre- 
sivamente a partir de la promulgación de la presente 
Ley. 
- Evaluación sanitaria v económica de las inversio- 

nes en investigación. 

Artículo 110 bis (nuevo) 

l .  Corresponde a la Administración Sanitaria del Es- 
tado valorar la eficacia y seguridad de la tecnología apli- 

cada a la salud, tanto para autorizar su circulación y uso, 
como para controlar su calidad. 

2: Para la utilización diagnóstica o terapéutica de 
aparatos y equipamientos sanitarios se exigirá licencia 
previa. No podrán utilizarse aparatos o equipos no auto- 
rizados o no homologados, con las responsabilidades ad- 
ministrativas y penales a que hubiere lugar. 

3. Sólo se autorizarán aparatos o equipos seguros y 
eficaces, fabricados y comercializados por persona física 
o jurídica con capacidad suficiente. 

Para la evaluación de la eficacia y seguridad de ta 
tec.nologia aplicada a la salud se creará una Oficina de 
Evaluación de la Tecnología, adscrita al Instituto de Sa- 
lud Carlos 111, que se contempla en el Título VI1 de la 
presente Ley. En virtud de la evaluación tecnológica se 
podrá establecer la necesidad de autorización previa pa- 
ra la adquisición de determinadas instalaciones. 

5. Todas las personas calificadas que presten sus ser- 
vicios en el sistema sanitario público, y de investigación 
y desarrollo tecnológico públicos, tienen el derecho de 
participar y el deber de colaborar en la evaluación v 
control de la tecnología aplicada a la salud. 

Las condiciones y el mecanismo para la evalua- 
ción, autorización y registro de los aparatos y equipos de 
diagnóstico o tratamiento serán establecidos por el Go- 
bierno en desarrcillo de esta Ley. La autoridad sanitaria 
podrá suspender o 1 evocar la autorización por causa gra- 
ve de salud pública. 

Se instrumentará una política de compras por par- 
te de las Administraciones Públicas orientada hacia una 
colaboración positiva con la política industrial, atendien- 
do a estudios de demanda actual y progresiva evolución. 

4.  

6. 

7. 

TITULO VI1 

Del instituto de Salud Carlos 111 

CAPITULO UNICO 

Artículo 1 1 1  

1 .  Se constituye, como órgano de apoyo científico-tkc- 
nico del Departamento de Sanidad de la Administración 
del Estado y de los distintos Servicios de Salud de las 
Comunidades Autónomas, el Instituto de Salud Carlos 
111. 

El Instituto de Salud Carlos 111 tendrá la naturale- 
za de Organismo Autónomo de la Administracion del Es- 
tado, adscrito'al Ministerio de Sanidad y Consumo. 

2 .  

Artículo 112 

1 .  La estructura, organización y régimen de funciona- 
miento del Instituto de Salud Carlos 111 se regulará por 
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Real Decreto. En todo caso, contará con un Consejo de i 2 .  El régimen económico y de financiación de las 
Dirección cuyo Presidente será el Ministro de Sanidad y 
Consumo. 

2. El Instituto de Salud Carlos 111 desarrollará sus 
funciones, en coordinación con el Consejo Interterritorial 
de Salud a que se refiere el artículo 46 de la presente Ley 
y en colaboración con otras Administraciones Públicas, 
tales funciones serán: 

a) Formación especializada del personal al servicio 

b) Microbiología, virología e inmunologia. 
c) Alimentación, metabolismo y nutrición. 
d) Control de medicamentos y productos sanitarios. 
e) Sanidad Ambiental. 
f) Control de Productos Biológicos. 
g) Control Sanitario de Alimentos. 
h) Control Sanitario de Productos Químicos poten- 

i )  Epidemiología y sistemas de información. 
j) El control de las enfermedades infecciosas e inmu- 

k) El control de las enfermedades crónicas. 
1) investigación clínica. 
m) Ciencias sociales y económicas aplicadas a .la sa- 

lud. 
n) Fomento v coordinación de las actividades de in- 

vestigación biomédica y sanitaria, en el marco de la Ley 
de Fomento y Coordinación de la Ciencia. 

n)  Educación sanitaria de la población. 

de la salud y gestión sanitaria. 

cialmente peligrosos. 

nológicas. 

Artículo 113 

El Instituto de Salud Carlos 111 podrá proponer al Mi- 
nisterio de Sanidad y Consumo la designación como uni- 
dades asistenciales de referencia naci.onal a aquellas que 
alcancen el nivel sanitario de investigación y docencia 
que reglamentariamente se determine para acceder a tal 
condición. 

El Ministerio de Sanidad y Consumo dictará las nor- 
mas que regulen la concesión de la acr&ditación de uni- 
dades de referencia nacional, el acceso a dichas unidades 
de los usuarios del Sistema y el regimen económico a 
ellas aplicables. 

DISPOSICIONES ADICIONALES 

Primera 

1. Las disposiciones, establecidas en la presente Ley 
sobre financiación de los Servicios Sanitarios, se aplica- 
rán de conformidad con las especialidades contenidas en 
el Estatuto Vasco, en la Ley de Reintegración y Amejora- 
miento del Fuero de Navarra y disposiciones comple- 
mentarias sobre el régimen de convenios o conciertos 
económicos. 

- 
prestaciones específicas de la Seguridad Social se regirán 
en todo caso, por las normas generales de esta última, 
para el conjunto del Estado. 

Segunda 

El Gobierno adoptará los criterios básicos, mínimos v 
comunes para el desarrollo de la inlormática sanitaria, 
racionalización de los registros y catálogos sanitarios, 
rstadistica y publicaciones oficiales. 

Tercera 

Se regulará con la flexibilidad cconómico-prcsupucsta- 
ria que requiere la naturaleza comercial de sus opcracio- 
nes, el órgano encargado de la gestión de los depósitos de 
rstupefacientes, según lo dispuesto en los Tratados Intcr- 
nacionales; la medicación extranjera y urgente no autori- 
zada en Espana; el depósito cstrattigico para cmcrgcn- 
cias v catástrofes, las adquisiciones para programas de 
cooperación internacional y los suministros de vacunas y 
otros que se precisen en el ejercicio de funciones compc- 
tencia de la Administración del Estado. 

Cuarta 

La distribución y venta de mcdicamcntos y demás pro- 
ductos zoosanitarios se regulará por su legislación co- 
rrespondien te. 

Quinta 

El coste económico de la incorporación de la población 
actualmente n o  protegida por la Seguridad Social y con 
recursos económicos suficientes, se deberá compensar, 
mediante la adquisición por los interesados de una carti- 
lla sanitaria o mediante el pago de las tams corrcspon- 
dientes. 

Quinta bis (nueva) 

1 .  Los centros sanitarios de la Seguridad Social quc- 
darán integrados en el Servicio de Salud, sólo en los 
casos en que la Comunidad Autónoma haya asumido 
competencias en materia de asistencia sanitaria de la 
Seguridad Social, de acuerdo con sus Estatutos. En los 
restantes casos, los hospitales de la Seguridad Social se 
coordinarán con el Servicio de Salud de la Comunidad 
Autónoma. 

La coordinación de los centros sanitarios de la Sc- 
guridad Social con los Servicios de Salud de las Comuni- 
dades Autónomas que no hayan asumid! Competencias 
en materia de asistencia sanitaria de la Seguridad So- 

2. 
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cial, se realizará mediante una Comisión integrada por 
representantes de la Administración del Estado y de la 
Comunidad Autónoma, cuyo Presidente será designado 
por el Estado en la forma que reglamentariamente se 
determi ne. 

Sexta 

Los artículos 21, 22 y 29 de la presente Ley, tendrán el 
carácter de ley orgánica a los efectos de1,articulo 81 de la 
Constitución. 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

Primera 

Suprimida. 

Segunda 

l .  Las Corporaciones Locales que eii la actualidad 
dispongan de servicios y establecimientos sanitarios que 
lleven a cabo actuaciones que en la presente Ley se ads- 
criban a los Servicios de Salud de las Comunidades Auto- 
nomas, establecerán de mutuo acuerdo con los Gobieimos 
de las Comunidades Autónomas un proceso de transfc- 
hnc ia  de los mismos. 

N o  obstante lo establecido en el pái.i.alo anterior la 
adscripción funcional a que se refiere el Articulo 51.2 de 
la presente Ley se producirá en la misma lccha en que 
queden constituidos los Servicios de Salud de las Coiiiu- 
riidadcs Autónomas. Desde este instante, las Comunida- 
des Autónomas financiarán con sus propios pi~csupucstos 
el coste efectivo de los cstablcciinicntos \ '  servicios que 
queden adscritos a sus Servicios dc* Salud. 

Las Corporaciones Locales \ '  las Comunidades Au- 
tónonias podrán establecer acuerdos a electo de la íinan- 
ciación de las inversiones 11uevas y las de conservación. 
nicjora y sustitución de los establecimientos. 

En todo caso, hasta tanto entra en vigorcl rc'ginicn 
definitivo de financiación de las Comunidades Autóno- 
nias, las Corporaciones Locales contribuirán a la finan- 
ciación de los Servicios de Salud de aqucillas en una can- 
tidad igual a la asignada en sus presupuestos para la 
linanciación de los establecimientos adscritos luncional- 
mente a dichos servicios. N o  se considerarán, a estos 
clcctos, las cantidades que puedan proceder de concicr- 
tos con el INSALUD. 

Las cantidades correspondientes a los conciertos a 
que se rclicrc el párrafo anterior, se asignarán dirccta- 
mente a las Comunidades Autónomas cuando se produz- 
ca la adscripción' funcional de los cstablccimicntos de 
acuerdo con lo previsto en el párrafo 2 de la presente 
Disposición Transitoria. 

2 .  

3 .  

4. 

5 .  

- 20 

Tercera 

Los centros y establecimientos sanitarios ,que forman 
parte del patrimonio único de la Seguridad Social, conti- 
nuarán titulados a nombre de la Tesorería General sin 
perjuicio de su adscripción funcional a las distintas Ad- 
ministraciones Públicas Sanitarias. 

Cuarta 

El Gobierno. teniendo en cuenta el carácter cxtraterri- 
torial del trabajo marítimo. determinará en su momento 
la oportuna coordinación de los servicios sanitarios ges- 
tionados por el Instituto Social de la Marina con los dis- 
tintos servicios de salud. 

Quinta 

1 .  El Instituto Nacional de la Salud continuará sub- 
sistiendo y ejerciendo las funciones que tiene atribuidas, 
en tanto las Comunidades Autónomas no tengan asumi- 
das las correspondientes competencias estatutarias no  
se haya culminado el proceso de transferencias a dichas 
Comunidades Autónomas. 

Las Comunidades Autónomas dcberan acordar la 
cicacibri, organización \ puesta en funcionamiento de 
w s  Servicios de Salid eii el p l a ~ o  máximo de doce mc- 
scs, a partir del moiiicnto en que quede culminado el 
proceso de transferencias de servicios que corresponda a 
sus competencias cstatutarias. 

En IOS casos en que las Comunidades Autónomas 
i io  cueiitcii coii conipctcncias suficientes en materia de 
Sanidad para adaptar plenamente el funcionamiento de 
sus Scriicios de Salud a lo establecido en la presente 
Ley, el Estado celebrará coii riqui.llas acuerdos y conve- 
nios para la iniplaiitación paulatina de lo establecido en 
la misnia y para conseguir un luncionamicnto integrado 
de los servicios sanitarios. 

2 .  

3 .  

Sexta 

Con anterioridad a la organización dclinitiva de los 
Scr\,icios de Salud de las Comunidades Autónoinas, &tas 
deberán establecer las reglas precisas para la dcsigna- 
ción de los miembros de los órganos colegiados de ges- 
t ión y participación de acuerdo con lo establecido en la 
presente Ley. 

Sciptima 

1 .  A los efectos de aplicación del Capítulo Sexto del 
Titulo Iii de esta Ley, se entenderá comprendido el per- 
sonal sanitario y no sanitario de la Seguridad Social a 
que hace referencia la Disposicion Transitoria Cuarta de 
la Ley de Medidas para la Reforma de la Función Públi- 
ca. 
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2. En cuanto al personal funcionario al servicio de la 
Seguridad Social regulado en la Disposición Transitoria 
Tercera de la Ley de Medidas para la Reforma de la 
Función Pública, se estará a lo dispuesto en esta norma. 

Octava 

1. El Gobierno aprobará por Real Decreto en el plazo 
de seis meses a partir de la entrada en vigor de la presen- 
te Ley, el procedimiento y los plazos para la formación 
de los Planes Integrados de Salud. 

2. A efectos de la formación del primer Plan Integra- 
do de Salud, el Departamento de Sanidad de la Adminis- 
tración del Estado deberá poner en conocimiento de las 
Comunidades Autónomas los criterios generales de plani- 
ficación y demás circunstancias a que alude el artículo 
80 de la presente Ley, en el plazo máximo de dieciocho 
meses contados a partir de la entrada en vigor de la 
misma. 

Novena 

El párrafo tercero del artículo 100.3 no autorizará el 
nombramiento como directores técnicos de extranjeros, 
más que cuando así lo establezcan los Tratados Interna- 
cionales suscritos por España y los españoles gocen de 
reciprocidad en el país del que aquéllos sean nacionales. 

Décima 

Las posibles transferencias a realizar en materia de 
gestión de la asistencia sanitaria de la Seguridad Social 
a favor de las Comunidades Autónomas, que puedan asu- 
mir dicha gestión, deberán acomodarse a los principios 
establecidos en esta Ley. 

Undécima (nueva) 

La extensión de la asistencia sanitaria pública a la que 
se refieren los artículos 3.2 y 18 de la presente Ley, se 
efectuará de forma progresiva. 

DISPOSICiONES DEROGATORIAS 

Primera 

Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o in- 
ferior rango contradigan lo dispuesto en la presente Ley. 

El Gobierno, en el plazo de doce meses desde la publi- 
cación de esta Ley, publicará una Tabla de Vigencias y 
Derogaciones. 

Segunda 

Quedan degradadas al rango reglamentario cuales- 
quiera disposiciones que, a la entrada en vigor de la pre- 
sente Ley, regulen la estructura y funcionamiento de ins- 
tituciones y organismos sanitarios, a efectos de proceder 
a su reorganización y adaptación a las previsiones de 
esta Ley. 

DISPOSICIONES FINALES 

Primera 

Con objeto de alcanzar los objetivos que en materia dc 
formación pregraduada, postgraduada v especialización 
sanitaria se señalan en el Título VI, el Gobierno en el 
plazo de dieciocho mcscs a partir de la publicación de la 
presente Ley regularizará, aclarará y armonizará los si- 
guientes textos legales: 

- La Base Tercera de la Ley de 25 de noviembre dc 
1944, sobre la Escuela Nacional de Sanidad. 
- El párrafo segundo del artículo primero de la Ley 

3711962, de 21 de julio, sobre los hospitales como centros 
de formación v especialización. 
- La Ley de 20 de julio de 1955, cl Real Decreto 20151 

1978, de 15 de julio, v el Real Decreto 330311978. de 29 
de diciembre, sobre especialidades de la profesión medi- 
ca. 
- La Lcv 2411982, de 16 de junio, sobre prácticas y 

enseñanzas sanitarias especializadas. 
- Real Decreto 12711984, de 1 1  de enero, por el que se 

regula la formación mbdica especializada y la obtención 
de título de médico especialista. 

Las citadas disposiciones, así como las corrcspondicn- 
tes a la formación y especialización de las prolesiones 
sanitarias, serán debidamente actualizadas. 

Segunda 

Hasta tanto los sistemas públicos de cobertura sanita- 
ria no queden integrados en el Sistema Nacional de Sa- 
lud, el Gobierno en el plazo de dieciocho mcscs contados 
a partir de la publicación de la presente Lcv procederá a 
la armonización y refundición de: 

1 .  La asistencia sanitaria del sistema de Seguridad 
Social, en los casos de maternidad, de enfermedad co- 
mún o profesional y de accidentes, sean o no de trabajo a 
que se refiere el artículo 20.1.a) de la Ley General de la 
Seguridad Social, de 30 de mayo de 1974, y disposiciones 
concordantes, tanto del Régimen General como de los 
Regímenes Especiales, incluidos los regulados por leyes 
específicas: Agrario, Trabajadores del Mar y Funciona- 
rios Civiles del Estado y al servicio de la Administración 
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de Justicia y los miembros de las Fuerzas Armadas a que 
se refiere el artículo 195 de la Ley 85í1978, de 28 de 
diciembre. 

La asistencia médico-farmacéutica a los funciona- 
rios y empleados de la Administración Local. 

La asistencia sanitaria de la Sanidad Nacional, a 
que se refiere la Ley de 25 de noviembre de 1944; el 
articulo segundo, apartado uno; Disposición Final Quin- 
ta, apartado dos del Decreto-ley 13í1972, de 29 de di- 
ciembre, y disposiciones concordantcs, incluida la asis- 
tencia psiquiátrica, de enfermedades transmisibles v ta 
correspondiente a la beneficencia general del Estado. 

La-asistencia sanitaria general y benéfica de las 
Diputaciones Provinciales v Avuntamientos, a que se re- 
fieren las bases 23 v 24 de la Ley de 25 de noviembre de 
1944, la Lcv de Rbgimcn Local y disposiciones concor- 
dantcs. 
5. La asistencia sanitaria a los internos penitenciarios 

a que se refieren los artículos tercero y cuarto de la Ley 
111979. de 26 de septiembre, y disposiciones concordan- 
tcs. 

6. , La asistencia sanitaria a mutilados civilcs y milita- 
res como consecuencia de acciones de guerra o defensa 
del orden público y la seguridad ciudadana. 

2.  

3. 

4 .  

Tercera 

l .  El Gobierno, mediante Rcal Decreto. a propuesta 
conjunta dc los Ministerios interesados dispondrá: 

a )  La participación en el Sistema Nacional de Salud 
del  Inst i tuto Nacional de Toxicologia. Medicina Forcnsc. 
Servicios Mcdicos del Registro Civil y Sanidad Pcnitcii- 
ciaria. 

b) La participación y colaboración de los Hospitales 
Militares y Servicios Sanitarios de las Fuerzas Armadas 
en cl Sistema Nacional de Salud, y arinonizar lo previsto 
en los articulos 1.95 y 196 de la Ley 831978 para garanti- 
zar. dentro de SUS posibilidades, su apoyo al Sistema 
Nacional de Sanidad. 

La plena integración en el Sistema de Saiud de los 
Hospitales Clínicos o Universitarios y las peculiaridades 
derivadas de sus funciones de cnscnanza. formación e 
invcst igación. 

La participación en el Sistema Nacional de Salud 
de los Laboratorios y Centros de Investigación Agraria y 
Ganadera, Laboratorios de Aduanas y de Control de las 
Exportaciones e Importaciones y,  en general, de cualcs- 
quiera otros centros y servicios que puedan coadyuvar a 
los fines e intereses generales de la protección de la sa- 
lud. 

2'. 

c)  

d)  

El Gobierno, mediante Rcal Decreto, a propuesta 
conjunta de los Ministerios interesados, dispondrá que 
los Centros, servicios y establecimientos sanitarios de las 
Mutuas de Accidentes, Mutualidades e Instituciones pú- 
blicas o privadas sin ánimo de lucro, podrán ser objeto 
de integración en el Sistcrna.Nacional de Salud, siempre 
que reúnan las condiciones y requisitos mínimos. 

Cuarta 

El Gobierno, mediante Real Decreto acordado .en el 
plazo máximo de doce meses contados a partir de la 
entrada .en vigor de la presente Ley, establecerá la orde- 
nación general, las condiciones mfnimas, las reglas de 
ordenación y funcionamiento y las relativas a autoriza- 
ciones, registro y catalogación de los centros, servicios y 
establccimientos sanitarios, con arreglo a lo establecido 
en esta Ley. 

Quinta 

El Gobierno, mediante Real Decreto acordado en el 
plazo máximo de dieciocho meses contados a partir de la 
entrada en vigor de la presente Lcv, establecerá la ordc- 
nación general de los productos, material c instrumental 
sanitario con arreglo a los principios establecidos en la 
presente Ley. 

Sexta 

Para alcanzar los ob,jctivos de la presente Lcy, el Go- 
bierno en el plazo máximo dc' dicciocho meses a partir, 
de la publicación de la prcscntc Le\,, rcluridirá, regulari- 
zará, aclarará y armonizarli de acuerdo con los actuales 
conocimientos cpidcmiológicos. tbcnicos cicntificos, 
con las necesidades sanitarias \ '  sociales de la población 
y con la exigencia del sistema sanitario, las siguientes 
disposicioncs: 

1 ,  Ley 431978,  de 7 de octubre -párrafo tercero de 
su Disposición Adicional- sobre orientación y planifica- 
ción familiar. 

Ley 13/1982, de 7 de abril -articulo nueve y con- 
cordantcs- sobre orientación y planificación familiar, 
consejo gcnbtico. atención prenatal y perinatal, detección 
v diagnóstico precoz de la subnormalidad y minusvalias. 

Ley de 12 de julio de 1941, sobre sanidad infantil y 
maternal. 

Ley 3911979, dc 30 de ny icmbre  -DisposiciYn 
Adicional Quinta, apartado s e g u n d e  sobre prohibición 
de la publicidad de bebidas alcohólicas. 

Ley 2211980, de 24 de abril, sobre vacunacioncs 
obligatorias impuestas y recomendadas. 

Rcal Decreto 2838/1977, de 15 de octubre y disposi- 
ciones concordantcs sobre planificación, ejecución y con- 
trol de las actividades relacionadas con la sanidad esco- 
lar. 

7 .  Las bases 4:', 6:', 7:, 8.*, 9:, lo:, l l . d ,  I2.*, l 3 / ,  14: 
y 15..' de la Ley de 25 de noviembre de 1944, sobre cnfer- 
medades infecciosas desinfección v desinsectación, esta- 
disticas sanitarias, tuberculosis, reumatismo, cardiopa- 
tías, paludismo, tracoma, enfermedades sexuales, lepra, 
dermatosis, cáncer, sanidad maternal e infantil, higiene 
mental v asistencia psiquiátrica. 

La base 25 -párrafo tercero y siguiente- de la 

2 .  

3 .  

4 .  

5. 

6 .  

8. 



Ley de 25 de noviembre de 1944 y la Ley 13/1980, de 31 
de marzo -artículo 9:, 1 y Disposición Adicional- so- 
bre higiene e inspección sanitaria de la educación física y 
del deporte. 

9. La Ley de 14 de abril de 1955 y la Ley de 26 de 
diciembre de 1958, sobre asistencia psiquiátrica y antitu- 
berculosa, en cuanto continúen vigentes conforme a la 
Disposici6n Adicional S:, 2, del Decreto Ley 1311972, de 
29 de diciembre. 

10. Las bases 17 y 26 de la Ley de 25 de noviembre de 
1944 sobre zoonosis transmisibles de higiene de la ali- 
mentación. 

Séptima 

Se autoriza al Gobierno para aprobar mediante Real 
Decreto un texto único en materia de protección de la 
salud de los trabajadores, aclarando, regularizando y ar- 
monizando las normas vigentes, ateniéndose a los si- 
guientes principios: 

1. Se fijarán los niveles y labores admisibles de expo- 
sición profesional a los agentes nocivos para tratar de 
prevenir los daños a la salud física, psíquica v social; 
contemplando particularmente la prevención, tanto de 
los efectos nocivos a corto plazo, como de los efectos 
nocivos para la funcion reproductora y los riesgos de mu- 
tagénesis, carcinogénesis y teratogénesis. 

2. Se establecerán las modalidades de determinación 
y actualizaci6n de los niveles o valores admisibles de los 
factores de nocividad de origen químico, físico, biológico 
y psicológico. 

3. Se realizará una constante actualización de la nor- 
mativa con el fin de ajustarla a los progresos tecnológi- 
cos y científicos y a los conocimientos derivados de la 
experiencia directa del trabajo. 

Octava 

El Reglamento de Régimen Interior del Consejo Inter- 
territorial del Sistema Nacional de Salud será aprobado 
por el mismo y comunicado a las Administraciones re- 
presentadas en su seno. 

Novena 

El Gobierno, mediante Real Decreto, adoptará las me- 
didas necesarias para la actuaci6n conjunta de varias 
Administraciones Públicas a efectos de sanidad exterior y 
para que pueda reconocerse validez y eficacia a los mis- 
mos efectos a determinadas inspecciones en origen u 
otros controles concretos que se juzguen suficientes, rea- 
lizados por los servicios técnicos de las Comunidades Au- 
t6nomas u otras Administracjones Públicas. 

Décima 

Suprimida. 

Undécima 

Se autoriza al Gobierno para adaptar la estructura y 
funciones de los organismos y entidades adscritos al Mi- 
nisterio de Sanidad y Consumo y, entre ellos, el Instituto 
Nacional de la Salud a los principios establecidos en la 
presente Ley, así como para regular la organización y 
régimen y desarrollar las Competencias de los organis- 
mos autónomas estatales que en esta Ley se crean. 

Duodécima 

A Los efectos de esta Lev, se entienden como íunciona- 
rios sanitarios de las Entidades Gestoras de la Seguridad 
Social los incluidos en los Cuerpos v Escalas Sanitarios 
del Estatuto de Personal del extinguido INP,  de Asesores 
Médicos del extinguido Mutualismo Laboral v de la Es- 
cala de Inspectores Médicos del Instituto Social de la 
Marina. 

Deci motercera 

Se autoriza al Gobierno para fusionar o integrar Cuer- 
pos y funcionarios sanitarios de las Administraciones Pú- 
blicas y Entidades Gestoras de la Seguridad Social, a 
efectos de facilitar la gestión del personal v homologar 
los regímenes jurídicos de la relación de empleo, s in  
perjuicio de las atribuciones que confiere al Gobierno cl 
articulo 26.4 de la Ley de Medidas para la Reforma de la 
Función Pública. 

Dec i mocuart a 

El Gobierno determinará las condiciones v el regimen 
de funcionamiento de los servicios sanitarios, en relackm 
con el cumplimiento de las competencias que tiene ads- 
critas la Seguridad Social en materia de invá'lidos, inca- 
pacidad laboral transitoria e invalidez provisional. 

Decimoquinta 

Se adscriben al Instituto de Salud Carlos 111: 

a) El Centro Nacional de Alimentación y Nutrición. 
b) El Centro Nacional de Microbiología, Virología e 

c) El Centro Nacional de Farmacobiología. 
d) El Centro Nacional de Sanidad Ambiental. 
e) La Escuela de Sanidad Nacional y la Escuela de 

f) El complejo sanitario del Hospital del Rey. 

inmunología Sanitaria. 

Gerencia Hospitalaria. 
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Decirnosexta 

Se autoriza al Gobierno para rnodilicar los rnccanis- 
rnos de protecci6n sanitaria de los dilermtcs rcgirncncs 
públicos existentes, acornodindolcs a los principios csta- 
blecidos en la presente Ley. 

Decirnoskpt ima (nueva) 

Para una mejor utilimción de los recursos humanos, 

tanto el personal a que se rclicrc el artículo 87, corno el 
rclcrido en el articulo 88 de csta Lcv, podrán ocupar 
indistintarnbntc puestos de traba,io en las Adrninistracio- 
ncs Sanitarias del Estado o de las Cornuiiidadcs Autóno- 
nias, sin perjuicio de los requisitos de titulación y otros 
que se exijan en las relaciones de puestos de trabajo de 
las distintas administraciones. 
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